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Precios 5e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem............................  10,00 ___
Ultramar; ídem................................ 15/)0 -
Númern suelto .. . .  .......................  0_5D

nOminisíración y suscripción.

Ijít]|<i él SaeramuQli), Dúiti, [iiiitroilit lanítipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento-

S E  P U B E T C A  E O S  E U l V E S

II !FI A it  |.(l
.■\viiNTAiMiENTo: Acta de la «esión ordinaria de la Comisión tnn- 

tiidpal Permanente dd día 4 del actual.—Orden del día de la mis­
ma Comisit'ni para la sesión de ! I del mismo.

Alcaldía P residencia: Anniicio de cobro por los tenedores de 
Obligaciones det Empréstito do 18^8.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 

•üe redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Otro a los tenedores de Obligaciones del em­
préstito de 1923,—Pliego de condiciones de la subasta para con­
tratar obras de pavimentación en la calle de Serrano, etc.; para 
obras de afirmado, encintado y cunetas de varios trayectos de las 
calles de Vallebennoso, etc,; para obras de empedrado con micro 
granito y granito ordinario en varias calles; para explanación en 
distintas calles, y empedrado con material usado en otras.—Su­
basta para contratar obras de la Escuela de Cerámica; para 
contratar la construcción de columbarios en los muros de cerra­
miento de la Necrópolis del Este, y pendientes de celebración. 
Concurso para proveer la plaza de Ingeniero Director del Servi­
do de Limpiezas.— Escalafones del personal de Instrucción pú­
blica y técnico del Interior y del Ensanche.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Número de lectores que han concurrid') a la Hemeroteca Munici­
pal durante el mes de octubre último,—Convocatoria seaalando 
el 16 del actual, las oposiciones a Inspectores quínneos supernu­
merarios del Laboratorio Mimicipal.—Otra ampliando hasta el 14 

) del corriente el plazo de la documentación de los aspirantes a prac­
ticantes a la Beneficencia municipal.—Otra a los propietarios de 
terrenos expropiables de lo calle de Lombía.—Licencias expedi­
das por los Negociados 3.“, 4 ", por la Sección de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y 
Kesidnarias.—Mortalidad y natalidad del mes de septiembre 

Intervención; ttotización en Rolsa de los valores iinmlcipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
tiisanclie y del Interior,

' 'bhas municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indiis- 

tnales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales,—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en pl.Hzu lie comestibles, líquidos y com- 
biiatibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por deredioa de degüello, precio del gaiiado, etc. '

C ementerios Inhmnaciones verificada,® del 29 de octubre al 4 
de noviembre de 1925. ,

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente durante el mes de septiembre, ■

AYUHTAW IEHTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordin.arja del día 4 de noviembre de 1925. 

¿.rfrocto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con-

de de Vallellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, 
Martín, Romero, y los sustitutos Sres. Fernández del Pino, 
Gómez Vallejo, Sáenz y Resines.

Se abrió a las once y.cincuenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1,“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Gomisiones en 3i del pasado 
mes de octubre y de los judiciales en trámite en 25 del mismo 
mes, y dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2." Se dió cuenta de una comunicación del Ministerio de 
Instmcdón pública, fecha 23 de octubre pasado, en la que re­
mite Real orden disponiendo:

Primero. La aprobación de las operaciones paiiicionales 
y pliego de condiciones para la venta de los bienes de la tes­
tamentaría de D. Lucas Aguirre, formuladas por los Patrona­
tos de Madrid y Cuenca, quienes deberán introducir en ellos 
las siguientes modificaciones:

o) Los Patronos podrán utilizar ios servicios de los Abo­
gados que estimen por conveniente, pero no podrán abonarles 
honorarios con cargo al haber fundacional.

ó) La Escuela de Sioiies se dotará con una cantidad que, 
invertida en una inscripción intransferible de la Deuda pública, 
dé una renta anual de 6.ÜÜÜ pesetas.

c) La cantidad presupuesta para gastos de operaciones 
divisorias se reducirá a 25.000 pesetas. Si se necesitase can­
tidad mayor deberán solicitarlo los Patronos de la Superiori­
dad en tiempo oportuno.

(/) No se consignará nada acerca de lo que proceda hacer 
si una finca no se vende en primera subasta, pues el protecto­
rado decidirá en cada caso en qué condiciones se saca a se­
gunda.

e) Las fincas se venderán tina a una, salvo el molino y 
huerta del Martinete que formarán lote con la casa y huerta 
de la Alameda y demás terrenos que se rieguen con el agua 
de dicho molino. En el pliego se liará constar qué fincas son 
las que se riegan en e.sta forma.

/) La subasta se liará siempre por el procedimiento de 
pujas a la llana, no admitiéndose posturas por bajo dei precio 
de tasación; pero cuando ya pasen cinco minutos sin que nadie 
puje más, el Presidente declarará que cesa la licitación, y se ' 
pasará a subastar la finca siguiente. Desde ese momento, y 
por el plazo de quince días, podrá quien así lo desee y haga 
el depósito del 10 por lÜO del precio de tasación que se ext-- 
girá para poder tomar parte en la subasta remitir nuevas pro­
posiciones en pliegos cerrados dirigidos al excelentísimo señor 
Subsecretario encargado del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, los cuales, en presencia de su delegado, de su
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Notario y de un representante del Patronato que haya tenido 
intervención en la subasta, serán abiertos, siendo entonces ad­
judicadas provisionalmente las fincas a los rematantes.

g )  El Protectorado se reserva la facultad de no aprobar 
la venta de unas fincas si dejaren de adjudicar otras contiguas 
que desmereciesen de valor por ese motivo.

//) La adjudicación definitiva de las fincas no tendrá lugar 
hasta que de Real orden sea aprobada la subasta. Entonces 
será cuando los Patronatos podrán otorgar las correspondiente.s 
e.scrituras y cuando los rematantes deberán entregar el resto 
del precio.

í j Las subastas se ainmciurán siempre en la üaceía  de 
Aladrid, y, además, cada una, en la forma siguiente:

1. “ Las de las fincas de Madrid en el Boíefín o/icicd 
de la provincia de Madrid, una vez y tres consecutivas en 
cuatro de los diarios de mayor circulación de la Corte.

2 . “ Las de las fincas sitas en Cádiz, ima vez en el 
Boletín ofíchd  de líi provincia de Cádiz, y tres en dos de los 
diarios de Cádiz.

3 . " Las de las fincas sitas en la provincia de Burgos, 
en el Boletín oficial de la provincia de Burgos nna vez, y en 
Siones, poniendo varios aiinndos en sitios visibles, que per­
manecerán puestos desde el día en que se inserte en la Gacela 
de Madrid lia.sta aquel eti qne tenga lugar la subasta.

4 . " Las de las fincas restantes, tres dias consecutivos, 
en el Diario de Avisos, de Cuenca, eivel Boteiin oficial de 
dicha capital, y en los demás diarios que allí se publiquen. 
Además, en todos aquellos pueblos donde radiquen fincas que 
se vayan a subastar se fijarán varios anuncios en sitios vis'i- 
bles, que estarán puestos desde el día en que se inserte 
éste en la Gaceta de Madrid hasta aquel en qtie tenga lugar 
la snba,sta,

i )  No podrá celebrarse la subasta hasta que haya trans­
currido un mes, desde la inserción del último anuncio en los 
periódicos.

k) Lii los aiuuidos se hará Comstar, con el mayor detalle 
posible, las fincas que .se vayan a vender, sus tasaciones, agua 
de riego coa que cuetiten, pliegos de condiciones de la subas­
ta, etc., y .se dirá dónde puedan ver la titulación, planos, en 
su c^so, etc., quienes deseen tomar parte en la misiTia, bien 
entendido que deberán exhibírseles en el mismo pueblo.

/) Conforme vayan subastándose las fincas, y antes de 
comenzar la licitación de cada nna de ellas, el Presidente de 
la subasta concederá un plazo de tres minutos, ampliabie, si a 
su juicio es preciso, para quienes deseen licitar depo.siteu en 
poder del Notario el 10 por 100 del precio de ta.sación de la 
finca.

m) La subasta se celebrará en Madrid para,las fincas sitas 
en esta Corte, en Cádiz para las sitas allí, en Siones para las 
que radiquen en dicha entidad de población, si procedie.se ven­
derlas, y en Cuenca para las demás.

Segundo. Que ios Patronos de .Madrid y Cuenca den 
cuenta al Protectorado de haber introducido todas estas modi­
ficaciones en los citados cuadernos particionales y pliego de 
condiciones para tomar la resolución que proceda.

Tercero. Que las primeras fincas que se subasten sean las 
sitas en Cádiz.

Cuarto. Que si, a juicio de los técnicos, conviniera, que­
dan autorizados ios Patronatos para no vender en un solo acto 
todas las fincas sitas en un pueblo, sino que puedan hacerlo en 
tres veces, mediante seis meses de una a otra subasta.

Quinto. Que expliquen los [Patronatos por qué no consta 
entre las fincas a vender las antes indicadas en el consideran- I 
do 13; y

Sexto. Que subsanen los errores e impresiones que .se 
hacen notar en el 14. '

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 30 del pasado mes, en el que, 
como consecuencia del examen de la Real orden indicada en la 
comunicación del Ministerio de Instrucción pública realizado 
por dichos técnicos, indican, por lo que respecta a las faculta­
des que a dicho Ministerio concede la Instrucción para el ejer­
cicio del protectorado dei Gobierno en la Beneficencia docente 
particular aprobado por Real decreto de 24 de julio de 1923, 
referida,s dichas facultades a la Real orden que-se ha examina­
do, que no encuentran nada que oponer a .su aceptación, en 
razón a que la precitada Instrucción concede al Ministerio fa­
cultades discrecionales amplias para autorizar, reglamentar e

intervenir la venta de los bienes, y, por otra parte, no presen­
tando la disposición sino carácter discrecional, y no siendo de­
finitiva, no procede entablar contra ella recurso algimo, siendo 
lo pertinente que .se acuerde por la Comisión Permanente in­
troducir las modificaciones que señala la Real orden precitada 
dei jMinisterio, y someter nuevamente a éste el trabajo defini­
tivo, a ¡os efectos de su final aprobación.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrado.s en el precedente 
informe. ^

3 . “’ Pasar a informe de los señores Letrados consistoriales 
una coimmicación del excelentísimo señor Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de Fomento desestima- 
toria de la reclamación formulada por la Alcaldía Presidencia, 
con feclia 24 de mayo de 1917, contra i a solicitud de la Com­
pañía Madrileña de Urbanización interesando la concesión de 
nn tranvía eléctrico desde las Ventas del Espíritu Santo al Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alniudena.

4 . " Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 del pasado 
mes de octubre, por la que, en uso de las atribuciones que ie 
confiere la regla primera de la Real orden de 28 de marzo 
de 1924, nombra Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento, 
con carácter de interino, al Sr. D, José María Bermúdez de la 
Puente, Conde de Gástelo, en la vacante producida por falle­
cimiento de D. Javier García Rodrigo.

5 . " Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de octubre, en la que propone se contribuya 
con 500 pesetas, que serán cargo al capítulo XVll, «Imprevis­
tos», a la suscripción para erigir mi moiumieiiío al insigne hom­
bre de ciencia D, Marcos Jiménez de la Espada, en su ciudad 
natal de Cartagena, por creer deber inexcusable del Ayunta­
miento de Madrid el cooperar al justo y debido homenaje que 
la indicada dudad de Cartagena se dispone a rendir a la me­
moria de su preclaro hijo, al que tanto deben la ciencia, la 
historia y la literatura patria,

6 . “’ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 31 del pasado mes de octubre, qne decía así;

«Por Reales órdenes, fechas 12y 16 de septiembre de 1910, 
se encomendó al Ministro de Fomento el proyecto de encauza- 
miento y colectores del rio Manzanares y construcción de los 
colectores de ambas márgenes. Lncauzamieiito y colectores 
ya construidos por el Estado y a punto de ser entregados al 
excelentísimo Ayuiiíamiento de Madrid.

»Plantéase de esta suerte al excelentísimo Ayuntamiento 
uno de los problemas más interesantes del arreglo u ordenación 
de la Ciudad y ocasión, quizá única, de dar comienzo a la 
con.stracción de su futuro sistema de parques y espacios libres.

»En efecto, a una yotra margen del encauzaniieiito se reser­
varon dos zonas laterales, de 3ü metros de ancho cada una, 
fajas que, desde su iniciación en el Puente de los Franceses 
hasta su término en el Arroyo Abroñigal, van articulando, de 
un modo natural en irnos casos, ya atravesando en otros inte­
resantes partes o espacios arbolados cuya tradición'es menes­
ter renovar.

»Así los parques de! Oeste y de la Florida; la Pradera del 
Corregidor y la de la Fuente de ia Teja; la carretera de La Co­
ruña, con los paseos alto y bajo de Nuestra Señora del Puerto 
y sus masas de arbolado, tan característicamente madrileña.s y 
de tan gran valor ornamental.

»Los restos de la Dehesa de la Arganzuela, los Viveros mu­
nicipales, próximos al Puente de Toledo, y otras propiedades 
del Municipio madrileño, cuyo interés estético e higiénico 
constituyen patrimonio único de éste, que debe atender y con­
servar.

»Por otra parte, a lo largo del río Manzanares se agrupan 
edificios arquitectónicos cuyo valor arqueológico, de un lado, 
y de otro, su valor artístico, son de todos conocidos.

.»Üestácaiise entre ellos la ermita dé San Antonio de la Flo­
rida, con los frescos tan conocidos, de que fué autor D. Fran­
cisco de Goya; el Puente de Segovia, obra de Juan de Herre­
ra; el maravilloso Puente de Toledo, ejemplar único en el 
mundo, dentro del barroco, por su monuinentalidad e impor­
tancia, y la ermita de Nuestra Señora del Puerto, tan bellamen­
te pintoresca, ejemplar típico del barroco madrileño, obras 
ésta.s liltimas del qne fué Mae.stro Mayor de la Villa de Madrid 
D. Pedro de Rivera. Agregúense a todos estos factores del 
problema planteado por él rio, los no menos interesantes que a
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la sanidad se contraen, tales como el estancamiento de las 
aguas del mismo río, por virtud del peculiarísimo carácter de 
su régimen; la poca aptitud del terreno para la edificación a 
uno y otro lado del Manzanares; la naturaleza del subsuelo, 
liiímedo y malsano, y, muy particularmente, la carencia de 
espacios libres, saneados para toda la zona dei Sur de Madrid, 
de vivienda tan aglomerada y antihigiénica.

»Preocupada la Alcaldía Presidencia, desde que ocupó el 
cargo, del problema y de la urgencia de resorverlo, e.stimando 
que sus condiciones todas permiíian darle solución rápida y no 
subordinada en el tiempo a la que liubiese de tener en su día 
el problema de extensión de Madrid encargó hace meses, al 
Arquitecto Sr, Fernández Balbiiena ei estudio del caso y sn 
planteamiento.

Fruto de éste ha sido un primer anteproyecto, índice gráfi­
co de las soluciones que se estimaban por aquel técnico perti­
nentes, y que la excelentísima Comisión conoce por la expo­
sición de ellas que ai requerimiento de la Alcaldía Presidencia 
hizo el día 22 del mes pasado, el referido facultativo. .

Por consecuencia de !o expuesto, la Alcaldía Presidencia 
interesa se adopten ¡os siguientes acuerdos:

Primero. De la superficie del término municipal de Ma­
drid, afectada por el «Anteproyecto de extensión» que viene 
elaborando la Comisión técnica nombrada al efecto por el exce- 
[entisinio Ayuntamiento, se segrega ia zona del rio Manzana­
res comprendida entre los puentes de ia Princesa y de los 
Franceses y im ancho total medio de un kilómetro, conside­
rando al río como eje.

Segundo. Se hace la segregación de esta zona a los efec­
tos del estadio de su saneamiento, ajardinado y urbanización; 
y con ei propsóito de .simultanear, abreviando el trabajo de ios 
dos cometidos, se encomienda este último al Arquitecto muni­
cipal D. Gustavo Fernández Balbnena.

Tercero. El trabajo se descompondrá en dos partes:
a) Levantamiento de un plano topográfico parcelario de 

la zona, a escala de 1 : 2,000 con curvas de nivel espaciadas 
a metro.

b) Proyecto propiamente dicho.
Cuarto. Para el primero se destina la cantidad de pése­

tes 25.000, y se autoriza al Arquitecto niimicipal referido para 
que realice el plano por el procedimiento fotogramétrico des­
de aeroplano, utilizando Ingenieros geógrafos españoles, en­
comendando directamente, previa aprobación de esta Alcaldía, 
el .servicio fotográfico y el de restitución a las casas extranjeras 
especializadas en la materia y cuyo instrumental y procedi­
miento estén más de acuerdo con la naturaleza del trabajo, a 
juicio del Director del proyecto.

Quinto. Para la ejecución material del proyecto, abono 
de personal auxiliar, material y medios de iocomoción, se des­
tina la cantidad de 35.000 pesetas.

El Arquitecto encargado del proyecto propondrá, en la 
forma procedente, y someterá a la aprobación de esPu Alcaldía, 
los nombres de los Ingenieros, Arquitectos y personas que 
deban intervenir en el proyecto, así como los emolumentos 
que, en cada caso, proceda abonar a cada uno de ellos.

Sexto. Ei crédito de 60.00Ü pesetas, a que a.scienden las 
dos partidas mencionadas, se deducirá del de 30Ü.OÜ0 pesetas 
consignado en el capítulo XI, articulo 3 .“, concepto 550 del 
presupuesto vigente; considerando modificado en este sentido 
el acuerdo de distribución aprobado en ia Comisión municipal 
I ermanente de 2 de septietnbre próximo pasado.

Séptimo. La Comisión técnica para el estudio de la urba­
nización del Extrarradio y el Arquitecto designado para este 
servicio, se pondrán de acuerdo y e.studiaráñ conjuntamente 
los problemas de urbanización que afecten a los proyectos 
que, respectivainente, tienen encomendados; sin perjuicio de 
que el desarrollo de cada uno de ellos se haga con entera inde­
pendencia.
t I autoriza a la Alcaldía Presidencia para dis­
tribuir los créditos antes mencionados en los conceptos de 
pstos del persona!, material y locomoción que exijan los tra- 
rabajos proyectados, y para ordenar, con cargo a los mismos, 
ms pagos correspondientes.

Noveno. En el presupuesto para el próximo ejercicio 
economico se consignará crédito suficiente, con arreglo a la 
propuesta de los técnicos, para atender a ios gastos de policía,
■ neamlento, ordenación y demás que sean necesarios para la 
realización de este proyecto.

Décimo. Para cumplimiento de lo determinado en el pá­
rrafo segundo del artículo 9 .“ del Reglamento de obras, servi­
cios y b!eiie.s municipales, el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente deberá someter-e a la aprobación del Ayuntamien­
to Pieno, toda vez que para la redacción del proyecto se hace 
preciso utilizar los servicios de facili tati vo,s que iio .son funcio­
narios municipales.

Y la Cómisión municipal Permanente acordó de conformi- 
dad^con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia.

7 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 del pasado mes de ocíubre, en la que propone que para 
ocupar una de las plazas de Vocal de la Junta Regional de 
enseñanza industrial, se designe al Vicepresidente de la Aso­
ciación de Peritos industriales de Madrid D. Imis Talavera 
González; en quien concurren los méritos de ser Perito indus­
trial y aparejador titular de obras, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto eii el artículo 13 del Estatuto de enseñanza industrial 
de 31 de octubre de 1924, publicado en la Gaceta de Madrid 
número 310, correspondiente al día 5 del mes siguiente; debien­
do darse cuenta de la anterior propuesta al Ministerio del 
Trabajo, a los efectos oportunos.

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del pasado mes de ocíubre, en el que propone, de con­
formidad con el criterio sustentado en el voto particular formu­
lado por los señores Letrados consistoriales en ! de septiembre, 
□1 dictanien del Pleno de dichos señores, de 12 de agosto 
anterior, el sobreseimiento de una denuncia fornmiada por la 
Investigación de Arbitrios contra D. Antonio Pastor, propieta­
rio de la finca número 37 de ia calle de Fernández de la Hoz, 
por el arbitrio de paso de carruajes. .

9 . " Quedar enterada de una cotmmicación de la Real Aca­
demia de Bellas Artes de San Fernando de 21 de octubre últi­
mo, en la que felicita al Ayuntamiento por el brillante resul­
tado de la «Batalla de flores» verificada durante los festejos de 
otoño y ruega se digne admitir los sinceros aplausos y las 
efusivas felicitaciones de la referida Corporación.

10. Se dio cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 30 del actual, que decía así:

«En escrito de 20 de .septiembre próximo pasado se expone 
por D, José Pastor Martínez, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Grupo de la Administración municipal, que en sesión 
celebrada por la Comisión municipal Permanente ei 29 de julio 
anterior se estimó justa, legal y precedente su reclamación 
sobre mejora de puesto en el escalafón del personal del expre­
sado Grupo para que eti vez de figurar con el número ocho de 
los de su categoría se le asigtia.se el número tres, colocándole 
inmediatamente después de D. José Rincón Lazcano, pero que 
con sorpresa suya se le había comunicado en 18 del citado 
mes de septiembre otro acuerdo de la misma Comisión, que 
se dice adoptado el 12 del próximo pasado ago.sto, y por el 
cual se lia resuelto aclarar el de 20 de julio precedente en el 
sentido de que debe ser desestimada su referida reclamación 
sobre mejora de puesto. '

»Con tal motivo solicita el Sr. Pastor Martínez que se 
declare nula y se deje sin efecto la reforma del indicado acuer­
do de 29 de julio decretada por el de 12 de ago.sto siguiente, 
y que se esté a lo dispuesto o resuelto por el primero de e.stos 
acuerdos.

»Segi'm .se expresa en el extracto de la sesión delaComisión 
municipal Permanente celebrada el 29 de julio y publicado en 
el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, número 1.492, se 
dio cuenta de un informe del Negociado 1." que entre otro.s 
particulares contiene el que dice así: «D. Luis Ximéiiez recia- • 
nía contra los Sres. Eguia y Garda Barrera por tener más 
años de servicios que ellos a partir de la categoría de Auxiliar. 
Siendo cierta esta afirmación y hallándose en armonía con lo 
preceptuado, debe estimarse la petición deducida por el señor 
Ximéiiez.

»El mismo extracto expresa que se dio cuenta de una en­
mienda suscrita por el Sr, Antón proponiendo en lo que hace , 
relación a la reclamación que formuló el Jefe del Negociado de 
Abastos, D. Luís Ximéiiez, que no estando claro el derecho 
preferente que alega dicho señor para colucarse'en el segundo 
lugar del escalafón en la categoría de Jefes de Negociado de 
primera clase, no debe aceptarse dictamen en este particular.

»Y más adelante se refiere en el propio extracto que previa 
discusión que consta en acta la Comisión mmiicipai Permanente 
aprobó e! dictamen con las enmiendas presentadas por los
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Sres. Antón y García Rodrigo y con la verbal de los señores 
Antón y Romero Grande de que igual criterio de desestimación 
observado respecto a la reclamación del Sr. Ximénez se apli­
que a las demás formuladas por otros funcionarios, que sean 
análogas al caso que afecta a los Sres. Eguía y García Barrera.

»Al darse cuenta de la solicitud de D, José Pastor a la 
Comisión municipal Permanente, el 28 del actual, hubo de 
suscitarse debate por el Concejal Sr. Antón acerca* de s¡ el 
caso del reclamante es igual o distinto al del Sr. Ximénez, 
extremo sobre el que parece se acordó interesar la opinión de 
los .señores Letrados consistoriales y al que se contraen en 
este dictamen. ‘

»Si en efecto, como se dice en el citado extracto, D. Luis 
Ximénez reclama contra los Sres. Eguía y García Barrera por 
tener más años de .servicios que ellos a partir de ¡a catego­
ría de Auxiliar, asegurándo.se allí ser cierta e.sta afirmación, 
y si, como se agrega además D. José Pastor Martínez hizo 
igual reclamación y por iguales motivos que el anterior contra 
los funcionarios que le preceden, a e.xcepción del Sr. Rincón 
Lazcano, es notoria la identidad entre uno y otro caso.

»Tanto el Sr. Ximénez como el Sr. Pastor fundaron sus re­
clamaciones según se desprende del informe de referencia dado 
por el Negociado 1.“, en haber alcanzado la categoria de 
Auxiliares con anterioridad a los funcionarios contra los que 
reclaman para ser preferidos en e! e.scalafón puesto que .se dice 
tienen aquellos más años de servicios a partir de la categoria 
de Auxiliar, y aún se añade por la mencionada dependencia 
que son ciertas sus alegaciones. Así se expresa en el extracto 
de que se ha tiecho mérito.

.lEn su virtud ios señores Letrados opinan que la reclama­
ción formulada 'por D, José Pastor debe apreciarse como 
análoga a la de D. Luis Ximénez, y, por lo tanto comprendida 
en la enmienda presentada por e! Concejal Sr. Antón.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriaies en 
el precedente informe, desestimar la reclamación deducida por 
D. José Pastor Martínez. -

11. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe feclia 23 del pasado mes de octubre, 
desestimar instancia de D, Emeterio Juberías Hurtado, Ins­
pector de tercera clase del Servicio de Inspecciones sanita­
rias, solicitando se reponga el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 7 del mismo mes, por el que, al resolver 
acerca de las redamaciones producidas contra el escalafón de 
dicho servicio, se acordó que figurasen con los números del 1 
al fi de los Inspectores de tercera clase otros tantos señores, 
y se asignó al referido Sr. Juberías el número 7 de la repetida 
escala, toda vez que el último inciso del articulo 255 del Esta­
tuto Municipal previene que «sólo podrá acordarse la reposi­
ción de aquellos acuerdos que no hayan creado deredios a fa­
vor de tercera persona», y el acuerdo recurrido en reposición 
ha creado a favor de los aludidos seis Inspectores el derecho 
administrativo de figurar eii el escalafón con números prefe; 
rentes al de aquél. .

12. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 23 del pasado mes de octubre, 
desestimar la petición de D. Facundo Anaya García, inspector 
de zona del Servicio de Inspecciones sanitarias, solicitando se 
rectifique o reponga el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 7 del mismo mes, por el que, al resolver acerca 
de las reclamaciones producidas contra el escalafón de dicho 
servicio, se acordó que figurase con el número 1 de los Ins­
pectores de zona D. Ramón Buergo Qranda, toda vez que el 
último inciso del artículo 255 dei Estatuto Municipal previene 
que «sólo podrá acordarse la reposición de aquellos acuerdos 
que no hayan creado derechos a favor de tercera persona», 
y el acuerdo recurrido en reposición ha creado en favor del 
Sr. Buergo el derecho administrativo de figurar en la citada 
escala con el número preferente al de aquél.

13. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 23 del pasado mes de octubre, 
desestimar la petición de D. Adolfo Arta Soto, Inspector de 
segunda clase del Servicio de Inspecciones sanitarias, solici­
tando se reponga el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 7 del mismo mes, por el que, al resolver acerca 
(je las reclamaciones producidas contra el escalafón de dicho 
servicio, se acordó que figurase con el número 1 de los Inspec­
tores de segunda clase D. Julián Sánchez Castro, toda vez que

el artículo 255 de! Estatuto Municipal en su último inciso pre­
viene que «sólo podrá acordarse la reposición de aquellos 
acuerdos que no liayan creado derechos a favor de tercera 
persona», y el acuerdo recurrido en reposición ha creado en fa­
vor del Sr. Sánchez Castro el derecho administrativo de figu­
rar en la citada escala con el numero preferente al de aquél.

14. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 29 del pasado mes de octubre, 
desestimar la instancia de D. Manuel María Viejo, Jefe de 
Sección del Laboratorio, solicitando la revisión del acuerdo 
municipal que determinó el lugar que había de ocupar en el 
escalafón del personal del Laboratorio Municipal formado en 
31 de agosto de 1925, y en el cual se colocó a D. Fernando 
Arroyo de Ziíñiga en, lugar anterior al recurrente, toda vez 
que el Estatuto Municipal en su artículo 255 previene que 
«sólo podrá acordarse la reposición de' aquellos acuerdos que 
no hayan creado derechos a favor de tercera persona», y el 
de que se trata lia constituido en favor de dicho señor Arroyo 
un derecho cuya reposición no puede,acordar la Comisión mu­
nicipal Permanente sin transgredir el citado articulo del Esta­
tuto; debiendo notificarse ai interesado dentro del plazo de 
quince días que previene el Estatuto vigente, advirtiéndole 
que contra el acuerdo que recaiga puede entablar recurso coii- 
tenciosü-adniinistrativo ante el 'fribimal provincial de esta ju­
risdicción en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
de la notificación.

15. Se acordó, corno proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 28 del pasado mes de octubre, la 
interposición de recurso conteiicioso-administrativo, dentro del 
plazo de un mes que previene el vigente Reglamento de Pro­
cedimiento municipal, contra resolución dictada en 28 de 
septiembre último por el Tribunal económico-administrativo 
provincial en el recurso interpuesto por la Compañía «Metro­
politano Alfonso Xlil» contra acuerdo del excelentisinio Ayun­
tamiento Pleno, que determinó la cantidad que aquélla viene 
obligada a satisfacer por los daños causados en el pavimento 
de la calle del Arenal a consecuencia de la construcción de la 
linea subterránea Sol-Quevedo; debiendo darse cuenta de este 
asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera 
reunión que celebre, y expedirse las certificaciones de cos­
tumbre y dictarse las pertinentes órdenes al señor Procurador 
consistorial a fin,de que interponga el expresado recurso ante 
el Tribunal provincial, bajo la dirección del Letrado que en 
turno corresponda, y dentro del término de un mes a contar dei 
14 de octubre último.

16. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 23 del pasado mes de octubre, 
que, previa ratificación del acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente por el Ayuntamiento Pleno, el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso coníendoso-adminístrativo interpuesto 
ante el 3'ribuual provincial por la Sociedad de obreros albañi­
les «El 'rrabajo» sobre revocación de acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente desestimando instancias relativas al re­
parto de la subvención consignada en presupuesto en favor de 
las Cajas de socorro de paro; a cuyo efecto deberán expedir­
se las certificaciones de costumbre y dictarse las pertinentes 
órdenes al señor Procurador consistorial en el caso de que el 
excelentísimo Ayuntamiento tenga a bien aprobar el presente 
asunto.

17. Se acordó, como proponían los señores Letrados con­
sistoriales en informe fecha 19 del pasado mes de octubre, 
que el excelentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Juan Valentín Merino y Gómez sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 2 de septiembre de 1924, 
confirmado un recurso de reposición por el que se ha declara­
do baja al recurrente en el servicio que venía prestando como 
obrero fijo del Ramo de Parques y Jardines.

18. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Martin López, el 
remate de la subasta de derribo y,aprovechamiento de materia­
les del antiguo Matadero de cerdos, en e! precio de8,tX)ü pesetas.

19. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2) del pasado mes de octubre, con el que remite 
el balance de comprobación y estado demostrativo de las ope­
raciones de Contabilidad verificadas hasta fin de septiembre 
próximo pasado por cuenta del presupuesto del Ensanche para 
el año económico de 1925-26,

untam iento de Madrid
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O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE l.A MESA

ílsiiniDS y B)[feiieiìtes íod üítaíiien de las [omisioDes
SEXTA -Ensanche

20 íi 24. Dada cuenta de los cuatro siguientes dictáiueiie.s, 
fechas 20 de octubre último: ’

Uno en el que se propone la aprobación de ¡os pliegos de 
condiciones facultativas y administrativas que se acompanaii al 
e.xpediente, para ejecutar, previa la correspondiente subasta, 
las obras de explanadóii en las calles y trayectos que a conti- 
rmación se expresa ti :

Ataúlfo, entre Joaquín María López y Luis del Valle.
Cea Bemiiídez, entre Magallanes y Ataúlfo.
Galileo, entre la parte urbanizada y la de Joaquín María 

López.
Guzmáii el Bueno, entre Donoso Cortés y Cea Bermiídez.
Vallehermoso, entre Cea Efermúdez y la vía diagonal.
Menorca, entre la Avenida de Menéndez Pelayo y Ñarváez.
Narváez, entre Doctor Gástelo y Menorca.
Erdila, entre Moratines y la finca de la señora viuda de 

Dangeretegui, .
Debiendo ser cargo su importe total de 342.280,79 pese­

tas al crédito existente en esta fecha en el capítulo Vlll, articu­
lo 3.“, concepto 9." del vigente presupue.sto del Ensanche, 
destinado a obra§ de urbanízadón y mejora de pavimentos; y

Autorizar al señor Ingeniero Jefe de Vías públicas del En­
sanche, con el fin de facilitar la más rápida ejecución de las 
expresadas obras para designar, libremente y con carácter 
de eventual, el personal de todas clases que juzgue necesario 
para el desenvolvimiento más acertado de las obras que se 
proponen, bien entendido que el referido personal eventual en 
ningún caso adquirirá derechos que puedan alegarse para in­
gresar con carácter fijo en el Ayuntamiento, y que c4 abono 
de sus haberes y jornales se verificará mediante nómina espe­
cial que habrá de autorizar el señoringeniero Jefe de Vías pú­
blicas del Ensanche, con cargo a las partidas especiales inclui­
dos en los presupuestos de las obras a ejecutar, y previos los 
requisitos que la Intervención .Municipa! exija para satisfacer 
esta clase de devengos.

Otro proponiendo la aprobación del plit go de condiciones 
facíiltativa.s y administrativas que se acompaña al expediente, 
para ejecutar, previa la correspondiente siiba.sta, la obra de 
empedrado con pórfido diabásico de la calle de Serrano entre 
las de Ayala y Padilla.

Satisfaciéndose su importe total de 377.578,50 peseta.s, 
con cargo a los créditos existentes en esta fecha en el capí­
tulo VIH, articulo 3.°, conceptos 9," y lü del vigente presu­
puesto del Ensanche, destinados a obras de urbanización y 
mejora e instalación de pavinientos; y que con el fin 'de facili­
tar la más rápida ejecución de las expresadas obras, se auto­
rice al señor Ingeniero Jefe de Vias públicas del Ensanche para 
desipar libremente, y con carácter eventual, el personal de 
todas clases que juzgue necesario para el desenvolvimiento 
más acertado de las obras que se propone, bien entendido que 
ei referido personal eventual eii ningún caso adquirirá dere­
chos que puedan alegarse para ingre.sar con carácter fijo en el 
Ayuntamiento, y que el abono de sus haberes y jornales se 
verificará mediante nómina especial que habrá de autorizar el 
citado seiior Ingeniero, con cargo a las partidas e.spcciales in­
cluidas en los pre.snpuestos de la obra a ejecutar, y previn.s 
los requisitos que la intervención Municipal exija para sati.s- 
facer esta clase de devengos.

Otro proponiendo la aprobación del pliego de condÍcione.s 
tacultativas y administrativas que ,se acompañan al expediente, 
para ejecutar, previa la corre.spondiente subasta, las obras de 
empedrado con microgranito y granito ordinario en las calles 
y trayectos que a continiuición se expresan:

Ataúlfo, entre Joaquín María López y Lucio del Valle.
Cristóbal Bordin, entre Bravo Murillo y  Santa Engracia.
Espronceda, entre Ponzano y Modesto Lafnente.
Oalileo, entre Fernández de los Ríos y Donoso Cortés.
Galileo, entre Alberto Aguilera y Rodríguez San Pedro.

el Bueno, entre Alberto Aguilera y MeléndezCiuzmán 
Valdés.

Guzmán el Bueno, entre Donoso Cortés y Cea Bermúdez. 
Eslava, entre Fernando el Católico y DonosoHilarión 

Cortés.
Ponzano, entre Santa Engracia y Abascal.
Rodríguez San Pedro, entre Galileo y Vallehermoso.
Ayala, entre Alcántara y Torrijos.
Ibiza, entre Avenida de'Meiiéndez Pelayo y Narváez.
Lagasca, entre Alcalá y Goya. ,
Menorca, entre Avenida de Menéndez Pelayo y Narváez.
Juan Duque, entre Segovia y Moreno Nieto. '
Mazarredo, entre Segovia y Moreno Nieto. '
Vía nueva del Matadero, entre los paseos de las Delicias y 

Chopera. .
Ercilla, entre Moratines y la finca de la señora viuda de 

Dangeretegui.
Satisfaciéndose su importe total de 1.472.926,05 pesetas 

con cargo a los créditos existentes eti esta fecha en el capítu­
lo VIH, artículo 3 .“, conceptos 9." y 10 del vigente presupues­
to del Ensanche, destinados a obras de urbatiización y mejora 
e instalación de pavimentos; y autorizándose al señor Ingenie­
ro Jefe de Vías públicas del Ensanche con el fin de facilitar la 
más rápida ejecución de las obras, para designar, libremente 
y con carácter eventual, e! personal de todas clases que juzgue 
necesario para el desenvolvimiento más acertado de las obras 
que se proponen, bien entendido.que el referido personal even­
tual en ningún caso adquirirá derechós tpie puedan alegarse 
para ingresar con carácter fijo en el Ayuntamiento, y que el 
abono de sus haberes y jornales se verificará mediante nómina 
especial que tiabrá de autorizar el citado señor Ingeniero, 
con cargo a las partidas especiales incluidas en los presupues­
tos de las_ obras a ejecutar, y previos los requisitos que la 
Intervención Municipal exija para satisfacer esta clase de 
devengos.

Otro proponiendo la aprobación de! pliego de condiciones 
facultativas y administrativas que se acompañan al expediente 
para ejecLitar, previa la correspondiente subasta, las obras de 
empedrado con adoquines graníticos procedentes de otras ca­
lles, en las que a continnacíón se expresan:

Cristóbal Bordiu, entre Aleiiza y Modesto Lafnente.
Moutesa, entre Don Ramón de la Cruz y Padilla.
Padilla, entre General Porlier y Torrijos.
Serrano, entre Valdivia y glorieta elíptica.
Gasómetro, entre Ronda de Toledo y paseo de las Acacias.
Que sil importe total de 155.631,02 pesetas, se satisfaga 

con cargo a los créditos existentes en el capitulo VIH, artícu­
lo 3.", concepto 9,° y 10 del vigente presupuesto del Etisan- 
clie, destinados a obras.de urbanización y mejora e instalación 
de pavimentos; y

Qué, con el fin de facilitar la más rápida ejecución de las 
obras, se autorice al señor Ingeniero Jefe de Vias publicas 
del Ensanche para designar, libremente y con carácter even­
tual, el personal de todas clases que juzgue necesario para el 
dpenvol vi miento más acertado de las obras que proponen, 
bien entendido que el referido personal eventual en ningún 
caso adquirirá derechos que puedan alegarse para ingresar 
coii carácter fijo en el Ayuntamiento, y que el abono de sus 
haberes y jornales se verificará mediante nómina especial que 
habrá de autorizar el citado señor Ingeniero, con cargo a las 
partidas especiales iiiclnidas en los presupuestos de las obras 
a ejecutar, y previos los reqni.sitos que la intervención Mu­
nicipal exija para satisfacer esta ciase de devengos.

Se dió cuenta de una enmienda.sinscrita por el Sr. Antón, 
en la que propone que sin perjuicio de aprobar los pliegos de 
condiciones que constan en los cuatro expedientes anteriores 
y en el que se dió cuenta a continuación, y sus presupuestos 
para la ejecución por subasta de las referidas obras de recono­
cida urgencia, se eliminen, desde luego, délos indicados pre- 
snpue.stos la partida especial fijando un 2 por 100 para gastos 
de estudio de las indicadas obras de urbanización, así como 
también se aplace la aprobación de la tercera de las coiiclnsio- 
nes que figuran en los respectivos dictámenes de la Comisión 
en que se autoriza al señor Ingeniero Jefe de Vias publicas del 
Ensaiiclie para la designación de un personal eventual que 
facilite la más rápida ejecución del plan y el de.sarroHo de di­
chas obras, el cual deberá formular en expediente aparte la 
propuesta que conceptúe necesaria con relación al aludido ex-

. y lii 'í íQ  i ' r í e
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tremo y tramitarse separadamente de los pliegos de condicio­
nes que pueden quedar aprobados con la eliminación de las 
expresadas partidas.

Y la Comisión m unid pal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto en los precedentes dictámenes, con la 
modificación introducida a virtud de enmienda de carácter 
general presentada por el Sr, Antón, que fué asimismo apro­
bada, pasando a formar parte del dictamen.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones íacnltativas y administrativas que 
se acompaílan al expediente para ejecutar, previa la correspon­
diente subasta, las obra.s de afirmado, encintado y cunetas en 
las calles y trayectos que a continuación se expresan:

Meléndez Valdés, entre Valleliermoso y Galileo.
Valleliermoso, entre Cea Bermúdez y vía diagonal.
María de Molina, entre Velázquez y Principe de Vergara.
Paseo de Ronda, entre l.ópez de Hoyos y Serrano.
Que su importe total de ¿80.039,10 pesetas, .se satisfaga 

con cargo a los créditos existentes en esta fecha en el capí­
tulo VIH, articulo 3.*’, conceptos 9 .“ y 10 del vigente presu­
puesto del PuSHiidie, destinados a obras de urbanización y 
mejora e instalación de pavimentos.

Que, con el fin de facilitar la más rápida ejecución de las 
expresadas obras, se autorice al señor Ingeniero Jefe de Vías 
públicas de! Ensanche para designar, libreme]ite y con carácter 
de eventual, el personal de todas clases que juzgue nece­
sario para el desenvolvimiento más acertado de las obras que 
se proponen, bien entendido que el referido personal eventual 
en ningún caso adquirirá derechos que puedan alegarse para 
ingresar con carácter Fijo en el Aymitannento, y que el abono 
de sus haberes y jornales se verificará mediante nómina espe­
cial que habrá de autorizar el citado señor higetñero, con 
cargo a las partidas especiales incluidas en los presupuestos 
de las obras a ejecutar, y previos los requisitos que la Interven­
ción Municipal exija para satisfacer esta dase de devengos.

Se presentó una enmienda suscrita por el Sr. Antón, en la 
que propone se dé traslado a la Compañía de Tranvías del 
pliego de condiciones y presupuesto que, por separado de los 
que contiene el dictamen de la Comisión de Ensanche, habrá 
de formularse por el señor Ingeniero con toda urgencia a fin de 
que la citada entidad preste a dichos pliegos y presupuesto su 
conformidad en el plazo máximo de ocho días, desde que se le 
notifique, y en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin oponer reparo alguno a los precios consignados para rea­
lizar la obra por subasta, ésta se llevará a cabo por este Ayun­
tamiento y habrá de exigirse a la Compañía el importe de la 
adjudicación con arreglo a la sentencia definitiva que recaiga 
en el pleito civil que ha sido fallado en Primera instancia a 
favor del Ayuiiíamieiito, hallándose actualmente en apelación 
unte la Audiencia de esta Corte.

Y previas las oportunas manifestaciones hechas por su 
autor, fué esta enmienda aprobada, pasando a formar parte del 
dictamen que quedó aprobado con ella y con la enmienda de ca­
rácter general relativa a que se suprima del presupuesto de la 
obra el concepto de 2 por UW que para gastos de estudios de las 
obras de urbanización se señalan en e! mismo, así como la con­
clusión tercera del dictamen.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA. Gobernaetón

25. Aprobar los pliegos de condiciones redactados para 
contratar en pública licitación el suministro de material eléc­
trico y demás efectos que en el facultativo que comsta en el 
expediente se determitmn, en la forma y con sujeción a los pre­
ceptos del Reglamento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios mimicipales, a fin de que pueda 
anunciarse la oportuna subasta dentro de los términos legales 
(artículo 162 del Estatuto); debiendo someterlos a la aproba­
ción del Ayuntamiento Pleno, en armonía con el 153 del mismo 
precepto lega!.

26. Desistir, de conformidad con lo informado por lo.s se­
ñores Letrados consistoriales, del pleito contencioso que pende 
ante el Tribunal provincial, interpuesto contra resolución gu­
bernativa de 22 de enero de 1907, por virtud de la cual fué 
ascendido a Oficial cuarto de Administración D. Demetrio Diez

González; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

SEGUNDA.—Hacienda

27, Acordar, de conformidad con lo informado por ios se­
ñores Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayunta­
miento coadyuve con la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante la Sala tercera del Tribu­
nal Supremo por la Cámara oficial de la Propiedad urbana 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 25 de 
febrero último sobre el arbitrio de miradores, debiendo expe­
dirse al Procurador consistorial las oportunas certificaciones; 
dándose cuenta del acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

23. Dada cuenta de un dictamen proponiendo, de confor­
midad con lo informado por los .señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso coníeiicioso-administrativo ante el 
3'ribnnal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de ia provincia estimatorio de la redamación formulada por 
don Faii,st¡iio Martiiiez López contra el impuesto- sobre ca­
rruajes de lujo, debiendo acompañarse las oportunas certifica­
ciones y quedar interpuesto antes del dfa 7 del próximo mes 
de noviembre; debiendo darse cuenta de este asunto al exce­
lentísimo Ajmntaniiento Pleno,

Previa di.scusión que consta en acta la Comisión municipal 
Permanente acordó a propuesta del Sr. Resines allanarse a hi 
resolución dictada por el 'rribunal ecniiómico-administrativo 
provincial, con la aclaración solicitada por el señor Interventor 
nuiiiicipal de que procedía con.sentir la resohición de que se 
trata sólo eii este caso concreto y en atención a las circnnslan- 
cias especiales de tratarse de una petición hecha al amparo del 
atitiguo Reglamento del Impuesto de Carruajes de lujo, y re­
ferirse a iiu coche de linea matriciilado fuera del término de 
Madrid, con anterioridad a la promulgación del Estatuto,

29. Acordar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, la designación a favor de D. Pedro Nicoli, actual Re­
caudador de arbitrios del distrito del Hospital, para el mismo 
cargo del distrito del Hospicio, como resultado dei couciirso 
celebrado, y en iguales condiciones que fué desempeñado por 
el anterior tutelar, elevando propuesta al excelentisimo Ayun­
tamiento Pleno para que suspendiendo ios efectos de su acuer­
do de 24 de septiembre último disponga la celebración de nue­
vo concurso de traslado en la forma que ei celebrado anterior­
mente para la vacante del distriio del Hospital y la que pueda 
resultar de este traslado, y que convenga solicitar a algunos 
actuales Recaudadore.s, y como resultado del anterior se acuer­
de la celebración del concur-so libre con arreglo a las bases 
propuestas por la Comisión en 3 de julio último, en la forma 
aprobada por e! Ayuntamiento Pleno para la provisión de la 
plaza que en definitiva quede vacante.

TERCERA.—Policía urbana

30. Adoptar, de conformidad con los informes de los 
señores Letrados y Negociudos 2 .“ y 3 .“ que constan en el 
expediente, los siguientes acuerdos:

Primero, Que a virtud de sentencia del 'rribunal Supremo 
de lo contencioso-administrativo fecha 13 de enero de 1925, se 
mantenga el derecho de la Sociedad Industrias Eiectromecáni- 

! cas a la instalación de alumbrado eléctrico supletorio concedido 
I en 11 de septiembre de 1918 para las calles: Carrera de San 
' Jerónimo lia.sta Ventura de la Vega, ('ármen, Galdo, Mesonero 

Romanos hasta Abada; Abada, desde la plaza del Cárnien a 
Mesonero Romanos: León, Sevilla, y Echegaray hasta la calle 
del Prado,

Segundo, Que de conformidad, igualmente, con dicha 
.sentencia, la Sociedad sea mantenida en su derecho de con­
servar las instalaciones de alumbrado concedidas libres de 
arbitrios municipales, habiendo acordado ya la Comisión mu­
nicipal Permanente, eu su oportunidad, la devolución de los 
arbitrios que había satisfecho anteriormente.

Tercero. Que iio ha lugar a la indemnización solicitada 
por la Sociedad en escrito íeclia 1 de |iilio último, ya que nada 
.se dice en la sentencia, respecto a la existencia de perjuicios 
y sólo declara subsi.steiite el clereciio a mantener las instala­
ciones de alumbrado libres de arbitrios municipales; y

Cuarto. Que se deniegue la instalación de anuncios en
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los faroles del aliiiiibrado supletorio a virtud de lo dispuesto 
en la condición 13 del dictamen del presupuesto vigente.

31. Dada cuenta del dictanieu proponiendo la prórroga 
del contrato de arriendo de la llamada «Casa del Contraban­
dista», del Parque de Madrid, por citico años, que terminarán 
L>l 5 de míiyo de 193'J, por el canon de l.ü!)0 pe.setas anuales, 
quedando subsistentes todas las condiciones del anterior con­
irato, y con proliibición absoluta de vender bebidas alcohólicas.

Se acordó que el asunto volviera a Comisión para que se 
redactaran’las bases de un concurso libre, e-stableciéndose en, 
días la prohibición de vender bebidas alcoiióiicas.

.32. Autorizar, teniendo en cuenta el informe favorable 
del señor Ingeniero del Servicio, a la «Sociedad general de 
Autobuses de Madrid» pura estalilecer uii servicio regplar 
desde la Plaza Mayor, por la calle de Toledo, ¡merta y puente 
de dicho nombre y carretera de Andalucía liasla l1 cruce ciel 
ierrocarril militar con didia carretera, con arreglo a lu siguien­
te tarifa; advirtiéiidola que no podrá tener parado en la plaza 
de la Constitución mas que mi solo coclie.

PeielH■

Plaza Mayor-Puente de Toledo . . .  - ............................. 0,15
— Estación Militar....................................... .. 0.25

Puerta de l'oledu-Puente de Toledo ...................... 0,10
Puente de Tolédo-Estacióii Militar........ .......................  0.10

La anterior concesión se entenderá autorizada sin menos­
cabo de las lineas regulares eii cuanto a! material y horario de 
los servicio.s.

33. Conceder, tL-niendo en cuenta el informe favorable 
del señor Ingeniero del Servicio, la autorización necesaria a la 
Sociedad general de Aiitobuse.s de Madrid ’ para establecer 

la línea I l̂aza Mayor-l*iierta del Angel, ampliada hasta eí ki­
lómetro 3, ya que ello .seria beneficioso para el público y con­
veniente para la referida Sociedad, y con arreglo al siguiente 
tinerio y tarifas:

ITINKRARIO

Plaza Mayor-Toledo-Puería Cerrada-Segóvia-f^uerta del 
.Angel-Kilómetro 3-Límite de! término municipal.

TARIFAS
P e se ta s

Plaza Mayór-Puente de Segovia, o viceversa
— — Puerta del Angel, — ■
— — Kilómetro 3, — .
— — Término municipal, — .

Cuesta de la Vega-Puerta del Angel, - .
— Kilómetro 3, ’ — .
— Término municipal,— .

U,lü
0,15
0,20
0,25
0,10
0,15
0,20

La anterior concesión se entenderá autorizada sin menos­
cabo de las demás lineas regulares, en cuanto al material y 
horario de los servicios, advirtiéndose a la indicada Sociedad 
que no debe haber parado en la plaza de la Coiestitución más 
que un solo coche.

CUARTA. —Fomento

.34. Aprobar nii dictámen, fecha 31 del pasado mes de 
octubre, en el que propone, de conformidad con los informes 
emitidos por di.stinta.s dependencias inmiicipales que constan 
en el expediente, lo siguiente:

Primero, La aprrtbación del proyecto, presupuesto y plie­
gos de condiciones fonnados por la Dirección de Vías públicas 
para subastar y ejecutar las obras de pavimentación con 
macadán asfáltico de la calle de Francos Rodríguez entre la 
carretera de Madrid a Francia y el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma y las accesoria.s de variación de vías del tranvía 
de la «Compañía .Madrileña de Urbanización», cuyo importe 
asciende a 735.259,57 pesetas.

Segundo. Que para la realización de la obra propuesta se 
solicite del Ministerio de Fomento la cesión al Municipio del 
trozo de carretera de que se trata o la autorización para la 
ejecución de la misma obra.

Tercero. Que se abonen al contratista de la.s obras las 
certificaciones acreditativas de trabajos realizados en ei pre­
sente ejercicio hasta la suma de L50.(JÜ0 pesetas que figuran 
consignadas en el actual presupuesto y que el resto de pese­
tas 585.259,57, se coii-sigiie como crédito reconocido en los 
presupuestos que se formen para los ejercicios 1920-27 
y 1927-28, por iguales partes o en un extraordinario que pu­
diera formarse.

Cuarto. Que no lia lugar a la aplicación de las contribii- 
cioues especiales señaladas en el articulo 354 del Estatuto y 
di.sposicjones complementarias del Reglamento de obras y 
serviciü.s, como tampoco a exigir enntidades para la realización 
de lu obra a las empre.sas de tranvías y autobús que tienen 
iiistídados .servicios en la calle de Francos Rodríguez; y

Quinto. Que en caso de recaer acuerdo de la Comisión 
nuinicipal Permanente aprobatorio de la propuesta que formula 
esta Comisión, deberá .someterse al Ayuntamiento Pleno para 
su Síincióii, por afutar el gasto de la obra a varios presii- 
pue.stüs.

QUINTA —Beneflconela y Sanidad

.35, Aprobar un dictamen, fecha .30 del pasado mes de oc­
tubre, en el que propone, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, mostrar.se parte en el 
sumario que instruye el señor Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina, por e.stafa, con motivo de 
hechos ocurridos en la oficina de Ceméntenos, y solicitar la 
práctica de las diligencias que procedan para el total esclare­
cimiento de los liechos., y, como consecuencia de ellas, el pro­
cesamiento de los infractores de los preceptos de la ley pú­
blica, presupuestos municipales y acuerdos de esta Coiqjora- 
ción, cuyos hechos, según de tales actuaciones se desprende, 
fueron realizados eu fraude de los intereses municipales, y se 
hallan comprendidos en el artículo 384 de la ley de Enjuicia­
miento criminal, todo ello, a reserva de someterlo a !a apro­
bación del Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que cele­
bre, de conformidad con lo establecido en el artículo 15Í3 del 
vigente Estatuto Municipal y .solicitar lo que proceda, acor­
dándose el que siga la causa por todos sus trámites, comisio­
nándose para que se persone en este asunto al Procurador 
consistorial, y dándose cuenta ai Juzgado del acuerdo adop­
tado.

SEXTA. - Ensanehe

3íL Conceder licencia a doña Elvira y doña Marina Gar­
cía Sempere para ejecutar obras de ampliación en la finca nú­
mero 4 de la calle de Espronceda, siempre que las obras se 
ejecuten de conformidad con los ^documentos facultativos que 
las describen y representan y como expresan los informes téc­
nicos, dictados en armonia con los preceptos concordantes de 
las Ordenanzas immicipates y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéiido.se que durante la ejecución de las mismas, 
y una vez que se hayan terminado, serán reconocidas por los 
técnicos del Ayuntamiento para comprobar si se aju.stan o no 
a la licencia que se concede, y en la cual sé liará constar que 
si en el curso de las obras se introdujera alguna modificación 
en el proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse como pre­
viene el párrafo segundo del articulo 717 de las Ordenanzas 
de este Municipio, asi como también que no puede arrendar.se 
ni utilizarse la ampliación de la finca de que se trata, ínterin 
no se cumplan los requisitos que señala e! aiticiilü (3f del re­
glamento de 14 de julio de 1924; debiendo .satisfacer las con­
diciones que impone el párrafo tercero del articulo 17 del re­
glamento de 9 de febrero último,

37. Conceder Hrencia a D. Andrés Sotoca fliiertas, con 
iguales prescripciones y advertencias que al anterior, para 
elevar mi muro de cerramiento y reformar im pabellón para 
baños en el interior de la finca luimero .31 del paseo de la Flo­
rida, consignándose en forma explícita que debe ser instada y 
obtenerse, independientemente de este permiso, la necesaria 
autorización para el establecimiento de cualquier industria que 
haya de ejercer,se en el inmueble de cuya reforma .se trata, por­
que la licencia propuesta en este caso se contrae única y ex­
clusivamente a las obras solicitadas, sin prejuzgar con ello nin­
guna otra clase de concesiones.

tí l í T Q u c t n - M r i e

É
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Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza

38. Aprobar un dictanieti, fecha 19 del pasado mes de 
octubre, en el que propone lo siguiente, de conformidad con el 
parecer del Negociado, expuesto en su informe del 10 del 
actual, que estima de suma urgencia la adquisición de moblaje 
escolar, cotí el fin de que puedan funcionar las nuevas Escuelas 
que por falta de este material, con perjuicio evidente para la 
enseñanza, se encuentran hoy clausuradas:

Primero. Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en el caso cuarto, artículo 164 del vigente Estatuto 
Municipal para adquirir por concurso el moblaje escolar con 
destino a ¡as Escuelas públicas, con cargo a las 50.000 pesetas 
consignadas para este servicio en el concepto 433 del vigente 
presupuesto.

Segundo. Que se considere como plenamente justificado 
el expediente sumario a que hace referencia el artículo 165 del 
mencionado Estatuto, el citado informe del Negociado de En­
señanza y los oficios de petición formulados por los Maestros 
que figuran a la cabeza de este expediente.

Tercero. Que se anuncie concurso público por término de 
quince dias para la adquisición del moblaje escolar moderno 
que se precise para el funcionanúento de todas las Escuelas pú­
blicas que lo necesiten, dentro de la cantidad presupuesta, y 
con sujeción al pliego de condiciones formulado por el Nego­
ciado en 10 del actual, que se ajusta a lo dispuesto en el Regla­
mento para la contratación de obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales de 2 de julio de 1924.

Cuarto. El pago de este moblaje se abonará en su día 
en la forma prevenida en la condición sexta del citado pliego 
de condiciones, con cargo a lo consignado en el concepto 4,33 
del vigente presupuesto de gastos.

39. Aprobar mi dictamen fecha 19 dei pasado mes, en el 
que propone la disfribiidón de la cantidad de 285.000 pesetas 
consignadas en el concepto 451 del vigente presupuesto de 
gastos para sostenimiento de cantinas escolares, en la forma 
siguiente:

Pesetas

A la Directora de la «Escuela-bosques, doña Flora 
Mateos de la Torre, para desayuno y comida de 
285 alumnos, durante doscientos dias de clase, 
comprendidos desde 1 de julio del año actual hasta
el 30 de jimio de 1926..................  ........................... 57.000

A la Directora del Grupo «Conde dé Peñalver», doña 
Carmen de Castro, para idem id. de 220 alumnos,
durante ios ídem id. ....................................................  44,000

A la Directora del Grupo «Luis Vives», doña Mila­
gros Zubiri, para ídem id., durante los mismos dias
que la anterior..............................   44,000

A la Directora del Grupo «Ruiz Giménez», para ídem 
ídem de 200 alumnos, durante los mismos días que
la anterior.....................   40.000

AI Director del Grupo «Florida», D. Virgilio Hueso, 
para ídem id. de IUO alumnos, durante los mismos
días que la anterior.........................................................  20.000

A la Directora de la priuiera Escuela de Sordomudos 
y Ciegos, doña María Josefa Gálvez, para ídem 
ídem de 60 alumnos, durante ios mismos días que el
anterior............................................................................  12.000

A la Directora de la segunda Escuela de Sordomudos, 
doña Albina Mira, para ídem'id., de 60 alumnos,
durante los mismos días que la anterior. ...............  12,000

A la Presidenta de la Asociación de Caridad esco­
lar, doña Matilde García del Real, como subven­
ción para la cantina del Grupo «Carmen R ojo».. . .  12,500

A la Directora de los «jardines de la Infancia», doña 
María Luisa Ramos, como subvención para la can­
tina escolar.............................................................  . . ■ 2.500

Suma total.......................................  244.000

Queda un remanente de 41,000 pesetas, con las que, en su 
día, podrán atenderse sobradamente las necesidades de la can­
tina de! Grupo «San Eugenio y San Isidro», que lioy no fun­
ciona por estar realizándose obras de ampliación.

Igualmente deberá acordar la Comisión municipal Perma­
nente que, considerando este gasto como de los comprendidos 
en el artículo 91, párrafo primero del Reglametito de la Ha­
cienda niLinicipal de 23 de agosto de 1924 para la ejecución 
del nuevo Estatuto, deberán librarse dichas cantidades por 
la intervención, directamente a los Directores en la forma 
prevenida en la base décima del vigente Reglamento de Can­
tinas escolares; a este fin se darán las oportunas órdenes.

Comisión especial de gratifleaeiones

4ü. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión espe­
cial de gratificaciones, fecha 28 de octubre pasado, en el que, 
como consecuencia del estudio realizado por !a mi.sma de las 
enmiendas presentadas por varios señores Concejales al dic­
tamen que elevó a la Comisión iminicipa! Permanente en 13 
de julio próximo pasado, y e,stando en un todo conforme con lo 
propuesto por los señores Elementes nombrados para el estudio 
de dichas enmiendas, propone se, acepte la suscrita por los se­
ñores García Rodrigo y Fernández del Pino a favor del in­
geniero D. Rogelio Sol restableciendo la gratificación de pe­
setas 2.500 por su cargo en la inspección facultativa de la 
Gran Vía, cuya gratificación deberá ser cargo al presupuesto 
extraordinario de Deudas y Obras; y asimismo autorizar a di­
cho funcionario para el percibo de haberes como Ingeniero 
jefe del Servúcio de Limpiezas en concepto de gratificación, 
y desestima las demás enmiendas por ciiauto ninguna de ellas 
desvirtúa las razones que sirvieron de base a la Comisión 
para proponer en su oportunidad la .supresión de ias gratifica­
ciones a que las mismas se refieren, haciendo constar que en 
observancia del acuerdo de la Comisión municipal Peniiauen- 
te, fecha 26 de agosto último, y una vez terminado su cometi­
do se declaró disuelta la Comisión especial de gratificación 
y por consecuencia todos los expedientes pendientes de reso­
lución y relativos a la concesión de gratificacioiies o la per­
cepción en esta forma de haberes asignados a funcionarios mu­
nicipales, deberán pasar a estudio de la Comi-sion de Hacienda,

La Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente dictamen con la enmienda verbal formulada por el se­
ñor-Romero de que se restablezca la gratificación de los seño­
res Subcajeros D, José Cea Montenegro y D. Casimiro Sán­
chez Covisa en la cuantía de 1,500 pesetas anuales, que es 
to que corresponde con sujeción a! Reglamento de Adminis­
tración económica.

Comisión p ara  el acoplam iento de funcionarlos a las 
g'ratifleaeloneB acordadas

41. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión para el 
acoplamiento de funcionarios a las gratificaciones acordadas, 
fedia 28 de octubre pasado en el que, dada cuenta de los ex­
tremos primero y segundo de la enmienda de los Sres, Rome­
ro, García Rodrigo, González dei Valle, Antón, Garcilaso de 
la Vega, Martin y el Sr. Marqués' de Orellana, la cuai fué 
aprobada por la Comisión municipal Permanente en 29 de ju­
lio último y teniendo en cuenta que en el tiempo transcurrido 
no se ha producido ninguna reclamación contra las asignacio­
nes de las gratificaciones a que dicha enmienda se refiere, e 
informado por los señores Ponentes que del resultado de ia in­
vestigación por ellos realizada no estiman procedente la va­
riación de personas para el desempeño de los cometidos, por 
los cuales .se asignaron iasgi'atificaciones de que se trata, pro­
pone lo siguiente:

Que las gratificaciones aprobadas por esa Comisión de 29 
de julio próximo pasado .se otorguen a las personas y por los 
conceptos y en las condiciones expresadas en las conclusiones 
segunda y iercera del dictamen de la Comisión indicada al 
principio, fecha 13 dei mismo que se expresa a continuación, 
y que la percepción de estas gratificaciones sean con efectos 
desde 1 de julio último, según acuerdo de 26 de agosto si­
guiente:

A doña Pilar Huguet, Directora del Grupo Escolar de San 
Isidro, 1,000 pesetas,

A D, Santiago Casas, gastos de locomoción como Jefe del 
Negociado de Carne-s y Bebidas, 3,(X)0 pe.setas.

A D. Guillermo Cabezas, como encargado del arbitrio de 
plus oalia, 3,000 pesetas.

yun TTi êrco dy '' '¡¡adric
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A D. Constantino Senarega, Inspector Jefe del recargo 
sobre el impuesto del Timbre, 2. lüO pesetas.

A D. Lilis Hernández, Interventor del mismo recargo, pe­
setas 1.8Üp.

A D. Abelardo Padín, como Interventor del mismo grava­
men, 1.680 pesetas.

A D. Vicente González, como inspector del mismo grava­
men, 1,680 pesetas.

A D. Lilis Pascual tiarcia, Interventor de alcolioles y En-
cargado de la Farmacia dd Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, 2.000 y ] „ñUO pesetas.

A D. Antonio Soriano, por los servicios que presta en el 
Matadero, 4.500 pesetas,

A D. José María Segovia, como interventor del arbitrio 
de alcoholes, 1.500 pesetas.

A D. José Pastor, por sus servicios en Puericultura, pe.se- 
tas 1.750.

A D, José Lagunar, por sus servicios en Puericultura, pe­
setas 1.250.

A D. Ernesto (i, Gómez, por ídem id., 750 pesetas.
A D. Federico Garcia, por ídem id., 750 pesetas.
A D. Vicente Rodríguez Camuñas, Médico del Colegio de 

San Ildefonso, 1.6,80 pesetas,
A D. Adolfo Garda Moreno, Profesor de Teneduría del 

mismo, 2.400 pesetas.
A D. José Corral, Encargado del servicio fotográfico de 

Vías públicas, con la remuneración de 2,50 pesetas por cada 
placa y prueba que se le encargue y 0,25 porcada prueba adi­
cional.

A ü . Juan PradÜlü, por sus trabajos como Ingeniero afec­
to a la In.spección general de Carruajes, 2.000 pesetas.

A D. José Garcia Jiménez, por sus trabajos extraordinarios 
como Habilitado de Ciases Pasivas, 1.500 pesetas.

A D. Gregorio Vicente Martín, por sus trabajos como De­
lineante en el Laboratorio, 5 pesetas diarias.

A D. Angel del Aguila, como Escribiente del Laborato­
rio, 125 pesetas mensuales.

Cinco Chauffeurs gratificados (Servicio de Incendios).
A D. Antonio Saborido, 3.000 pesetas.
A D. Joaquín de las Heras, 2.2.50 pesetas.
A D. Ignacio del Río. 2.250 pesetas.
A D. Enrique Pfitz, 2.500 pesetas.
A D. Constancio G. Socasa, 2.000 pesetas.
A D. Cenón González, 250 pesetas.
A D. José Monasterio, 2.500 pesetas.
A D. Federico Blanco, 2 000 pesetas.
Estos ocho señores gratificados por la Gran Via.

Comisión téeiiiea para el estudio de los eoneursos de in sta ­
laciones en el edifleio de la  Institución municipal de Pueri­

cultura

A petición del Sr. Fernandez del Pino quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la adjudicación del concurso celebra­
do al efecto para la instalación frigorífica en la Casa Central 
de la indicada Institución,A s u n t o s  I n t o i i u a d o s  u o i  S e t i e l a T t a

NEGOCIADO l.°—Gobierno Interior y Personal

42. Dada cuenta de un informe proponiendo se acceda a 
lo solicitado por la Asociación del Arte de Imprimir para que 
se le conceda el concurso de la Banda Municipal para la fiesta 
que proyecta celebrar en el Teatro del Centro el día 23 del 
próximo mes de noviembre, para solemnizar el LIV aniversa­
rio de su fundación, teniendo en cuenta la propuesta y fines 
que informan la petición, si bien en armonía con lo constante­
mente sostenido de que la Banda tío se utilice gratuitamente 
fuera de los actos oficiales, y en consonancia con el acuerdo 
de 16 de abril de 1924 y lo preceptuado en el articulo 8.° del 
Reglamento de la Banda, la concesión será mediante el abono 
de LoOü pesetas más los gastos de transporte.

A propuesta dé la Presidencia se acordó conceder el con­
curso de la Banda gratuitamente y con sólo el pago de los 
gastos de transporte del material.

43. Aprobar el escalafón del personal del Colegio de San 
Ildefonso, publicado en el B oletín del Ayuntamiento de

'!i' I r

Madrid de fecha 21 de septiembre último, toda vez que, trans­
currido el plazo de reclamaciones, no se ha presentado ninguna 
a! mismo.

44. Aprobar el escalafón del personal eclesiástico afecto 
a los distintos servicios, publicado en el Boletín del Ayun- 
TA.MiENTo de Madrid de fecha 21 de septiembre último, toda 
vez que, transcurrido el plazo de reclamaciones, no se ha pre­
sentado ninguna a! mismo.

45. Aprobar el escalafón del personal de Aguas Potables 
y Residua rías, publicado en el Boletín del AvüNtamiento 
DE Madrid de fecha 21 de septiembre último, toda vez que, 
transcurrido el plazo de redamaciones, no se ha presentado 
ninguna al mismo.

46. Acordar los ascensos que a continuación se expresan, 
con objeto de proceder a la provisión, en forma reglamenta­
ria, de una plaza de Oficial primero de Administración, vacan­
te por separación del que la de.sempeñaba, D. Julio Fonseca 
Vázquez, acordada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 26 del pasado:

Primero. El nombramiento de D. Ramón Hermosilla del 
Valle para ocupar la referida vacante, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 5.000 pesetas, por ser el primero de los 
Oficiales segundos.

Segundo. A esta vacante, el nombramiento de D. Gui­
llermo Vaquero Márquez, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 4.000 pesetas, con carácter transitorio, como proce­
dente de las oposiciones de 1916 con el número 76.

Tercero. A la vacante que éste deja de Oficial tercero de 
Contabilidad, con 3.000 pesetas anuales, la designación, tam­
bién con carácter transitorio, del opositor número 78, D. Fran­
cisco Herrera Cuenca; y

Cuarto, El ingreso del opositor número 81, D. Carlos Vi- 
llena Simó, como Escribiente Interventor de las oficinas subal­
ternas de los arbitrios sobre carnes, bebidas y volatería, con 
la dotación anual de 3.000 pesetas, en la resulta producida por 
la anterior designación, y también con carácter transitorio.

47. Devolverá D. .Martín Aiustiza Egana, contratista que 
fué del suministro de material eléctrico a las dependencias 
municipales durante los años 1917, 1918 y 1922-23, la fianza 
que como garantía de su compromiso consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, consistente, por la que corresponde a! 
año 1917, en 5Ü0 pesetas en una Obligación del Tesoro al 
4 por 100; para la del año 1918 en 590 pesetas en un titulo 
del Empréstito de Deudas y Obras, y por el año 1922-23 en 
650 pesetas: 500 en un título serie A de la Deuda amortizable 
al 5 por 100 y 150 pesetas en metálico; por resultar de las 
certificaciones e informe de la Intervención Municipal que 
constan en el expediente que el referido señor ha cumplido 
con todas las condiciones estipuladas en los contratos y satis­
fecho a la Hacienda ios derechos contributivos que por tal con­
cepto la corresponden; debiendo de estimarlo así dirigirse la 
comunicación necesaria para dichos efectos al señor Director 
general del Tesoro,

NEGOCIADO 2 .“—Hacienda

48. Conceder la jubilación, por imposibilidad física, al 
Guardia de primera clase del Cuerpo de Policía urbana, núme­
ro 320, D, Nicolás Marbán Rodríguez, con vista de los infor­
mes emitidos y lo determinado en los artículos 24 y 117 del 
reglamento del citado Cuerpo, y asignarle, con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigentes en la materia, el 
haber pasivo anual de 1.752 pesetas, 60 por 100 de las 2.920 
que a razón de 8 pesetas diarias, como mayor y último sueldo 
disfrutó en activo y le sirve de regulador, correspondiéndole 
la expresada clasificación pasiva con arreglo a lo determina­
do en el artículo 24 del repetido reglamento, por exceder de 
veinticinco años y no llegar a treinta el tiempo de sus servi­
cios a esta Corporación.

NEGOCIADO 3.‘‘-P o lle ia  urbana

49. Ascender a una plaza vacante de Capataz de primera 
clase del Servicio contra Incendios, con el haber anual que 
señala ei presupuesto municipal, al Capataz de segunda clase 
D. Sandaiio Pabón Calzarredo, por ser el más antiguo de los 
de su categoría y por resultar que la propuesta se halla ajusta­
da a lo que determina el artículo 38 del reglamento orgánico 
del Cueipo de Bomberos.

IIIIÌI'
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NEGOCIADO 4 ."-O b ra s

50. Aprobar, de conformidad con el informe emitido por 
el señor Arciiiitecto de Propiedades, la ampliación hasta 0 nie- 
tro.s de la anchura del camino llamado Vado del Portazgo, que 
desde la glorieta final del paseo de las Delicias se dirigia a la 
carretera de Andalucía, y fue sustituido por dos caminos para 
lelos a la carretera de! Puente de la Princesa, por ser suficien­
te dicha ampliacióti para el pa.so y cruce de vehiciiloa, a cuyo 
efecto la Dirección de Parques y Jardines deberá remeter la 
alambrada que limita una propiedad municipal y que por dicho 
motivo quedó reducido el indicado camino a un ancho de tres 
metros de los diez que tenía, en la forma que se describe en el 
plano que acompaña dicho técnico que consta unido al expe­
diente, todo ello como consecuencia de un escrito dirigido a la 
Alcaldía Presidencia por D. Ricardo Goiziieta, dueño de una 
finca situada en las proximidades de la Dehesa de la Argan- 
zuela, exponiendo que a consecuencia de las obras de canali­
zación del Manzanares desapareció el-vado e,stablecido sobre 
dicho río, quedando sin ¡instalación para e! servicio público el 
camino mencionado al principio.

51. Aprobar nn informe fecha .̂ 1 del actual, en el que pro­
pone la ejecución de obras de reparación de los desperfectos 
originados en el ascensor de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro, en vista de la necesidad y urgencia en realizar las 
referidas obras, y de conformidad con los informes evacuados 
en este asunto í|iie constan en el expediente, haciendo constar 
que dicho servicio debe quedar suspendido en evitación de posi­
bles accidentes, hasta que se corrijan esos defectos; y que el 
gasto de 5(K) pesetas aproximadamente calculado por e! señor 
Ingeniero municipal de ascensores e industrias, para la realiza­
ción de la mencionada obra sea cargo, segiíii manifiesta en su 
informe la Intervención Municipal, a la baja del 18,88 por HK) 
de la cantidad total presupuesta para la realización por subasta 
de las obras de reparación del edificio citado, que vienen rea­
lizándose, ([ue asciende a la cantidad de 5.705,46 pesetas.

52 a 64. Conceder licencias a los señores que a continuación 
se e.Kpresa, para construir casas o ejecutar obras de reforma o 
ampliación en los .sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan eii los ex­
pedientes correspondientes, previa conformidad y amiplimiento 
por los intere.sados de lo que preceptúa la Real orden del Mi­
nisterio de Grada y Justicia de 4 de septiembre de 1902:

eARA CONSTRUIR CASAS KN EL EXTRARRADIO

A D. Miguel Soto, en Doctor Santero, 21.
A D. Ulpiano Castillejo, en el pasaje de la Fundación, sin 

número.
A D. Jacinto Alonso, en Antoñita Morán, 2(3 provisional.
A D. Conrado Gutiérrez, en el paso f\ con vuelta al 

paso S de la Dehesa de la Arganzuela.
A D. Bonifacio Romero, en Antonio González Porras, sin 

número, particular.
A doña Fernanda González, en Galiana, sin número.
A D, Anastasio Carrasco, en el paseo de los'Jesuítas, 23.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Román Sánchez, en Doña Berenguela, 32.
A D. IMblo Pfost, en Pedro Barreda, 1.
A D. Félix Alonso, alimento de dos crujías interiores y 

aumento de pi.so en Aiuche, 75.
A doña Manuela Blanco, en Antonio González Porras, 14,
A D, Basilio Fncinas, aumento de piso en Laíii Calvo, 9.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Daniel Morales, en Ju.stÍniano, 7, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan en 
el expediente.

65. Conceder la licencia solicitada por D. Alejandro Mora, 
Marqués de Casa Riera, como propietario, y D. Juan Fernán­
dez, en concepto de Presidente del Circulo de Bellas Artes, 
para variar los ejes de las actuales entradas de coches y peato­
nes por 1 1 pasaje y patio exterior de la casa número 42 de la 
calle de Alcalá, con accesorias por la de Los Madrazo, y para 
obras de urbanización del patio indicado con estricta sujeción 
a las prescripciones determinadas en sus informes que constan 
en el expediente por el Ingeniero Director de Vías públicas 
municipales y Arquitecto de la cuarta sección.

NEGOCIADO 5,°—Benefieenela y Sanidad

66. Acordar, de 'Conformidad con la propuesta del señor 
Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma el 
nombramietito para ocupar una plaza de maestro zapatero de 
los mismos, dotada con el haber anual de 2,770 pesetas, va­
cante por íallecinñento del que la desempañaba D. José Yarza 
Echegiiren, de D. Mariano Avila, maestro zapatero de la Es­
cuela-albergue, toda vez que han sido suprimidos los talleres 
de ésta y trasladados con los niños acogidos al primer depar­
tamento, donde viene prestando sus servidos en el taller de 
zapatería, y que, en su consecuencia, quede amortizada la 
plaza que actualmente desempeña este señor.

67. Acordar los ascensos reglamentarios que a continua­
ción se expresa, de conformidad con la propuesta del señor 
Decano dc4 Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
con motivo de la jubilación, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el Médico primero de dicha dependencia, D. Joaquín 
Aleixandre Aparid:

A Médico primero a D. Luis Heredero (jóniez, en situa­
ción de excedente, continuando en la misma situación, y a don 
Julián de la Villa Sanz, con el haber anual de 7.Ü0Ü pesetas.

Que la resulta de Médico .segundo, por el ascenso anterior, 
dotada con el haber anual de 5.600 pesetas, sea ocupada por 
D. Luis Rodríguez Hiera, quien ya tiene concedido el reingreso 
por el excelentísimo Ayimtamlento.

68. Acordar los ascensos que a continuación se expresa, 
de conformidad con la propuesta del señor Decano del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, con motivo del falle­
cimiento del Médico primero de dicha dependencia D. Aurelio 
Martín Arquellada:

A Médico primero, con el haber de 7 .(XX) pesetas anuales, 
a D. Manuel Francisco Jiménez García de la Serrana, y que 
la resulta de Médico segundo, dotada con el haber anual de
5.(XX) pesetas, que se produce por el anterior ascenso, sea 
ocupada por D. Angel Villegas Gallila, que tiene ya conce­
dido por el Ayuntamiento el reingreso.

69. Acordar, de conformidad con la propue.sta del señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
que la vacante de Médico segundo de dicha dependencia, do­
tada con el haber anual de 5.000 pesetas, ocurrida por falle- 
dniiento de D. José Camacho Moya, sea ocupada por el Mé­
dico de igual categoría D. Jacinto de las Cuevas Pulido, quien 
tiene ya concedido por el Ayuntamiento el reingreso en el re­
ferido Cuerpo facultativo.

Negoelado de Abastos

70. Aprobar un informe del Negociado de Abastos, fe­
cha 30 de octubre, en el que propone, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que al abonarse a los 
industriales que figuran como acreedores del excelentísimo 
Ayuntamiento por el importe de la prima de una peseta en 
arroba de! peso de las reses sacrificadas por ios referidos 
señores en el lapso de tiempo del 16 de marzo al 15 de abril 
últimos, las cantidades que se les adeudan reconocidas y 
acreditadas en relación de pago de 10 de junio del corriente 
año, y que al mismo tiempo dichos señores figuran como deu­
dores a los Servicios Comerciales del Matadero, como resulta­
do de liquidaciones provisionales realizadas para el pago de los 
cueros y pieles de las reses sacrificadas en el período del 10 
al 10 de abril próximo pasado, se deduzcan las cantidades que 
los mismos adeudan a la aludida Caja de Servicios Comercia­
les de dicha dependencia, cuyas operaciones arrojan el siguien­
te resultado:

DéUlo a SaDÍiiai Débita laida a fatar
Caiaérrialéa iftl tunnlamiéala dal lyaataiiiiuli

PéiatasPeitla! Pesetas

D . Félix Barbero................. . . .  12,11 37,05
» Alfonso Falazuela......... , 2 6 , 1 6 37,54
» Antonio Ruiz.................. 53,85
» Cesáreo Fernández.. . . . . .  12,72 17,19
» Manuel Cano................... . . .  35,í>2 50,39
» Nicolás Gavilán......... .... . . .  57,77 82,50
» José Ortiz.................... ■ ■, . .  6,22 8,90

24,94 
1 ] ,38 
16,07 
4.47 

15,17 
24,73 
2,()8

71. Aprobar un informe del Negociado de Abastos, fe­
cha 30 del pasado mes de octubre, en el que propone, de
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conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
que se reserve el Ayuntantamiento el importe de las primas 
concedidas a varios industriales por sacrificio de reses en el 
Matadero durante el periodo del 16 de marzo al 15 de abril 
últimos, para reintegrarse parcialmente el Ayuntamiento de las 
cantidades que los mismos adeudan a la Caja de Servicios 
Comerciales de dicha dependencia como consecuencia de las 
liquidaciones realizadas para el pago de los cueros y pieles de 
las reses sacrificadas en el período del 10 al 16 de abril próxi-
mo pasado, cuyas operaciones arrojan el siguiente resultado:

Déhitoj SEtvkios DÉbitOi Saldo a favor
Cdmercfaks ilei AiiunlaniiEntii dil Aininlimiinti:

Pisttas Peistas Pasítas

D. Rafael Blázqiiez........... . . 450,79 222,30 228,49
1 Veníiira García............ . . 89,25 47,42 41,83
» Vicente Pastor----- . . . . . .  387,10 7,9<1 379,20
» Manuel Pastor............. . . .  80,19 7,90 72,29
s iMamiel Martín......... .... . . .  131,07 23,71 107,36

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del dia, 
el Sr. Martín propuso que antes de que a los chau ffeu ra  de­
dicados a conducir automóviles de servicio publico se les con­
cediera el carnet, debía sometérseles a un examen para com­
probar si conocían las calles de Madrid.

El Sr. Antón pidió que se excitara el celó del Director ge­
neral de Seguridad, a fin de que reuniera lo antes posible la 
Comisión que hacía algún tiempo fue designada para resolver 
las diferencias existentes entre la Empresa de la Nueva Plaza 
de Toros y el Ayuntamiento, ya que las obras continuaban, el 
momento de su conclusión se iba acercando y era preciso te­
nerlo todo en condiciones para evitar conflictos.

El Sr. Presidente, contestando al Sr. Martin, dijo que la 
expedición de los carnets se hacía por el Gobierno civil, por 
lo cual trasladaría la petición formulada para qne se tuviera en 
cuenta y se buscara la manera de no concederlos hasta que los 
conductores demostraran un conocimiento exacto del plano to­
pográfico de Madrid.

En cuanto a lo manifestado por el Sr. Antón, expuso que, 
a virtud de un acuerdo municipal se requirió al Director gene­
ral de Seguridad para que se suspendieran las obras de la 
Nueva Plaza de Toros, habiéndose contestado por la Dirección 
que no se podía acceder a ello por motivos de orden público; 
añadiendo que, en vista de ello, había vuelto a requerir a di­
cho señor Director general para qne reuniera la Comisión y se 
diera una pronta solución al asunto, a fin de evitar que el día 
de mañana se hiciera responsable al Ayuntamiento de aquello 
en lo que no tenía la menor culpa.

El Sr. Resines, refiriéndose al asunto de los carnets, ma­
nifestó que no seria conveniente hacer ninguna gestión cerca 
del Gobernador civil; pues había que tener muy en cuenta que 
tales carnets eran permisos concedidos para poder conducir 
los automóviles por las vías públicas de toda España, no sólo 
de Madrid. Terminó diciendo que la medida más práctica seria 
la que acordó el Ayuntamiento Pleno, o sea que, al solicitar 
un conductor de automóviles una licencia de situado, se le 
exija el conocimiento de las calles de Madrid, y si no demos­
trara poseer este conocimiento deberá denegársele la licencia.

El señor Presidente manifestó que, con referencia a este 
asunto, el Sr. Resines podía ponerse al habla con el Sr. Abarca 
para que en lo futuro no se concediera ningún situado sin que 
previamente los conductores demostraran tener un perfecto co­
nocimiento de las calles de la población.

El Sr. Martín dijo que a los chau ffeu ra  dedicados al ser­
vicio público no debía concedérseles el carnet hasta tanto no 
demostraran conocer a la perfección las calles de Madrid.

El Sr. Resines contestó que existía una disposición oficial 
prohibiendo al Ayuntamiento intervenir en la función de los 
carnets.

El Sr. Gómez Roldan rogó que a la mayor brevedad posi­
ble .se arreglara el pavimento de la plaza de I.sabel 11.

El señor Presidente contestó que se darían las órdenes 
consiguientes para dar satisfacción a los deseos del Sr. Gómez 
Roldan.Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y diez minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

S esión  co n v o ca d a  p a r a  e l  d ía  11 d e  n ov iem bre de Í925, 
a  laa  on ce  d e  la  m añ an a

Asuntos at despacho de oficio

]. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil nombrando Concejales suplentes de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
oportunidad y conveniencia de que se proceda a la municipa­
lización sin monopolio del servicio de aguas potables para el 
abastecimiento de la capital, sobre la base de ia cesión del Ca­
na! de Isabel II, y la constitución de la Comisión informativa; 
debiendo someterse este asunto a la aprobación del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. *

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el em­
plazamiento en las plazas de España y Lavapiés de los kios­
cos aprobados para las de Antón Martin y Callao, sujetándose 
en lo demás al acuerdo adoptado para la realización de estas 
obras.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la jubi­
lación de un Practicante primero de la Beneficencia mtmicipal, 
por cumplir la edad reglamentaria, en armonía con lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 15 de enero de 1915.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de
conformidad con lo acordado por la Delegación local del 
Consejo del Trabajo, el abono de las rennmeraciones al per­
sonal que realiza la Estadística del Trabajo en horas extra­
ordinarias. '

7. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal Delegado del servicio, la 
separación de un Médico de la Beneficencia municipal, por 
haber dejado transcurrir con exceso la prórroga de excedencia 
que le fné otorgada.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, como 
resultado del expediente, la separación del cargo de un Oficial 
tercero del Negociado de Instrucción pública,

9. Informe de la Asesoría Municipal proponiendo que se 
desestime el recurso de reposición interpuesto por el fimcio- 
nario municipal D, Elias García González, contra acuerdo de 
la Comisión mntiidpal Permanente aprobatorio de los escala­
fones de Administración y Contabilidad.

lü. Informe del señor Letrado consistorial proponiendo la 
contestación al señor Presidente de la Audiencia respecto de 
un requerimiento a la Alcaldía Presidencia para ia suspensión 
de un acuerdo de la Comisión municipal Permanente que orde­
nó la demolición de construcciones en e! interior del lavadero 
67 de la Ribera del Manzanares, y proponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante 
en el pleito entablado en el Tribunal de lo Contencioso; del 
acuerdo deberá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento 
Pieno, * -

11. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo la interposición de recurso contencioso-administrativo 
contra Rea! orden de la Presidencia del Directorio Militar que 
dese.stimó la petición del Ayuntamiento que interesó se dictase 
una disposición anulando el Real decreto de 20 de diciembre 
de 1924, que encomendó al Ministerio del Trabajóla inspec­
ción de automóviles y la verificación de ios aparatos taxí­
metros.

12. Oficio de la Intervención Municipal remitiendo el 
balance de comprobación y saldos de las operaciones de 
Contabilidad verificadas durante el mes de octubre último 
por cuenta del presupuesto del Interior para el año económico 
de 1925-26.

13. Acta de ia subasta de construcción de un pabellón para 
servicios complementarios en las Escuelas-bosque.

14. Traslados de residencia.
ííl

,1 >1 .'1',
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O li DEN D E LAsuntos y expedientes ton ditlam en  de las tom istones
SO BRE LA MESA

Comisión téenlea para  el estudio de los eoneupsos de 
Instalaelones en el ediflelo de la Institución municipal 

de Puericultura

15. (Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
al efecto para la instalación frigorífica en la Casa Central de 
la indicada Institución,

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda

16, Proponiendo se tramite la cuenta general del presu- 
pue.sto ordinario del Interior correspondiente al ejercicio eco­
nómico de 1924-25, rendida por la Intervención.

17. Proponiendo se aclare la Ordenanza número 38 «Ar­
bitrio sobre solares sin edificar >, respecto a la baja en matrí­
cula cuando estén terminadas las construcciones.

i 8. [Proponiendo .se recurra ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo provincial del fallo del económico-provincial en 
reclamación contra la cuota del arbitrio sobre inquilinato asig­
nado a un particular; debiendo interponerse antes del día 13 
del actual, en que expira el plazo, y darse cuenta al Ayunta­
miento Pleno. * , , . • i ..

19. Proponiendo se coadyuve con la Adininistracióii en 
el recurso coiitencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
buna! provincial sobre revocación de acuerdos municipales es- 
íiniatorios de denuncia por falta de licencia de apertura para la 
industria de tratantes en carnes; debiendo someterse el acuer­
do a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

20. Proponiendo la adición de la Ordenanza número 34 
«Recargo municipal sobre el impuesto del Fiiiibre del Estado 
que grava los billetes de espectáculos públicos» en lo refe­
rente a la constitución de garantía en los conciertos que cele­
bren las Empresas para pago de dicho recargo municipal; de­
biendo someterse el acuerdo a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

CUARTA.—Fomento

21. Proponiendo la adjudicación definitiva a la casa 
«Metzger, S, A.», del coiicur-so celebrado para suministro y 
montaje de la maquinaria y aparatos para la preparación de 
ios productos lácteos en la Casa central de la Institución muni­
cipal de Puericultura, y la forma de pago de la cantidad de pe­
setas 265.331.75, a que asciende el presupuesto de contrata.

22. Proponiendo que se coadyuve con la Administración 
en el recurso contencioso interpuesto por el propietario de la 
casa números 9, 11 y 13 de la calle del Desengaño pidiendo 
la revocación de varios acuerdos municipales sobre ejecución 
de sentencia relativa a la valoración de dicha finca; de cuyo 
acuerdo deberá darse cuenta al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. *

QUINTA.—Beiietteenels. y Sanidad

23. Proponiendo .se declare desierto el concunso ammeia- 
do para el suministro de leche por dos años a la Institudón 
municipal de I^uericultura, y se celebre nuevo concurso con 
sujeción a las mismas condiciones; debiendo someterse el acuer­
do a la sanción del Ayuntamiento Pleno. *

SEXTA.—Ensancha

24. Proponiendo se interponga recurso contencioso contra 
una Real orden de la. Subsecretaría dei Ministerio de Hacien­
da declarando aplicables a las propiedades del Ensanche el 
régimen de contribuciones especiales, establecido en el capi- 
tuIb III del Estatuto Municipal; debiendo darse cuenta del fa­
vorable acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

Voto particular al anterior dictamen,
25. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del se­

ñor Letrado consistorial, que el excelentísimo Ayuntamiento

se muestre parte como coadyuvante en un recurso contencioso 
interpuesto por D, Manuel Pérez. López, contra acuerdo de 
e.ste Ayuntamiento denegatorio de una licencia para apertura 
de calas para la conducción de aguas re.siduarias en la calle de 
Méndez Alvaro; debiendo darse cuenta del favorable aeperdo 
al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, *

26. Proponiendo se tramite la cuenta general del presu­
puesto ordinario del Ensanche correspondiente al ejercicio 
de 1924-25, rendida por la Intervención.

27. Proponiendo la aprobación de las operaciones efec­
tuadas con aplicación al fondo especial de «Depósitos» del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 1924-25, rendidas por 
la Depositaría de este excelentísimo Ayuntamiento, en cum­
plimiento de lo prevenido en el artículo 1.30 del Reglamento 
de Hacienda municipal,

28. Proponiendo la concesión de excedencia reglamenta­
ria solicitada por un Oficial de segunda clase del escalafón 
administrativo det Ensanche.

29. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
la cubierta de un sotabanco de la casa número 63 de la calle 
de la Princesa.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Chopera, 1! provisional.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una nave destinada a vaquería en la calle de Juan Bravo, 83, 
sin perjuicio de la autorización para el ejercicio de la in­
dustria.

32. F’roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alcántara, número 28.

Ju n ta  municipal de Primepa enseñanza

.33. Proponiendo el nombramiento de una Maestra de 
Sección de las Escuelas municipales, en vacante producida 
por defunción, y el de una meritoria sin sueldo, únicas en ex­
pectación de destino de las últimas oposiciones.

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofletales del Archivo

34. Proponiendo el nombramiento de dos Oficiales segun­
dos del Archivo Municipal, con el haber de 4.000 pesetas, 
como consecuencia de las oposiciones celebradas al efecto.

a m ito x P O I  S e i r e l a i l a
NEGOCIADO 1.'—Gobierno Interior y Personal

35. Proponiendo la adquisición de 25 ejemplares del libro 
En el nombre de Goya, cuyos productos se destinan a la 
conservación de los frescos de San Antonio de la Florida, con 
cargo a! crédito existente en e! capitulo de "Resultas®.

36. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
de la Depositaría Municipal.

.37. Proponiendo la aprobación del escalafón det personal 
de Parques y Jardines.

38. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del^Matadero.

39. Proponiendo la aprobación del escalafón dei personal 
de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

40. Proponiendo la celebración de la oportuna subasta
para enajenar varios efectos inservibles existentes en el Alma­
cén de la Villa. ,

41. Proponiendo los pliegos de condiciones para la adqui­
sición de paños y forros con destino a la confección de unifor­
mes al personal subaltemo.

NEGOCIADO 2.”—Hacienda

42. Proponiendo que con cargo al crédito consignado en 
el capitulo XI, arlícnlo L", concepto 511 del vigente presu­
puesto, se destine la suma de 801,73 pesetas para proceder ^  
vallado del solarde la Villa sito en la calle de Latoneros, 9 
y 11, con vuelta a la de Tintoreros.

43. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 1.539 a favor del personal de Alcantarillas del Interior, 
importe del aceite consumido en el servicio durante los meses 
de febrero y marzo del ejercido económico de 1923-24, y su 
abono con cargo al concepto 26 del vigente presupuesto.

Ayuntamíersto cíe 1 d
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44. Proponiendo que los créditos de 60 y 200 pesetas res­
pectivamente, importe de 20 kilogramos de plomo y 1.000 cha­
pas estampadas de aluminio suministrados a la Inspección ge­
neral de Carruajes en los meses de agosto y septiembre últi­
mos, sean satisfechos con cargo al concepto 07 del vigente 
presupuesto.

45. Proponiendo la forma de pago de horas extraordina­
rias a dos funcionarios de Depositaría, caso de acordar.se la 
prestación del servicio.

46, Proponiendo la forma de pago de horas extraordina­
rias a dos funcionarios del Matadero, caso de acordarse la pres­
tación del servicio.

47, Proponiendo la jubilación a petición del interesado 
por llevar más de cuarenta años de servicios de un ¡efe de 
Negociado de primera clase del Grupo de Administración, 
asignándole el haber pasivo anual de 7.200 pesetas.

NEGOCIADO S,"—Policía urbana

48 a 52. Proponiendo, en cinco expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalaren e! interior de los loca­
les de que se trata surtidores de gasolina y depósitos de 3.000 
litros en las calles del Almendro, 4 y 6 y Ziirbano, 44; con 
depósito de 7,400 litros, en Abasca!, 23," y con depósito de 
5.000 litros, en Churnica, 5 y Granada, 30,

53 y 54. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer carbonerías en las calles de Abas- 
cal, 16 y Moratíti, 24,

55. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
laboratorio químico-farmacéutico en la calle de Apodaca, 9.

56. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en el Mercado de San Antón, cajón número i .

57. Proponiendo la concesión de licencias para la venta 
de pólvora e instalar electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la calle de Hortaleza, 11 y 13,

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
ima imprenta e instalar un electromotor de medio cabhllo de 
fuerza en el paseo de las Delicias, 29.

59. Proponiendo la concesión de licencias para amplia­
ción de una imprenta e instalar tres electromotores con fuerza 
total de tres caballos y taller de encuadernación en la calle de 
.Mesonero Romanos, 15.

60. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 27.

61. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos en la Carrera de San Francisco, 9.

62. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una fábrica de perfumería y jabones, e instalar una caldera y 
tres electromotores con fuerza total de 24,75 caballos y un 
tramsformador de 60 kilovatios en el paseo de María Cristina, 
número 25.

63. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un horno de bollos e in.stalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la calle de Raimundo Fernández Vülaverde, 15.

64. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
la venta de objetos de escritorio y mía imprenta, e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la calle de 
la Magdalena, 25.

65. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una carpintería mecánica e instalar tres electromotores con 
fuerza total 15,.50 caballos en el pa.seo de las Acacias, 2 tripli­
cado.

66. Proponiendo la de.sestimación del recurso de reposi­
ción entablado contra acuerdo de la Comisión municipal Per- 
inaiiente de 9 de .septiembre último, denegatorio de la licencia 
solicitada para establecer un taller de veterinaria en la calle 
de Alonso Fernández, 1.

NEGOCIADO 4."—Obras

67, f’ roponiendo la concesión de licencia para construir, 
con carácter provisional, un edificio de.stinado a central telefó­
nica automática, en parte del solar señalado con el número 2 
de la Avenida de Pi y Margall, con vuelta a las de Fuencárral 
y Val verde.

68. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 10 de la calle de Argumosa.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Julián Gayarre, sin número,

70. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa eu la calle del Buen Suceso, 18 y Mendizábal, 60.

71. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
mía casa en la calle de María Magdalena, sin número, Extra­
rradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para constnúr 
una casa en la calle de Berrngnete .34 provisional, Extrarradio.

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Vicent, 7, Extrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para coustmir 
una casa en la calle dc4 Cardenal Mendoza, 1, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ei paso P, número 5, de la Dehesa de la Argan- 
zuela, Extrarradio. .

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Huesca, sin número, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 5 de la calle de las Carolinas, 
Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de Ucencia para cons-truir 
una casa en la calle particular de Vicenta Pachón, sin número, 
Extrarradio.

79. Proponiendo la concesión de licencia para con,struir 
una casa en la calle particular de Lorenza Alvarez, 10, Extra­
rradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Isidro de Osma, sin número, Extra­
rradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Marqués de Leis, 11 provisional, Ex­
trarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el pasaje de Isidro de Osma, sin número. Extra­
rradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa número 18 de la calle de Vi- 
llaamil, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 19 de ia calle del Comandante 
Cirujeda, Extrarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ledesma, sin número, barrio de Bilbao, 
Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
establo en la Fuente de la Teja, sin número, cóii fachada al pa­
seo de la margen derecha del río Manzanares, Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 8 de la calle de Alvarado, Ex- . 
trarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 3, letra C, de la calle de Fran­
cisco Navarro Ledesma, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación de la casa número 45 de calle B, del barrio prime­
ro del paseo de Extremadura, Extrarradio.

9ü. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 28 de la calle de Santa Juliana, 
Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 7 de la calle de Villaamil, Extra­
rradio.

92. Proponiendo ia concesión de licencia para comstruir 
una casa en la calle letra A, de San Dámaso, Extrarradio.

93. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle Nueva, 6, dei barrio de la Plaza de Toros, 
Extrarradio.

94. Proponiendo la concesión de Ucencia para constnúr 
una casa en la calle del Amor Hermoso, sin número, Extra­
rradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Pedro Barreda, 12, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de Ucencia para constnúr 
una ca.sa en la calle de Teruel, 8, Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
ascensor eu la finca número 13 de ia Avenida del Doctor Es- 
querdo. Extrarradio.

I !■

i
V
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NEGOCIADO 5.®—Benefleenela y Sanidad
98, Proponiendo el reingreso de un Médico tocólogo su­

pernumerario de la Beneficencia municipal.
99. Proponiendo la concesión de licencia ilimitada con 

carácter de excedencia voluntaria a un Médico numerano ex­
cedente de la Beneficencia municipal.

KK). Proponiendo los ascensos reglamentarios en vacante 
producida por jubilación de un Inspectorde Sanidad veterinaria.

Negociado de Abastos
lü l. Proponiendo el abono de 150 pesetas al propietario 

del local donde estuvo instalada la inspección sanitaria de Ara­
gón, por los alquileres correspondientes al mes de abril y quince 
días de mayo últimos, con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo 1, articulo 4 .“, concepto 26 del vigente presupuesto.

Negociado de Reformas Sociales
102 y 103, Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 

de otros tantos obreros municipales, con el haber diario de 2,90 
y 3 pesetas, respectivamente.

PROPOSICIONES

104. Una de los Sres. Blanco, Latorre y otros señores 
Concejales interesando que el exceientisimo Ayuntamiento se 
adhiera al proyecto de perpetuar en Galicia la memoria del in­
signe periodista D. Alfredo Vicenti y Rey,

105. Otra del Sr. Arteaga y otros señores Concejales 
interesando que en la reorganización de plantillas para la en­
señanza se incluya a los Maestros de los Colegios de San 
Ildefonso y de Nuestra Señora de la Paloma, equiparándoles 
a los de enseñanza voluntaria en las diferentes categorías, con 
arreglo a los años de servicios,

Madrid, 7 de noviembre de 1 9 2 5 .-Apaobada por S. E ,— 
El Secretario, F r a n c i s c o  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

. A N U N C I O
Desde el día 16 del corriente, de diez a doce de la mañana, 

se pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, las Obliga­
ciones del Empréstito de 1868, amortizadas con premio o re­
embolso en el sorteo correspondiente a 1 de julio último.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al exceientisimo Ayuntamiento de Madrid para su amortiza­
ción, segvín sorteo». Fecha y firma del presentador.

El descuento por timbre de negociación para estas Obliga­
ciones es de 1,30 por l.CKX) de su valor nominal.

Madrid, 9 de noviembre de 19*25.—El Alcalde Presidente, 
C onde de Vallellano.

COM ISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 30 del pasado

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

COMISIÓN 23—Hacienda

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 
las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto...................................................................................

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa.....................

Expediente a instancia de ü. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus valia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán...............................................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad .Anónima «Auto
tracción».............................................................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des 
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de! General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo..................... ............................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres solici­
tando englobar el número de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes..................... ...............................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayiiiitamien- 
to en la construcción de un templo que sustituya al de San
.\monio de lu Florida.......... .............................................................

Expediente a instancia de! Heraldo Gallego de la República .Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen . . .  ....................................................

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos.......................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal...................

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.......... ..................................................................

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena.,.

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa.................
Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales 

redamando abono de diferencia de haberes................ .........

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de la Comisión

TRÁ M ITE

acordado por la Comisión

FECHA 

d e l  m i s m o

29 septiembre 1924 . Sr. Serrán 7 octubre 1924

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 enero 1925

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

7 marzo 1923 Sr, Fuentes Pila 7 marzo

24 abril Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

I abril Sr, Puerta 5 mayo

23 mayo Sr, Puerta 23 mayo

19 febrero Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio Sr. Garachana 1 agosto

28 julio 
18 julio

Sr. Garachana 
Sr. Serrón

1 agosto 
1 agosto

18 agosto Sr. Serrán 18 agosto

'U i i 'iu a f ii ' MI d
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A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C ÍlO

FEC H A
en

que pasó ai despacho 
de la Comisión

Expediente a instancia de la Sociedad «Bodegas Bilbaínas», so­
licitando devohtcióii por alcoholes........................... ........................

Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando aumen­
to de personal .........................  ....................................................... .. ■

Expediente relativo al pago indebido de cupones de nbligacio 
nes amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y
Obras........................... .......................... .................................................

Particular del presupuesto vigente relativo a estimular el esta 
bleciraiento de huertos obreros mediante subvención..................

CO M ISIÓ N  .i.*—P olicía  urbana

Expediente relativo a concurso de aparatos indicadores de ex­
ceso de velocidad de los automóviles......................................... ......

COMISIÓN 4.^—Fomento

Expediente incoado para la jubilación de varios obreros bombe
ros pertenecientes o la Brigada.............................................

Manifestaciones hechas por el señor Marqués de Encinares refe­
rentes a las instalaciones de la Compañía del Metropolitano 
disponiendo de la vía pública............. ..........................................

Expediente de denuncia de obras sin licencia en el número 4 de 
la Carrera de San Francisco...........................................................

COMI'IÓN 5."—Beneficencia y Sanidad

Informe del señor Letrado en el expediente de formalización 
de nuevo contrato de arrendamiento del local del paseo de Y e­
serías..........................................................................................................

Informe en el expediente de reclamaciones formuladas al escala­
fón de Veterinarios..................... .........................................................

Construcción de una vaquería modelo............................ ....................

COMISIÓN Ensanche

Actos de avenencia para la liquidación y pago de parcelas ex­
propiadas para vía pública en el paseo de la Chopera y la glo­
rieta de las Pirámides................... ■ - .............................................. ■ ■ ■

Designación del Vocal de la Comisión que ha de asesorar a la 
Junta de Tenientes de Alcalde en los dictámenes que se so­
meten a ta Permanente el miércoles 4 del actual y a los señores 
Concejales del Pleno del Ayuntamiento, con relación al dicta­
men de reorganización de servicios del Ensanche que ha de 
discutirse en ia primera decena del corriente mes de noviembre. 

Informe del señor Letrado consistorial respecto de una Real or 
den de Hacienda, sobre aplicación de las contribuciones espe­
ciales a las aperturas y urbanización de calles en el Ensanche. 

InForme del señor Letrado consistorial proponiendo se persone 
este Ayuntamiento en un recurso contencioso interpuesto contra 
acuerdo de este Ayuntamiento, denegatorio de licencia para
abrir calas en la calle de Méndez Alvaro............................ ............

Oficio de la Intervención Municipal sometiendo a la Comisión de 
Ensanche la liquidación y las cuentas generales de! presupues­
to ordinario del Ensanche de 1924-Ü5 y las verificadas con apli­
cación al fondo de depósitos ............................................................ ■

Expediente relativo al reconocimiento de determinados benefi­
cios concedidos por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanclie............

Proposición del Vocal Sr. Latorre relativa a la adquisición de uii 
automóvil con destino al Servicio de Vías públicas del En­
sanche............................................................. ...................... V ; "  ' í ’

Expediente de apropiación de una parcela inedificable del camino
de*la Guindalera a un solar de la calle de Menorca.....................

Solicitudes de D. Santiago Climent y otros vednos interesando 
la apertura de la calle de Rafael Calvo y la expropiación de 
parte de la finca que perteneció al señor Conde de Montarco.. 

Solicitud de D. Santiago Climent respecto de la instalación del 
alcantarillado en la calle de Rafael Calvo, para el servicio de
una finca de su propiedad...... .............. ...............................................

Solicitud de D. Eduardo Porgas solicitando se le apropie parte 
de un solar que el Ayiintamieuto debe expropiar por inedifica­
ble, propiedad del colindante Sr. Marcos,. . ...............- ..............

Expediente incoado por D. Juan Manuel Urquijo ofreciendo la 
cesión gratuita de terrenos destinados a proyectadas calles 
dentro del Parque urbanizado de la segunda zona a cambio de 
la instalación de servicios urbanos

18 agosto 1925 

25 agosto

25 agosto 

14 septiembre

2í octubre

t í í A m i ' i E

acordado por la Cornisiún

31 julio

'  30 julio 
22 octubre

Sr. Puerta 

S i . Serrán

Sr. Bofartill 

Sr. Fuentes Pila

Sr. Resines

Sr. Serrano

Sres. Loygorri y Gonzá­
lez Serrano

Sr. Rodríguez Villamil

FECHA 

del mismo

18 agosto 1925 

25 agosto

25 agosto 

22 septiembre

2 noviembre

12 majfo

21 octubre 

23 octubre

Sobre la mesa

Sr. Gómez Roldán 
Sobre la mesa

30 octubre

30 octubre 
30 octubre

19 agosto

13 octubre 

31 octubre

29 octubre

5 agosto

6 octubre

Nueva entrada

Nueva entrada 

Nueva entrada

d \



1528 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A SU N TO S P E N D IE N T E S  D E D ESPA CH O

FECHA
en

que pnsó el despacho 
de la Comisión

TRÁMITE
acordado por la Comií̂ Ión

FECHA 
del mismo

Expediente para ampliar una nave con destino a vaquería en el
Nueva entradanúmero 38 de la calle de Juan Bravo........................................... ....

Expediente de denuncia de una casilla construida en el número 86
16 octubre 1925 »

de la calle de Jorge [uan........................................... ..............- ..........
Expediente de denuncia de iin muro y un cobertizo existente en

21 octubre Nueva entrada

el número 1 de la calle de Donoso Cortés ...................................
Expediente incoado por el propietario de la casa número 1 !3 del 

paseo de las Delicias, interesando se le exima del pago de toda 
ciase de arbitrios municipales, por tratarse de una finca cuyos

14 agosto Nuevo entrada »

alquileres no exceden de 125 pesetas menstmles...........................
Solicitud de un Oficial administrativo de segunda clase del En-

22 octubre Nueva entrada

Sanche interesando la excedencia reglamentaria de dicho cargo. 
Oficio de la intervención dando cuenta del faüedmiento de un 

Oficial administrativo de segunda dase afecto a la expresada

31 octubre Nueva tmiada »

oficina......................................... ...............................................................
Oficio de la intervención dando cuenta del fallecimiento de otro 

Oficial de la misma categoría que el anterior y afecto a dicha

31 octubre Nueva entrada

oficina.........................................  ................................................. ..........
Oficio del señor Arquitecto de la tercera sección proponiendo se 

conceda una gratificación ai personal de su sección que ha rea-

31 octubre Nueva entrada »

lizado trabajos extraordinarios para el plan de urbanización,. 21 octubre Nueva entrada »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Eti cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio García proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 7 de la Avenida de la Reina Victoria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de octubre de 1&25. -  El Secretario, F ra n cisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Isidro Yubero proyecta instalar un eleciromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 5 de la calle de Ciudad Ro­
drigo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térmiini de uiiince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de ¡925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Carrandes, proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa numero 6 duplicado de la calle 
de Guipúzcoa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Berdasco, proyecta establecer ampliación de 
leñas y carbones en la casa riúinero 14 del Postigo de tiaii Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .-ricaldia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 28 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas muni< ¡pales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Joaquín San Antonio, proyecta establecer un almacén de 
tableros de chapa en la t asa número 14 de la calle de Pizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de 'a Ftcha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 192r). - El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el a- ticulu 294 de las Orde­
nanzas municipales d- la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Callejas, proyecta establecer una fábrica de jabón 
e instalar una caldera de 300 litros en la casa número 28 de la 
calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días,a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de octubre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Angel Gutiérrez proyecta establecer un taller de carpin­
tería con torno en ia casa número 1.3 de la calle del Acuerdo..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tmiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Francisco Lafiiente proyecta instalar caldera de calefac­
ción en la casa número 46 de ia calle de! Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
talacii'm, expondrán por escrito ante la .Alcaldía PreAdencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 102,5.—El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Lenciiia proyecta instalar tres electromotores 
en la casa número 116 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Ay^ m í e nto de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Veilla de Madrid, se anuncia al público 
que D Joaquín Fernández de Córdova proyecta instalar un 
surtidor de gasolina en la casa número 4 de la calle de Amador 
de los'Ríos.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la tedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Roano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eleuterio Andrés proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en la casa mí mero 50 de la calle de Don 
Quijote.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contap desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Román González proyecta instalar un electro­
motor de ocho caballos de fuerza en la casa número 14 del paseo 
de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de Í9'25.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, sé ammcia al público 
que D. Domingo Llórente proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 7 de la calle de Fray Luis 
de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pú lico 
que D. Mariano Metida proyecta instalar im surtidor de gasolina 
para 5.000 litros en la casa número 6 duplicado de la calle del 
Doctor Velasco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
licacióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Simón del Río proyecta instalar un electromotor de dos 
y medio caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de 
Orfila.

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Serafín Llavallo! proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
mímero fi de la calle de Gonzalo de Córdova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la’fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anastasio Crespo proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 7 de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
iación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas iiuuúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Ramírez proyecta establecer an depósito cerrado de 
leñas y carbones en'Ja casa número 3 de la calle de la Villa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la ¡Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
oublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de les Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Parrondo proyecta establecer una carbonería en la 
casa núinero] 5̂ de la calle de las Hileras,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e] término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Izquierdo proyecta instalar una caldrra de cale­
facción en la casa miniero 14 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.sta- 
lacióu’, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F r.ancisco 
Ruano,

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Ibáñez proyecta establecer un taller mecánicn de 
carpintería e instalar electromotores eii la casa número 03 de la 
calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e insialación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha .de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Roncero proyecta establecer una fábrica de ha­
rinas en la casa número 2 del paseo de las .Acacias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincío, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que doña Elisa Oria proyecta establecer un horno de bollos en la 
casa número líi de la calle de la Paloma,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano,
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En ctimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Ardura proyecta establecer una casquería en la 
casa número 10 de la calle de la Fe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha del pre­
sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al publico 
que D. José Quillamón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 5 !, primero de la calle de la 
Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que p . Pascual Sáinz de Vicuña proyecta instalar un surtidor de 
gasolina para 3.000 litros en la casa número 23 de la calle del 
Conde de Aranda. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia; du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Se pone en conocimiento de los tenedores de Obligaciones del 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, que el cupón de enero 
próximo debe para su presentación facturarse por separado con 
arreglo a la siguiente numeración: del 1 al 50.000 y del .50.001 al 
92.000, sieniio el descuento para los primeros de 5,50 y 10,21 por 
100 de su importe íntegro y únicamente de 5,50 por 100 para los 
segundos.

Madrid, 9 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Pastor proyecta instalar un electromotor en la 
casa iiiímero 95 de la calle de José Picón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Aljarilla proyecta establecer iin laboratorio en la 
casa número 2 del paseo de María Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3ü de octubre de Í925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Bernarda Amo proyecta establecer un café tupi en la 
casa número 9 moderno de la glorieta de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Gómez proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de José Sán­
chez Pescador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Secretario F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Urbano Gándara proyecta instalar un surtidor de gasolina 
en la casa número 4 de la calle de Modesto Lafnente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia,durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar obras de empedrado 
con pórfido diabásico en la calle de Serrano, entre las de Avala 
y Padilla. ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en’ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante [os diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra didia subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar obras de afirmado, 
encintado y cunetas en varios trayectos de la calles de Valle- 
hermoso, María de Molina y paseo de Ronda.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar obras de empedrado 
con microgranito y granito ordinario en varios trayectos de las 
calles de Ataúlfo, Cristóbal Bordíu, Espronceda, Galileo, Guz- 
rnán el Bueno, Hilarión Eslava, Ponzano, Rodríguez Snii Pedro, 
Ayaia, Ibiza, Lagasca, Menorca, Juan Duque, Mazarredo, vía 
nueva de acceso al Matadero y Ercilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este amincio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de ¡a provincia, deniro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcú-

m t á it ¡iit îoto de Madrid
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rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. _ ,

Lo que se anuncia al público en cumpliniiento a lo dispuesto 
en el artículo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la
contratación de obras y servidos municipaíes.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar obras de explanación de 
varios trayectos de las calles de Ataúlfo, Cea Bermudez, Galileo, 
Qnzmán el Bueno, Valleliermoso, Menorca, Narváez y Ercilla.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B deUti oficia! déla provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuanlas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no liabrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. . ,

Lo que se anuncia al público en cumplmnento de lo dispuesto 
en el artículo 2Ö del reglamento dé 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 6 de noviembre de 1925.- E l  Secretario, F rancisco 
Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que inten la" celebrar para contratar obras de empedrado con ma­
terial usado en diferentes trayectos de las calles de Cristóbal 
Bordiú, Montesa, Padilla, Serrano y Gasómetro.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten, _ _ , i

Lo que se anuncia al público en ciimpliiniento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 6 de noviembre de ¡9 2 5 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en sesión de 16 de septiembre último, con sanción del 
Pleno en la de 24 del mismo mes, ha acordado que seaniinde su­
basta pública para contratar obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

.Artículo primero. Objeto de la contrata.—La constituyen 
todas las obras representadas y detalladas en los diferentes do­
cumentos del presente proyecto. _

El excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho a segregar de 
la contrata total o parcialmente todas las obras que crea conve­
niente, siempre que el importe total de las supresiones no com­
pensadas con los aiimsutos que pned.in introdacirse no exceda de 
una quinta parte del importe total de la contrata,

CAPÍTULO II

condiciones que deben reuní í  los .materiales

Art. 2." Agíta.~~'LCL que se emplee para morteros y hormigón 
será limpia.

Art. 3,“ Arena. .
o) La de mina será limpia y suelta, exenta de impurezas y 

partículas terrosas.

b) La de rio será igualmente limpia de materias extrañas, de 
un grueso medio de uno a uno y medio milímetros, no admitién­
dose la demasiado fina.

c) El contratista hará cribar las arenas siempre que !a Inspec­
ción facultativa así lo exija, para asegurar su limpieza y uni­
formidad.

Art . 4.“ Ca/.—Provendrá directamente del horno y se apa­
gará en la obra con la menor cantidad de agua posible. Estará 
bien cocida y exenta de huesos o materias inertes. '

Art. 5.“ Cemento.—Será artificial, de marcas correspondien­
tes a fábricas nacionales de primer orden. No se empleará ninguna 
marca sin autorización del Arquitecto Director. Cualquiera que 
sea su marca, el cemento deberá reunir las condiciones siguientes:

а) Peso mínimo de metro cúbico no comprimido 1,200 kilo­
gramos.

б) Cernido a través del tamiz de 4.900 mallas por centímetro 
cuadrado e hilos de cinco centésimas de milímetro, no dejará re­
siduo superior a 30 por 100 de su peso,

c) No contendrá más de dos por ciento (2 por 100) de su peso 
de ácido sulfúrico; menos de 20 por 100 de sílice combinada; más 
de 6 por 100 de alúmlim y más de 4 por 100 de magnesia,

d) El fn guado debe empezar después de una hora y antes de 
cinco y terminará antes de cuatro horas.

Art, 6,“ Piedra para hormigón.— el hormigón en masa 
para cimientos se empleará la almendrilla, de un tamaño de tres 
a cinco (3 a 5) centímetros, separándola de la tierra y residuos 
por medio de rastrillas o criba metálica. También se admitirá e! 
canto rodado machacado de igual medida.

Art, 7 ° Piedra pura siííeria.—LR cantería será berroqueña, 
de grano fino, limpia y sin defectos.

El contratista no empezará a acopiar piedra sin autorización 
escrito de la inspección respecto a su procedencia.

Toda la cantería se labrará con tiradas finas y el resto de 
grueso mediano,

A rt . 8.“ Ladrillo.— ladrillo será recocho, estará bien co­
cido, no empleándose los defectuosos ni rotos sino en los sitios 
en que no perjudiquen al aspecto ni solidez y con autorización de 
la Inspección,

A rt . 9.“ Baldosín hidráulico—Podrá ser de cualquier proce­
dencia, con tal deque esté bien fabricado en forma como en color 
y sea resistente.

Se desechará todo el que por escasez o mala calidad del ce­
mento o poco tiempo de fabricación ofrezca poca dureza y resis­
tencia a la rotura. _ ^

A rt . 10. Baldosín para aso leas .—Será de la clase comun­
mente llamada de í Barcelona», procedente de Cataluña, de pri­
mera calidad.

Art . 11. A m leJo . — E [ azulejo será blanco, de primera de 20 
por 20 centímetros, uniforme de color y sin alabeos ni otros de­
fectos. Las piezas especiales de coronación, escorias inferior, 
ángulos entrantes y salientes, se elegirán por el Arquitecto Direc­
tor (los tipos o modelos) antes de su acopio,

Art. !2. Maderas.— que se empleen en la carpintería de 
taller serán de pino rojo o tea para cercos y Balsaín y Soria para 
armaduras y tablerajes. Unas y otras serán limpias, sin nudos ni 
defectos que, a juicio de la Inspección facultativa, comprometan la 
solidez de la obra. Estarán bien secas, rechazándose toda pieza 
que por faltar a esta condición o por otras causas se tuerza o 
alabee en cualquier estado de la obra. "

La que se emplee en entarimados de pino melis no se consen­
tirán nudos en modo alguno, ni tampoco desportiliados ni otros 
defectos. El rastrel de los entarimados será de pino del Norte.

Art. 13. Tubos de barro.—Los que se empleen para subidas 
de humos serán del diámetro que disponga el Arquitecto Director, 
según los casos.

Serán de buena calidad y bien uniformados de calibre en toda 
su longitud.

A rt . 14. Hierros.—E\ forjado será dúctil, sin oquedades ni 
hojas, desechándose el agrio o quebradizo o el que tenga cual­
quier otro defecto.

Iguales condiciones reunirá el laminado. _
El fundido será de la fundición llamada «gris» y deberá pre­

sentar en sus secciones un grano menudo y regular, susceptible 
de la lima y terraja, presentándose limpio y sin faltas en sus 
perfiles.

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarse en obra o 
inmediatamente después; pero en este caso se pintarán previa­
mente las partes empotradas.

Art . 15. Plomo y  c/rtc,— Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso íinifoniie, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo el de 
plancha que el de tubos. Estos serán de grueso uniforme en sus 
paredes. ’

Art. 16, Pintura.—Todos los colores que se empleen serán 
de la mejor calidad, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien las superficies sobre que se extiendan, se mezclen perfecta­
mente con los diversos líquidos que sirven para desleírlos, sequen 
rápidamente y no se descompongan por su combinación con loa 
demás.
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El blanco será de cinc puro, sin contener sulfato de barita, 
creta ni otra substancia extraña.

Los amarillos deberán proceder de substancias minerales, con 
exclusión de los vegetales, y se riiezclarán fácilmente.

Los aceites serán de linaza, sin posos viscosos finos, de color 
ainariilo y bien clarificados.

Los barnices serán transparentes y con un brillo perfecto, de­
hiendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades una 
vez adquiridas.

Todos los materiales enumerados se someterán a pruebas 
cuantas veces lo disponga la Inspección facultativa, y si se com­
probase que no cumpien las anteriores condiciones, se pintarán de 
nuevo todas tas superficies en que se sospedie han sido emplea­
dos los defectuosos.

A rt . 17. Otros míj/er/«/es.—Los demás materiales que se em­
pleen y cuyas condiciones no se especifiquen en este pliego serán 
de la mejor calidad en sus clases, a juicio del .'\rquitecto, de entre 
los que se utilizan en la localidad. “

Abt. 18. Materiales r/esecAoa'rjs.—La aceptación por el Ar­
quitecto de nn tipo determinado de material no exime a la contra­
ta de su responsabilidad en caso de nn ser de buena calidad, den­
tro de su clase, y el Arquitecto se reserva el derecho de recha­
zarlos o hacerlos sustituir por otros de buenas condidones, en 
cualqaier estado, hasta sn recepción definitiva.

A rt. 19. Pruebas.— contratista queda obligado a hacer en­
sayar los materiales en la obra, en los talleies o en im laborato­
rio de análisis siempre que la Inspección facultativa lo disponga, 
pudiendo ésta exigir que se envíen muestras con tal objeto a un 
laboratorio de esta Corte.

Los gastos de los análisis y pruebas serán de cuenta del con­
tratista.

CAPÍ ! ULO III

EJeCUCIÓN ÜE LAS OBRAS

A bt . 20. Píanos einstrucciones.—T odas las obras se ejecuta­
rán con arreglo a las prescripciones del presente pliego, a los 
datos que constan en el presupuesto, a los planos del proyecto y 
a los detalles e instrucciones del Arquitecto Director.

Sin embargo, antes de dar comienzo a los trabajos de cons­
trucción, el contratista deberá pedir instrucciones expresas al Ar­
quitecto Director, quien las dará o autorizará para comenzar los 
trabajos con arreglo a las prescripciones generales del proyecto.

Se  tendrá muy en cuenta que todo plano de detalle o conjunto 
de fecha posterior deroga a los del proyecto en aquello en que ios 
modifique, siendo el contralista exclusivamente responsable de 
los errores que se cometan por inadvertencia de esta prescripción.

A rt . 21. Vaciado del semisótano.—Una vez hecha la nivela­
ción del terreno se señalará por e! Arquitecto el fondo del vaciado 
para el semisótano, procediéndose al vaciado de tierras, cuya 
medición se liará con arreglo al plano antes citado.

A rt . 22. Excaoaciún para cimientos.—En general, no se pro­
fundizarán las zanjas sino hasta encontrar capas de terreno de 
consistencia suficiente para la carga a que en cada caso van a 
estar sometidas.

Antes de empezar la cimentación se dará a! contratista plano e 
instrucciones para la profundidad y anchura de las zanjas, y de 
ellas no pasará sin autorización expresa del Arquitecto.

Art . 23. Medición de la excamción.—No se empezará a relle­
nar ninguna zanja de cimientos sin que previamente se hayan to­
mado por la Inspección, de acuerdo con la contrata, las dimensio­
nes exactas de las mismas, anotándose en un libro que habrá en 
la oficina de la obra con tal objeto, en el que se dibujarán en for­
ma de croquis acotados la planta y sección o perfiles de las zanjas, 
firmándose a continuación por ambas partes a! pie de la fecha.

E.stos datos servirán en su día para la liquidación, y si por 
cualquier causa se hubieran omitido el contratista deberá practi­
car, a su costa, las calicatas necesarias para tomarlos en obra,

A rt , 24. Cimientos y solanos.
a) Se liarán con hormigón compuesto de 800 litros de ladrillo 

santo machacado. 400 de arena de río y miga a partes iguales y 
100 kilogramos de portiand por metro cúbico de mezcla.

b) Los muros de sótano se ejecutarán con fábrica de ladrillo 
recocho con mortero de arena de río y miga a partes iguales y 
200 kilogramos de portlaiid por metro cúbico de arena, haciéndose 
la fábrica con el reparto de diez y odio hiladas (18) en cada metro 
de altura. Este reparto será uniforme en todos los muros del 
edificio.

Art , 25. Todos los paramentos interiores irán guarnecidos 
de yeso negro puro: se harán maestras bien aplomadas y a línea 
que sirvan luego de guía al resto del guarnecido.

Los maros se prepararán limpiando bien las fábricas del polvo 
y mojándolas después con escoba y agua para que agarre bien el 
yeso. Los blanqueos de yeso blanco no se harán hasta qite el edi­
ficio esté terminado o en el moinento en que el Arquitecto Direc­
tor lo disponga.

Art. 26. Tabiques sencillos.— harán todos con ladrillo 
hueco y yeso puro.

Art. 27. Pammenlos de baldosín.—Toúo el asiento de baldo­
sín hidráulico o cerámico se hará cuidando de limpiar o mojar muy 
bien el hormigón sobre que se asienten, teniendo la parte del mor­
tero liidráulico bastante fluido y mojando mucho los baldosines 
antes de asentarlos, a cuyo efecto deberán tenerse metidos en 
agua en una artesa o gabeta grande mi rato antes de su colocación.

Art. 28. Zócalos de azulejos.—Irán compuestos por las pie­
zas lisas y especiales que se expresan en el presupuesto y se sen­
tarán con mortero de portiand con las niisinas precauciones expli­
cadas en el artículo anterior para los baldosines.

A rt. 29. Pisos.—Serán de viguetas de doble T forjadas con 
tablero de cielo raso y bovedilla enjutada con ripio y mortero de 
cemento.

Todos los embfoclialados, cosidos, anclajes, jácenas y demás 
elementos auxiliares relacionados con las viguetas de piso y sus 
dinteles de apoyo que el Arquitecto Director crea necesarias para 
la debida solidez de los pisos, tendrá el contratista la obligación 
de ejecutarlos dentro del precio unitario de hierro en viguetas de 
piso, sin derecho a reclamación alguna.

íj) Las carreras propiamente dichas y los pies derechos se 
abonarán con arreglo al precio unitario correspondiente, y lo 
mismo las formas de armadura.

,‘\r t ; 30. Asoleas. Se construirán sobre los pisos de hierro, 
formadas por dos tableros de rasilla, hechos el primero con yeso 
y el segundo con cemento, y.unidos con cemento a juntas encon­
tradas, descansado sobre tabiquillos de ladrillo hueco a cuarenta 
(40) centímetros entre ejes.

. r̂t. 31. Carpintería de taller.— dimensiones exactas y 
detalles de forma de todos los huecos se fijarán en las Memorias 
especiales que el Arquitecto Director dará oportunamente.

Las maderas que se empleen serán: el pino rojo pora cercos, 
el Balsain para armaduras y el Soria para tableraje.

La medición de las maderas se hará de fuera a fuera de los 
cercos, o sea rcon todas», aplicándose el mismo precio a todos 
las superficies.

.-\rt. 32. Herrajes.—Serán en general de buena clase y fuer­
tes. Los elegirá el Arquitecto Director, a cuyo efecto el contra­
tista presentará muestras.

A r t . 33. Otras obras.—Las. demás obras no especificadas se 
ejecutarán siempre previa consulta al Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito o autorizará para hacerlas con 
arreglo a las prácticas corrientes, si no ofreciesen nada de par­
ticular.

CAPITULO IV

tNSPECClÓN Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS

.Ar t . 34 Inspección facultatiua.—La ejercerá el Arquitecto a
quien el Ayuntamiento encomiende la dirección de las obras, por 
si o por medio de sus subalternos técnicos, a los cuales el contra­
tista reconocerá igual autoridad que al Arquitecto Director para, 
todos los efectos.

La vigilancia inmediata de la buena ejecución de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por ef Arquitecto Director, 
que podrá separarle del servicio cuando lo juzgue conveniente, 
el cual percibirá el jornal diario de diez pesetas (10) a razón de 
treinta (30) días al mes. cuyo pago correrá a cargo del contratista 
como gasto de contrata.

El Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas de trabajo, limitándose a cumplir las órdenes de la Dirección 
facultativa.

A rt , 35. Obras mal ejecutadas.—Todos los trabajos que no 
estuviesen ejecutados con arreglo a las' prescripciones del pre­
sente pliego y a las instrucciones del Arquitecto Director o sus 
delegados, será obligación del contratista el rehacerlos en dichas 
condiciones en cualquier momento que se le ordene, en la inteli­
gencia de que nunca servirá de pretexto el que no haya sido nota­
da la falta por aquellos facultativos en sus anteriores visitas, ni 
que las obras estén terminadas, mientras no se reciban definiti­
vamente. ,

A rt. 36. Conservación y repasó de las obras.—E\ contratista 
tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado hasta 
la recepción definitiva, haciendo en ellas a tal efecto cuantos re­
corridos y repasos sean precisos, y muy especialmente para corre­
gir los efectos de las inclemencias atmosféricas.

Art . 37. Andamios y accidentes del trabajo.—Aunque la Ins­
pección facultativa cuidará muy especialmente de cuanto atañe a 
la seguridad y buena ejecución de los andamios, la responsabili­
dad integra de los accidentes que por deficiencias de los mismos 
o por cualquier otra causa puedan sobrevenir, serán del contratis­
ta, el cual se entenderá que es el patrono definido en el ar­
tículo 1.“ del reglamento dé 28 de julio de 1900 para la aplicación 
de la ley de Accidentes del trabajo.

Ay*’ "̂'‘.;aii'iiento de Madrid
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CAPITULO V

MEDICIÓN Y I’AíiO DE LAS OBRAS

Art. 32. Modo de medir las obras.--F.xcaDacione^.—Su pa­
garán por las mediciones ordenadas por el Arquitecto Director, 
no siendo de abono loa excesos que resulten por imperfecciones o 
desprendimientos de tierras. ^

Fábrica de ladrillo. —S¡e medirán por sus verdaderas dimensio­
nes, descontando Sos huecos medidos por luces desús mochetas.

Sillería.—Se. pagará con arreglo a las Memorias que facilite el 
Arquitecto Director.

Tabiques sencillos.—Se  descontarán los huecos. _
Enlucidos interiores. - En los tabiques se descontarán los !tñe­

cos y en los demás niuros no se descontarán, para compensar las 
mochetas y guarniciones. ,

Puatme/i/os.-Se medirán sólo las partes vistas.
Carpinteria de taller.—Se  medirá por sus dimensiones máximas 

tomadas de fuera a fuera de los cercos. _
En los huecos curvos se tomará la altura por ei punto más alto.
H ie r r o s .S e  pagarán por sus pesos efectivos, siempre que las 

dimensiones sean de las Memorias, debiendo e! contratista preve­
nir con tiempo al .-\rquitecto para que éste presencie o envíe un 
Delegado a que lo haga, el peso de cada partida al ¡legar a la 
obra o salir del taller.

Los demás trabajos se medirán conforme a las indicaciones del 
presupuesto, y en caso de duda se estará a lo que resuelva el Ar­
quitecto Director, cuyas decisiones serán inapelables,

Aht. 39. Pago de las ohras.—Se  harán al contratista bimeii- 
sualmente, previas liquidaciones practicadas por el Arquitecto 
Director, que extenderá certificaciones de pago por el importe 
que arrojen didias liquidaciones. En éstas se incluirán las obras 
realmente ejecutadas y tefininadas y podrán incluirse algunas de 
las que estén incompletas, así como materiales acopiados, cuando, 
a juicio del Arquitecto Director, sea de equidad hacerlo asi para 
compensar gastos no certificables, siempre que representen com­
pleta garantía y se abonen por menor valor dei que realmente 
tengan.

En todo caso se entenderá que ias liquidaciones parciales son 
sólo documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a rectifi­
caciones de !a liquidación final, y en modo alguno implicarán 
recepción, ni siquiera provisional de las obras que comprendan.

Art, 40. Precios con trad ictoriosC u an d o  por ca»sa úe mo­
dificaciones o adiciones de obras para stiplir omisiones del pro­
yecto sea preciso introducir alguna clase de trabajo no incluido 
en el presupuesto, se formará previamente a su ejecución precios 
contradictorios entre el Arquitecto Director y el contratista, 
tomando por base los elementos de dicho proyecto.

Si el contratista ejecutase alguno de estos trabajos sin previa 
formación del correspondiente precio contradictorio, se entenderá 
que se conforma con el que en su día fije el Arquitecto.

No se incluirá en ias liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precio contradictorio sin haber fijado éste, y al remitir 
al Ayuntamiento la certificación correspondiente, el Arquitecto 
acompañará relación de los precios contradictorios que compren­
da, solicitando su superior aprobación, sin cuyo requisito los 
repetidas precios sólo tendrán un carácter provisional.

A r t . 41. Liquidación fina!.—Se  practicará durante el plazo 
de garantía, una vez recibidas provisionalmente las obras. ‘

Art. 42. Partida para gastos imprevistos a Justificar.—h  ella 
no tendrá derecho la contrata como partida alzada, sino en la 
cuantía que arrojen los trabajos que se ejecuten con cargo a la 
misma, previas las justificaciones y formalidades que resuelva la 
Inspección facultativa. .

CAPITULO Vi

CONDICIONES generales

.Vr t . 43. Placo de ejecución El contralista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de treinta dias (30) contados 
desde la fecha en que se firme la escritura de contrata, y deberá 
terminarlas en el plazo de dos años (2), a partir de la misma fecha.

Por cada mes de retraso en la terminación de las obras sin 
causa justificada, incurrirá en la multa de mil pesetas (I.OüO), que 
se descontará riel saldo de la liquidación y de la fianza de aquél 
si no alcanzara, a reservo del derecho que en todo caso tendrá el 
.\yuntainiento a rescindir el contrato con pérdida de la fianza por 
incumplimiento de esta cláusula, _ .

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante las obras deberá pedirla el conlrítista inmediataniente 
de ocurrido el hecho que la motive, a fin de dejarla formalizada 
oficialmente, pues de no hacerlo así podrá no ser atendida en 
su día. .

Aht, 44, Recepción de las obras y pkieo  de garantía.— 
Terminadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas, 
a juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción

provisiounl por la representación que de su seno designe el exce­
lentísimo .Ayuntamiento, asesorada de aquel facultativo, levantán­
dose el acta correspondiente.

A partir de la fecha de dicho documento, se contará el plazo 
de garantía, que será de un año, durante el cual el contratista 
tendrá obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables a 
faltas de construcción se observen en las obras.

Transcurrido este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivaiuente, asi se verificará, con 
las mismas formalidades que Ij  recepción provisional-

Si al expirar el plazo de garantía y la prórroga que la Supe­
rioridad acuerde conceder al contratistu éste no hubiera corregido 
las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a hacerlo 
por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto al contratista.

Art. 45. Condiciones supletorias. —Como complemento dei 
presente pliego, y eti cuanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
públicas, aprobado por iíeal decreto de 13 de marzo de 1913.

Madrid, 12 de agosto de 1925. -  Luis Bellido. .

PRESUPUESTO
MOVIMIENTO DE TIERRAS

423.76 metros cúbicos de excavación para ci­
mientos, a 8,50 pesetas............. .............................

520 Ídem id, de desmonte de tierras psra explana­
ción del solar, a 7,50 id..........................................

E.ÁñRICA DE CIMIENTOS

423.76 metros cúbicos de fábrica en cimientos,
a 50,14 pesetas.......................................  ...............

pocería

15 metros cúbicos de atarjea de 0,56 por 1,12 de 
luces, a 70 pesetas.............................................- ■ ■

10 ídem id. de tubería de gres de 0,15 a 17,50 id.

CANTERÍA

20 metros cúbicos de cantería granítica, a 366 pe­
setas ........................................................................

30,05 ídem id, a plantilla zócalos, a 578 id.............

Pesetas

3.601,96

3.930

21.247,32

1.050
175

7.320 
17.368 90

aluañileria

258,57 metros cúbicos de hormigón de almendrilla 
y arena de río con cemento, a 78,18 pesetas..  19.439,29

925,01 ídem id, de fábrica de ladrillo recocho con
mortero en fachadas, a 93,60 id...........................  86.580,94

37,60 ídem cuadrados de tabiques sencillos de _
ladrillo hueco con guarnecido y blanqueo en “
dos caras, a 10,08 id................................................ 379

1.939,70 ídem id. de guarnecidos y blanqueos de
yeso en paramentos verticales, a 2,75 id..........  5.334,18

948 ídem id. en techos, a 3,10 id ........  .............  2.933,80
400 ídem de f- rjado de piso con doble bovedilla,

enjuntado con cemento, a ¡2,22 id ..................... 5 621,20
488 Ídem id. de bovedilla y tablero con yeso, en- ^

juntado con yeso, a 10,58 id........ ..' ..................  S, 163,04
436,32 Ídem id. de bovedilla sola enjiintada con

cem ento , a 6,87 i d , ..... ..............................  2 .997,52
192 ídem id. de bóveda tabicada de dos gruesos 

de rasilln, el segundo con cemento; cubiertas,
pabellones (aproximado), a 15 id ......... . - ..........  2 8S0

483 ídem id. de capa de hormigón de ladrillo san- _
to y cemento, a 7,52 id..................................... .. • • 2.669,76

K59.32 ídem id. de cubiertu de teja ordinaria reci­
bida con cemento (para vidriera en la Escuela),
a 12,19 id................................................................  • 10.475.11

183,10 ídem id. de corrido de yeso en cornisas, 
inciuso canecillos, a 15 id....................................... 2.821,50

384.40 ídem id, de id en fajas lisas, a 8 id ..........  3.075,20
18 capiteles de pilastras de piednrartificial, fa­

chada Este, a 25 id.. . ............... ......................... 430
4 huecos completos de fachada de los pabellones

eu piedra artificial, a 100 id................................. 400
76.40 metros de peldaños de escalera, forjados de

ladrillo sobre bóveda de triple tabicado, a 14 id, 1,069,60
400 ídem cuadrados de recibido de rastreles con

yeso y clavos, a 2,54 id .................................... ■ • • 1.168,40
38 recibidos de cercos en fachada y traviesa,

a 12,05 id.......................... ...........................................  ‘137,M
6 ídem en tabiques, a 5,35 id............................ - - - -

Suma y sigue................  208.616,72

i

■ 4

:. L *
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Suma anterior.

PAVIMENTOS

17,25 metros cuadrados de solado de baldosín
hidráulico, a 16 pesetas..................................... ..

410 ídem id. de capa de mortero de cemento 
de 0,02 de grueso, a 3,50 id..................................

ENTARIMADOS

460 metros cuadrados de entarimado de pino, 
a 21,90 pesetas ........................................................

MÁRMOL

.53,90 metros cuadrados de solado de mármol 
blanco del país, de dos centímetros de grueso,
a 42,75 pesetas..........................................................

76,40 huellas de peldaños de cuatro centímetros 
de grueso, en mármol blanca del país, en 
abanico y formas curvas, a 15 id........ ................

FONTANERÍA y SANEAjMIENTO

2 retretes con taza de porcelana, a 14.Í pesetas.. 
Una batería de tres urinarios de columna de

porcelana....................................................................
4 lavabos de porcelana, con sus accesorios,

a It 1,50 pesetas..................................... ..................
Para la instalación de agua (partida a justificar

por administración)..................................................
12 metros de canalón de cinc de 0,28 de desarro­

llo, a 6,45 pesetas....................................................
8 vertederas de cinc, decoradas, a 15 íd...............

c a rpin tería  d e  ta ller

141,82 metros cuadrados vidrieras solas de dos y
tres hojas, a 58,60 pesetas....................................

16,58 ídem íd, de puertas interiores de una hoja,
a 45,25 íd ........ ...........................................................

24,80 ídem íd. de puertas exteriores de roble o 
castaño, a 1IC íd ......................................................

CRISTALES

109,53 metros cuadrados de cristales semidobies,
a 17 pesetas...............................................................

6 ídem íd. de íd. .prensados, a 20 íd .......................

HERRAJE DE COLGAR V SEGURIDAD

Para todo el h erra je .................... ...............................

ESTRUCTURA METÁUCA

(En los hierros no va incluida la pintura). 
9.000 kilogramos de acero laminado en armaduras 

de cubierta (45 X  6 =  360 metros cuadrados,
a 25 kilogramos), a 1,20 pesetas .......................

2.535 ídem de íd. laminado en viguetas doble T, 
embrochaladas, cielo raso, salón central (5 de
15,50 metros lineales I. 12), a 0,85 íd .................

8.454 ídem de íd. en viguetas de piso, a 0,75 id., 
1.100 ídem de id. en carreras, a una peseta........

CERRAJERIA

(Incluida la pintura).
8 metros de barandilla de escalera, a 350 pesetas

Pesetas

208.616,72

10.074

464,40
120

8.410,65

750,24

2.728

! .862,01 
120

500

10.800

2.154,75
6.340,60
1.100

2.800

p in t i:ra

366,40 metros de pintura al óleo sobre carpinte­
ría de taller (doble superficie de la misma), 
a 3 pesetas............................................ ...... ............ 1.099,20

T o t a l .......... ...... ............ 271.722,79

5 por 100 para gastos imprevistos a ¡ustific.ir . . .  13.586,13

Suma la ejecución material de las obras................  285.308,92
14 por 100 de aumento legal de contrata..............  39,943,24

T o t a l .............................. 325.252,16

Asciende este presupuesto a las figuradas trescientas vein­
ticinco rail do.sdentas cincuenta j  dos pesetas diez y seis cén­
timos.

Madrid, 13 de agosto de 1925.—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

ECONOMICO ADMENISTflATIVAS

1. ® La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipaíes. el día 21 de 
noviembre de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien at efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y un señor Notario del ilustre Coleaio de esta capital.

2 . “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en el presupuesto de contrata formulado al efecto, siendo el 
importe de las referidas obras de 325.252,16 pesetas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en la siguiente forma: 110.000 pesetas con cargo al vigente 
presupuesto, capítulo XI, artículo 6.®, concepto 565, y el res­
to por mitad, con cargo a los presupuestos ordinarios de 1926-27 
y 1927-28. ^

4. “ Los licitadbres que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la fianza provisional de 16.262,60 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la misma, piidíendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. * Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Maarid 
hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento le concede el artículo 22 del reglamento vigente 
para la contratación de obras y servicios municipales.

7. ‘ El licitador a cuyo favor quede e! remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como flanza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 32.525,20 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudicndo también veri­
ficarlo en metálico o en ios valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ S i el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceaer de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 2! del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado e! remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo .Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de 19-'4, ya menciotta- 
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas del rematante a cualquiera de tas con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el'remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, pora todos ios incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que brigine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan

Ayuntamiento de Madrid
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sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletIm 
DEL AvLfiTA.MieNTO [lE Madrid y diarios no oficiales, preseníaiido 
al efecto, antes de formalizar la escritiira o acta de remate, el 
correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el menciona­
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a 
la Hacienda pública el importe de los derechos reales, sí ios de­
vengase, y e de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo .Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo licítador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá de incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es­
critura de mandato o sea del poder o docnmoiito que justifique de 
modo legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, rayo documento o poder 
ha de liaber sido previanieute y a su costa, bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados consistoriales. >

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado, de la dase 8.", y los 
resguardos de los depósitos pr. visionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello iiuuiicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas por cada .“iOO (eseias o fracción de ellas, según lo 
establecido eu el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte dei indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por e! señor Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a salislacerlo. hasta tanto que lo 
verifique ose le descuente el itnporte de (afalta de la fianza provi­
sional o de la definitiva, caso de que'se le adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del señor 
Arquitecto de Propiedades, visada por el excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se de­
volverá la fian/a a! rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en está obra; 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis­
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio dei jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en qué se ofrezcan ariíciilos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en cumpliuiiento del artículo 2.° 
de dicha ley.

Igualmente quedará suieto este contiato al reglamento para 
la ejecución de*la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, ■ on las adic oues de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artfculos LL 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, siu obtener pos'ura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera, en la sanada subasta o el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

A rt . 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso- 
previsto por el ariiculü anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia, con tos productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vig iite, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y las pro­
posiciones, los agruparán y valuarán por separado. En tales 
contratos, ia preferencia del producto nacional establecido por 
el párrafo precedente, cuando éste fuera aplicable, cesará, si la 
proposición por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha relación.

Art. 1.5. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta dei pro­
ponente, los adeudos arancelarios en su caso, tos demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

Art. 17. Las .-Viitoridndes y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios ti 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatameute después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 7 de septiembre de 1925.—El Secretario, F r.ancisco 
Ruano. .

DHiffenda,—PoT la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de

julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el ténnino 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid,22de octubre de 1925.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Dim ViHar.—\ F B.°: El Secretario, Fra.ncisco Ru.v,no.

Modelo de proposición
iqne deberá extenderse en pape l tim brado de l £"» lado  de la  clase S.‘ , y  a l 

presentarse Ilee a r escrito  en e l sobre lo  s iguiente: Proiosición pira optar
A L V SUBASTA IJE OBRAS EN LA ESCUELA DE CERAmJCA).

D ....... . que vive enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de ampliación de la 
Escuela de Cerámica, anunciada en iaGacetade Madrid y en el Bo- 
letin oficial de la provincia en los dias .... y ...., de,.,,, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo di­
chas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos o con la baja de—tanto por cien­
to, en letra—en los precios tipos.)

Madrid, .... de .... de 1925.
(Firma del proponente.)

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1925,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 14 de octubre último, que se 
anuncie subasta pública para contratar la construcción de colum­
barios en los muros de cerramiento de la Necrópolis del Este 
(43 andanadas de nichos), con sujeción a los pliegos de condicio­
nes, planos y presupuestos redactados al efecto, por un importe 
total de 2 9 .^ ,2 0  pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.491,40 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 2.982,80 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de diciembre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la \5IIa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del Tenietvte de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se pre.sentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín ofteiat de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.  ̂ .

Los pliegos ^  condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se mllaráii de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la »¡bliga- 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. , .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo Vil, artículo 3.“, concepto 251 del vigente 
presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 4 de noviembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 

R uano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del R tado de Ib clase 8 * y al 
presentarse llever escrito en el sobre lo siguiente: Proposic ión ra ra  
o p ta r  a ia  sabasla  de eonstrueción de n ichos  co/tiOTÍiarros en la  .\ecro- 
p o lis  de l E ste .)

O........ . que vive ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la construcción de nichos 
columbarios (43 andanadas) en los muros de cerramiento de la 
Necrópolis del Este anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día . ... y ......d e ....... . conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios
tipos)- ^  , , ,(recita y firma del proponente )

Ayuntamiento de Madrid
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Sirbasías y concursos yentUmtes en el día de hoy, con expresión 
desticm inlia y fecha de celebración

ÜÍA
je  la subasta OBJETO D1-; J.A SUBASTA PESETAS

19 novbre.
SUBASTAS

Construcción de edificios destinados
a! Servicio Antirrábico municipal y 
Depósito de perros. - Presupuesto, 106.845,82

21 Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica en terrenos del Parque 
del O este.—Presupuesto................... 325,252

1 dicbre. Construcción de nichos columbarios
en la Necrópolis del Este.—Presu­
puesto................................... .. .......... 29,828

3 Construcción y conservación de em-
pedrados de granito porfídico y co­
locación de encintado granítico eii 
las vías públicas del Interi'T, En­
sanche y Extrarradio hasta 3P de 
junio de 1910.—Presupuesto aniuil 
calculado................................................ 4Ü0.ÜÜÜ

■3 Construcc'ón y conservación de em-
pedrados de pórfido diabásico y co­
locación] de encintado granítico en 
las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, hasta 30 de 
junio de 1930.—Presupuesto anual. 400.000

12 novbre.

Para reelam aeloiies por diez días, 
a con tar desde el siguiente al en 
que aparezca el anímelo en el •Bo­
letín ofteial» de la provlnela, y que 
term inan en la feeha que al margen 
se expresar

Enajenación de muebles y enseres
procedentes de desahucios ya ven­
cidos, existentes en el .Almacén de 
la Villa.—Importe............................... 3.490

Obras de explanación de varios tra­
yectos de las calles de .Ataúlfo, Cea 
Bermúdez, Galiieo, Guzaián el Bue-
no, Valleliermoso, Menorca, Nar­
váez y Ercilla,—Presupuesto ........ 335.569,40

Obras de afirmado, encintado y cune­
tas en varios trayectos de las calles 
de Valleliermoso, María de Molina 
y paseo de Ronda.—Presupuesto... 256.481,90

Obras de empedrado con pórfido dia- 
básico de la calle de Serrano, entre 
las de Ayala y Padilla.—Presu­
puesto........ ...................... ...................... 370,175

Obras de empedrado con mícrogra- 
nito y granito ordinario en varios 
trayectos de las calles de Ataúlfo, 
Cristóbal Bordíu, Espronceda, Ga­
lileo, Gtizmán el Bueno, Hilarión 
Eslava, Ponzano, Rodríguez San 
Pedro, Ayala, Ibiza, Lagasca, Me­
norca, Juan Duque, Mazarredo, vía 
nueva de acceso al Matadero y Er­
cilla.—Presupuesto............................. 1.395.1.52 65

Obras de empedrado con material usa­
do en varios trayectos de las calles 
de Cristobrtl-Bordíu, Montesa, Pa­
dilla, Serrano y Ga,sómetro. Pre­
supuesto.............................. .... , , .  .. 152.501

10 novbre.
CONCURSOS

Concurso de suministro y montaje de
una lavandería mecánica en [el pri­
mer departamento de Nuestra Seño­
ra de la Paloma. — Plazo; veinte 
días hábiles a conlar desde el si- 
guíente al en que a[iarezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, los cuales terminan en la 
fecha que alímargen se expré.sa.— 
Presupuesto.......................................... 25.000

12 Concurso de suministro de mangaje
de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios.—Plazo: veinte días 

• computados en igual forma que los 
anteriores.—Presupuesto................. 25.000

■i| , 1, 1

Di A
de la subasta

13

13

16

O B JE T O  DE LA SUBASTA P E SE T A S

Concurso de suministro y montaje’ de 
una lavandería mecánica en la Es­
cuela-albergue de niños abandona­
dos, sita en Alcalá de Henares.— 
Plazo: veinte días computados en la 
misma forma que dos anteriores.—
Presupuesto................................... .....

Concurso de construcción y explota­
ción de seis kioscos para el Merca­
do de flores en e! paseo de Recole­
tos.—Plazo; veinte días computados 
en igual forma que los anteriores
Presupuesto..........................................

Concurso de suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Palom a.-Pla­
zo: veinte días computados en la 
misma forma que el anterior.—Pre­
supuesto......................... ........................

¡2.00Ü

35.178

12.000

Eseritunas firmadas en )a sem ana anterior
Negociado de 5f/Í7ns/as.—Suministro de gasolina a los dife­

rentes servicios municipales. Adjudicatario: D, Emilio Blanco 
Parrondo. Notario autorizante: D. .Manuel García de Ceíis.

Negociado ff."—Expropiación de terrenos para la calle de S e­
rrano con el Banco de Roma. Notario: D. Cándido Casanueva,

Expropiación de terrenos en la calle de Velázquez, con doña 
Josefa, doña María Cristina y doña Amparo Gómez Urraca. No­
tario: D. José Toral,

Expropiación de terrenos para la ronda de Atocha, con la ex­
celentísima señora Marquesa de Moret. Notario; D, José Criado.

Expropiación de terrenos para el paseo de Santa María de la 
Cabeza, con la excelentísima señora Marquesa de Moret Nota­
rio; D, Alejandro Rosselló. '

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en 

27 de octubre próximo pasado, ha acordado la provisión por con­
curso de la plaza de Ingeniero Jefe , Director del servicio de Lim­
piezas, dotada en el presupuesto vigente con el haber anual de 
15.000 pesetas, con sujeción a las siguientes

B A S E S  .
1. “ Los c o n c u rs a n te s  deberán reunir las condiciones si­

guientes:
a) Ser español, mayor de treinta años.
h) No tener defecto físico que impida o dificulte la aciividad 

que el cargo exige. '
c) Poseer el título oficial de Ingeniero español.
d) Carecer de antecedentes penales.
2. " Las instancias, debidamente documentadas para acreditar 

las condiciones de opción, se dirigirán a la excelentísima Alcaldía 
Presidencia y se presentarán en el Registro general, en las horas 
de once de la mañana a dos de la tarde, los días hábiles correspon­
dientes al plazo'de nn mes, contado desde el día siguiente a la in­
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

3. “ Serán condiciones preferentes:
a) Poseer conocimientos especiales sobre las materias de 

Ingeniería sanitaria que se relacionen con este servicio.
h) ffaber publicado memorias, libros o artículos profesiona­

les en revistas técnicas acreditadas.
c) Haber prestado servicios mnnirtpales en Ayuntamientos 

de importancia.
d) Conocimiento de idiomas.
e) Ctifiiquiera otra cla-e de méritos o servicios distinguidos 

en otras aplicaciones de la Ingeniería que estén relacionados con 
el servicio de Limpiezas,

4. “ La Comisión o Jurado calificador del expresado concurso 
estará compuesto en la sigu-ente forma;

Presidente: excelentísimo señor Alcalde, • '
Vocales: un individuo especializado nombrado por el excelen­

tísimo Ayuntamiento, otro designado por el Instituto de Ingenie­
ros civiles, otro por el Consejo de Sanidad, y el Director del La­
boratorio Municipal. La propuesta de esta Comisión o Jurado 
calificador será unipersonal.

5 . “ Si la Comisión o Jurado calificador o la Corporación, en 
su caso, declarase dqsieito el concurso, los concursantes carece­
rán de toda acción contra el fallo o acuerdo, respectivamente.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, ÍJ de noviembre de 1925,—El Secretario, F bancisco 

R uano,

lit ll i|[
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B S O ^ L A . I ^ ' O l ^ E S

bormulados los escalafones del personal de Instrucción pública municipal y técnico del Interior y del Ensanche, tota­
lizando los servicios en 31 de agosto último, el excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, 
ha dispuesto se publique en el BoletIn del Ayuntamiento de Madrid, cumpliendo así lo dispuesto en la letra D del 
artículo 348 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su 
inserción, por si los interesados tuvieran que formular reclamación alguna,

Madrid, 1 de septiembre de 1925.—P. A. del señor Secretario, el Oficial Mayor, León S. d e  R o b l e s .

Escalafón del personal de Instrucción pública intmioipal, formado en 31 de agosto de 1925

NOMBRES Y A PELLIDO S

Escnelas municipales de Instruc­
ción primaría

INSPECOIÓrr ESCOLAR

Inspector Uédlco escolar, 
ccn 5 .0 0 0  p e ee ta s  an u a les

D. Octavio Rodríguez Vilariño.

Inspector Kédico escolar, 
con 4 .0 0 0  p e se ta s  an u a les

D. Eduardo Masip Budesca........

Inspector Uédico escolar, 
con 3 .0 0 0  p e se ta s  an u a les

D. Frutos Nava González.........

ESQUELAS DE P EIM EEA  
ENSEÑANZA

Kaestroe de término, 
con 6.000 pesetas anuales

D. Saturnino Viña Martín----
» Damián Anión López........

maestree de término, 
con 5.500 pesetas anuales

D. Manuel Segura López.........
» Enrique Cubillo de la Fuente.

Haestros de ascenso, 
con 5.000 pesetas anuales

D. Francisco Valls Llácer. 
» Manuel Cano Ruiz.. . . .

Maestros de ascenso, 
con 4.600 pesetas anuales

D. José Rodríguez Moreno........
» Vicente Fernández del Pozo.

FECHA DEL INGRESO 
en la

c a b e g o r i a

Cía ìlei

Julio.

Julio

Julio,

Abril.
Idem.

Abril.
Idem.

Abril.
Idem.

AB9

TIEMPO DB SiRTICIOS 
tín la 

categoría

á.ñás Uesfrs ¿las

Abril.. . 
Idem..,

1925

1925

1925

1923
1923

1923
1923

1923,
1923

1923
1923

TIBMPD DE SIRVICIOB 
al

Á  yxin t a  m i a n  t o

A309 Ussía Hab

15

38

14

14
14

12
12

12
11

12
12

11
1

11

27

15

2 21 
2 21

19

21
4

DL

31

25

FECHA
del

n a c i m i o n b o

29
27

24
11

29
11

31
13

Mei A£e

Novbre__

Diciembre

Octubre, . .

Novbre,
Septbre

Novbre, 
Julio. ..

Enero.. 
Marzo..

Octubre 
Abril...

1893

1861

1845

1887
1872

1875
1886

1863
1891

1881
1871

V U IIA 'Í
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FECHA DEIj ingreso en 1a TiSMPO DE SERrrCEOS 
en laCategnrí A

TEBMPD DB SERVICIOS 
aïAynnbamienro

FECHAdelnuei m íento

ti> Uei ABO üesea D1¿3 Años ním 3íi Mea ÀBo

1 Abril......... 1923 2 O T» 1 1 9 16 IB |un 1 0 ......... 1895
1 Idem......... 1923 2 5 1 1 9 16 22 Febrero, , . 1881
i Ideni......... 1923 2 5 6 p 16 25 Mayo........ 1881
1 ídem......... 1923 2 5 Tt 6 8 14 31 Octubre... 1895
1 Idem......... 1923 2 5 »

1

5 2 5 26 Novbre... . 1898

i Abril......... 1923 2 5 » 5 2 3 3 Febrero, . 1889
I Idem......... 1923 2 5 » 5 2 1 1 A hríl......... 1892
i Idem. . . . . 1923 2 5 » 0 2 P 3 Mayo........ 1894
1 Idem ........ 1923 2 5 » 5 1 29 23 Marzo....... 1889

» > » » » p P > P » P

I Abril......... 1923 2 5 » 14 4 P 18 Febrero.., 1867
i Idem......... 1923 2 5 P 14 4 » 5 Enero....... 1865
I Idem......... 1923 2 5 P 14 4 9 12 Diciembre. 1871
I Idem.......... 1923, 2 5 P 14 4 P 2 Novbre__ 1S76

1 Idem.......... 192.3 2 5 14 4 29 Abril. . . . . . 1871
1 Idem......... 1923 2 5 P 14 5 » 21 Septbre . . . 1898
1 Idem......... 1923 2 5 14 4 4 1 flpm........... 1887
1 Idem................ 1923, 2 5 » 14 4 P 25 Novbre., . . 1886
1 Idem............. 1923 2 5 14 4 30 F d p i n ............... 1892
1 Idem................ 1923 2 5 14 4 22 Mayo........ 1893
1 Idem................ 1923 2 0 P 13 p » 12 Agosto------- 1872

Î Abril......... 1923 2 5 P 12 9 22 15 Abril............... 1884
1 Idem................ 1923 2 .5 » 11 6 22 23 Septbre___ 1880
1 Idem.. . . . . 1923 2 5 12 10 4 27 Julio. . . . . . 1888
1 Idem............. 1923 2 5 P 13 p » ' 15' Novbre---- 188C

1 Idem........... 1923 2 5 P 11 5 » 3 Marzo........ 1878
1 Idem........... 1923 2 5 12 2 22 18

3
F̂ ppt bre. . . . 1881

1 Idem........... 1923 2 5 P 12 2 22 Febrero. . . 1878

I 1923 2 12 2 22 24 1889
1 Idem. . . . . 1923 2 5 P 12 1 4 15 Junio........... 1874
I Idem........... 1923 2 5 P 12 í 4 6 Septbre . . . 1894

1 Idem........... 1923 2 5 11 9 16 21 Jnnin. . . . * . 1884

1 Abril......... 1923 2 5 12 2 22 19 Míiyn . . . . . 1887
1 Idem......... 1923 2 . 5 12 3 8 18 Julio.......... 188b
1 Idem......... 1923 2 5 P 11 4 P 13 Marzo....... 1889
I Idem ........ 1923 2 O Q 9 28 17 Rnpi'o. . . . . 1893
1 Idem......... 1923 2 5 . 9 10 28 25 |iinin . . . . 189()

1 Idem......... 1923 2 5 B s 1 17 8 Novbre.. .. 1881
1 Idem........... 1923 2 5 P 8 1 17 7 Enero........ 1890
1 Idem.......... 1923 2 5 P 8 l 17 30 Marzo , . .  ■1891

Î Idem.......... 1923 2 5 » 8 1 17 4 Julio........... 1892
i Idem.......... 1923 2 5 » . . 8 1 17 5 Febrero. . . 1893
I Idem.. . . . . 1923 2 5 » 8 1 17 I Julio........... 1893

NOMBRES Y A PELLIDO S

6
7
8 
9

10
11

9
10
11

1
2
3
4
5
6

10
n

llaSEtrcs de entrada, 
con 4.000 pesetas anuales

D. Román Pascual Gil...................
» Domingo Ramos Sánchez.......
» Ricardo García Amorós...........
» Gabriel Blanco Pueyo...............
• Eduardo Canto Rancaño.........

Idaestros de entrada, 
con 3.500 pesetas anuales

D. José Marín Quesada.................
• Epifanio de la Peña 3 ’ Peña----
» Manuel Anas Muñoz.................
» Feliciano Gonzalo 3  ̂ Gonzalo .. 
» Aniceto Manuel Mena Tierno

(interino).................................

Maestras de término, 
ccn 0 . 0 0 0  pesetas anuales

Doña Eladia Ma3 'or Gil Machón .. 
> Consuch) Martin Jel Busto., 
n Pilar HuguPt Crexells.........
• Concepción G. Carrascosa.. 
» María de las .Mercedes Beja-

rano Quintero...................
• Rosa Cruz Arimón Pacheco
• Francisca Suárez Inclán.. . .  
» María E sci ibano Martínez.. 
» Flora M.iteos de la Ton e ...
• Sofía Rivas Martín...............
» Clara Bello Posetti................

Mstestras de tèrmine, 
con 5.500 pesetas anuales

Doña Basilisa Matilde Sánchez
Ucar............................ .

» Isabel Moralejo de Ca.so. . . . 
» Carmen Marchena del Val.,
• Jesusa Lage Pereira...........
» María drl Amparo Rodrí

J;uez Marqués .. ........
eia Niiüel 1 de Castro. . . . 

» Encarnación Martín Pindado 
» Ma ría del Milagro Ga re ía

Martínez............................
» Soledad Campos Espuch . . .  
• María Teresa de Lara y Gil 
» María Teresa Puchet Jimé 

nez......................................

Maestras de ascenso, 
con 5.000 pesetas anuales

Doña Ascensión Menac Valdivieso 
» Ramona Mo3’rón Arias.
» Rosario Pérez Salgado.
» Juana Cuenca Abad. . , .
» Rosario Herrera Muñoz 
» Severiana María del Milagro

Zubiri.......... ...................
• Julia Pilar Cabezón . . . .
» Teodosia del Río Luna .
» María de la.s Nieves Pinalia

Santos............................
» |o.sefa Castellò Iglesias.
» Carolina Carrero López

:niO de
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NOMBRRS Y APELLIDOS

FECHA DKL INGRESO 
en 1a

c a te g o r ía
TEEUPO DE Ê RVXICS 

en. la 
catogória

TIEMPO DR SERVICIOS 
al

Ayuntaioionto
FECHA

del
UKOtinieDbo

Mtti A£« A&oa Ueisi nils Aiat Uísíí líííS S(> Ues

MaestraB de ascensa,
oon 4.500 pesetas anuales

Doña Celia Muñoz Ica bal ceta........ 1 Abril........... 1923 2 5 8 1 17 18
» María Beltrñn Mcnéndez . 1 Idem......... 1923 2 5 > 8 1 17 22 Diciembre.

María del P i l a r  Aramburu
Casi.......................................... i Idem........... 1923 2 5 9 8 1 17 30 Idem...........

» María de las Nieves Pastor
Bardavis................................. 1 Idem. . . . . . 1923 2 5 » 8 1 17 6 Agosto. . . .

» Camino Martí Martínez.. . . 1 Idem........... 1923 2 5 9 8 10 23 8 Ma VO . .

M a ría  Blanca Esteban Ra-
mos 1 idem ........ 1923 2 8 10 23 1

» Carmen Martín Sánchez . . , 1 Idem........... 1923 2 5 » 8 10 23 18
X Vr t V. 1 U 4 * P

A p osto . . . .

» Carmen de Castro P'ernán-
dez .................................................................................................. 1 Idem ......................... 1923 2 5 » 8 > 4 16 E nero .....................

» María del Camino Borda Pa-
r a d e lo ................................................. . . .  . . 1 Id em . . . . . . 4923 2 5 9 7 4 9 19 Tunio . . . . .

> María de la Esperanza Pérez
Castre.sána ................................................................ 1 Id em . . . . . 1923 2 5 9 7 4 9 18 Diciembre.

1& Solía P'ernando Estringana . 1 Idem .......................... 1923 2 5 » 7 4 9 18 Septbre . . .

Haestrss de entrada,
con 4.000 pesetas anuales

Doña Felicidad Teierina (.'sballerò 1 A bril. ..................... 1923 2 5 9 7 4 13
9 Amelia Cuevas Vallejo . . . . 1 Idem .......................... 1923 2 5 9 7 4 » 17 E nero .........
» Laura emilia Moreno Muni-

lia.......................................... 1 Idem ......... 1923 2 5 » 7 4 » 30 Mayo..........
Emilia Otero Diez............ 1 Idem. V. . . . 1923 ■2 5 9 7 4 9 17 M arzo........» María Teresa Cete Vázquez 1 Idem......... 1923 2 5 7 4 9 16 Octubre, . .» Herminia Páramo Mateo ..  . 1 Idem........... 1923 2 5 » 7 4 28 20 Abril...........

9 Agustina Rosario Rodríguez
y Gonzalo. ............................. 1 Idem . . . . . 1923 2 5 9 7 3 28 28 Agosto. . . .

9 M a r ía  A n to n ia  M uñoz y
Ruiz del Ca.stillo.................. 1 Idem . . . . . . 1923 2 5 9 7 3 28 3 Abril...........

9 Luz Masa y García Cuesta.. I Idem........... 1923 2 5 » 7 3 28 3 lunío.9 María del Rosario Cáceres
Marcos.................................... 1 Idem___ 1923 2 5 » 7 3 28 11 Diciembre.

9 Elena Casal Jiménez Moreno 1 Idem ........... 1923 2 5 9 7 3 28 Í5 E nero .........> Susana Novo C olson............. 1 Idem . . . . . . 1923 2 5 7 3 28 29
59 Josefa Fernández Te jedor.,. ! Idem ........... 1923 2 5 9 7 3 28

» ♦ -

F e b re ro . .  .
. » María Lni.sa Calderón Mar-

tinez......................................... 1 Tdpin. . . 1923 2 5 7 3 2S K A
9 Amalia García Salgado........ I Idem........... 1923 2 5 9 7 3 (̂ 8 109 Francisca Millán López. . . . 1 Idem........... 1923; 2 5 > 7 3 28 IS *Vovbre.. . .
9 Amelia Tejerina Caballero . 1 Idem........... 1923 2 J 5 » 7 2 14 19 unió.........> Raquel Galdín Ig lesias......... 1 Idem........... 1923 2 5 > Ó 8 14 9 I^ebrero. . .» M a ría  de la C o n c e p c ió n

Celis González..................... 1 Idem ......... 1923 2 5 9 5 4 24 16 Diciembre.9 Agueda Mendoza Aimeida.. 1 Idem........... 192.3 2 5 9 5 4 24 7 iilio............................
9 Manuela Butrón M oreno,. . . 1 Idem ......................... 1923 2 5 9 5 4 24 9 F eb rero . . .
9 María de la Concepción Ba-

día de la Puente .......................................... 1 Idem. . . . . 1923 2 5 » 5 4 24 8 Diciembre .
9 Soledad García G ironés. . . . 1 Idem ......................... 1923 2 5 9 5 4 12 7 Setpbre . . .
9 Leonor Rico y García Burgo 1 Idem ......................... 1923 2 5 9 5 3 27 24 F e b re ro . , .

Maestras de entrada,
oon 3.500 pesetas anuales

Doña Clai a Senoseain Corcuera . . 1 Abril ......................... 1923 2 5 9 5 3 26 18 A g o sto . . . ,
9 Rosa Vázquez Barrenengoa. 1 Idem ......................... 1923 2 5 9 5 3 23 6 Novhre. .
» María Teresa Vega Hernán-

dez................................... í Idem........... 1923 2 5 Q 24 17 r n Ì Ì 1
9 Antonia Martí M artínez.. . . I Idem........... 1923 2 5 9 5 3 23 I
9 María J o s e f a  Mengual Fe-

b re ro ........................................ 1 Idpm 1923 2 5 3 11 29 TI f

9 Abelina F e r n á n d e z  de la
Poza................................... .. 1 1923 2 5 5 3 90

» Eulalia Gallardo G r a n d e . . . . l Idem........... 1923 2 5 9 5 3 19
» Fernanda Fernández de Cór-

doba....................................... 1 Id em .. . . . . 1923 2 5 9 5 I 3 16 22 M a y o .........

ACO

18°4
1895

1895

1896 
1890

1892
1896

1884

1890

1895
1896 
1896 
1886

1886

1888
■1&"90

1891
1892
1893 
1895

1895
1895
1896 
1895
1897

1890
1897
1898

1898
1891 
1895

1896 
1894

1898 
1894

1897

1899 
1896

1894

I ,11' ,i| II Jl
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9
10
H
12

13
14

15
16

17
18

19
20 
21 
22

23

NOMBRES Y APELLIDOS

FEOHi DEL INGRESO 
en la

oatog;oiiia
TfEUPO DE EBR¥ CIOS 

en la 
catef̂ oria

TÎBMPÛ DB SERVICIOS 
Ayuntamiento'

FECHA
del

naoi mi ent o
- -

niK Uqs ¿So Afigi Citi ¿ñss sili Día Ues 1 íiD

1 Abril........... 1923 2 5 » 5 3 14 31 Marzo........ 1893
Emilia Oardfn O arcfa ........... I Idem........... 1923 2 5 » 5 3 11 25 Octubre, . . 1897

1 ír?f=̂ m........... 1923 2 5 » 5 3 11 19 Junio........... 1898
> Demetria Marfa Luisa Leal

Cantera...................... 1 Idem. . . . . . 1923 2 5 » 5 3 10 22 Diciembre. 1895
Î Tdptn........... 1923 O 5 » 5 3 9 23 Idem........... 1890

X Carmen del Valle y García
1 Idem........... 1923 2 5 » 5 3 7 17 Ju l io ........... 1896
1 1923 9 5 5 1 15 15 Abril........... 1889

1 Concepción Corbalán G u i-
1 Idem........... 1923 2 5 » 6 » 9 13 Octubre. . . 1898
1 Idem........... 1923 9 5 » 5 ■ 9 > 1 Id em .. . . . . 1891

» F r a n c i s c a  S o t e s  P o te n -
ciano ........................ ............... 1 Idem........... 1923 2 5 > 4 7 6 2 Abril........... 1897

1 1923 2 5 4 3 12 6 E n ero ......... 1898
Rlpna AlvíirP7 NtiñP̂ z . . .  . 1 Tdf^m . 1923 2 5 3 7 15 15 Julio............ 1893

l 1923 9 5 3 4 20 28 Marzo......... 1896
9 Valeriana Paracuellos Blan-

CO-» .......................................... .. 1 Id em .......... 1923 9 5 ■» 3 1 11 29 E nero ......... 1898
> María Engracia Romero Ga-

. .........■.................. 13 Novbre.. . . 1924 9 18 9 18 16 A bril........... 1898

EEOUELÁS MUNICIPALES
DE PEIMEEA ENSEÑANZA BENÉFICA

Maestros Direotores
Jefes de Escuelas Graduadas,

con 6.000 pesetas anuales

D. Manuel Sánchez de las Peñas.. 1 A bril........... 1922 3 5 » 27 8 21 22 O ctubre. . . 1869-
> Rodolfo Tomás Sam p er............. 1 Idem ........... 1922 3 5 > 7 » 17 Marzo____ 1889-

ICseetros de see clin de término,
con 5.500 pesetas anuales

D. Míinnel Oarridn Oasndn............. 1 Abril.. . . 1923 2 5 27 9 22 1 E n e ro ......... 1878-
Jnliíín K<;rfiÍaHp .Sánrhpz ... . . . 1 1923 2 5 18 9 6 16 Idem. . . . . . 1890

* (Quintín Menac Valdivieso......... 1 Idem........... 1923 2 5 > 15 9 5 ■ 3t O ctubre. . . 1888-
V íctor García García ............... 1 1923 2 5 14 » 15 29 Marzo. . . . . 1894
León Vep"a Hueseas.................... 1 Id e m .. . 1923 2 5 14 8 5 20 F e b re ro . . . I860'

UaestroE de eeccién de asoeneo,
con 4.500 pesetas anuales

D. Luis Renedo Lisardo................... 1 A bril........... 1923 2 5 10 7 19 18 Marzo........ 1878-
* Isidoro Sarciada Abad ................ 1 ......... 1923 2 5 9 3 11 10 F e b r e r o . . . 1884
» Fernando Menéndez Martínez . l Idem........... 1923 2 5 > 8 11 7 12 Diciembre. 1878

1 1923 2 ,5 9 2 15 Idem........... 1882
Valentín González Parreño.. . . 1 Idem......... 1923 2 5 » 9 2 9 14 A g o s to . . . . 1890'

Maestres de sección de entrada,
con 3.000 pesetas anuales

D. Francisco Iháñez Crtrdnha . ">1 1924 ] 7 10 i 7 10 23 Marzo......... 1897
» Inocencio Lñppz Aller... . . . . 21 190 4 1 7 10 1 7 lÓ 10 M ayo.......... 1901
» Aurelio Rodríguez Charentón.. 21 Idem........... 1924 1 7 10 I 7 10 19 Diciembre. 1895
» Alejandro Vicente Sanz............. 21 Idem........... 1924 1 7 10 1 7 10 18 F e b r e r o . . . 1897
> ulio Ñonguera López................... 21 1924 1 7 10 1 7 10 3 A b ril .......... 1886
» ulio Aumente Díaz............ .. 21

. . . . .
1924 1 7 IB 1 7 10 20 Ju l io ........... 1901

» ^amón Roses T e je r o ................. 21 Idem . 1924 i 7 10 1 7 » 10 Septbre . . . 1898

PERSONAL SUBALTERNO

Conserje de término,
con d ,500  pesetas a n u a le s

D. Ricardo Palomera López........... 1 A bril........... 1924 1 5 3» 25 2 21 19 Octubre. . . 1876-
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N O M BR ES Y A l’ E L E ID O S

FECHA DEL INGRESO 
en la

c a te g o r ía
1 TIBWPO DE SERÏtCIOS 
¡ dn la 

categoría
TtEUPC DE EE R VICIOS

Hi
Ayiinlamierito

f e c h a

del
n a c im ie n to

Día A S de Dili ¿ S i s Hesít Dûs Lii Áñcf

CoEserjes de término,
con 4,250 pesetas anuales

t D. Serafín Braña Puente................. 1 1924 1 5 17 7 10 12 Septbre . . . 18522 » E d u a r d o  F e r n á n d e z  Can-
tala piedra................................ 1 Id e m .. , .  . 1924 1 5 17 7 10 1 A Ki-;i 1856

Conserjes de ascenso,
con 4,250 pesetas anuales

l D. Angel Gaivía D iego.................... 1 Abril........ Í924 i 5 S' 17 7 10 1 Marzo........ i8ti52 » Pedro Peñuelas V ie jo .................. 1 THpm 1924 J A IQíxCk
3 » Elo}>' Merino Gutiérrez............... 1 ídem........... 1924 1 5 s '■ 6 8 9 29 ídem 1876

Conserjes de entrada,
con 4.000 pesetas anuales

1 D , Juan Berna) Cuesta................. 1 A hril 1924 1 5 Q 10 9Q ^ í:L Q Q

2 » Rufino Luna Fernández........... 1 Idem ........... 1924 1 5 s 6 8 17 Novbre.. . . 18593 » Doroteo Verdugo L o r a s . . . , 1 Id em .. .  . - . 1924 1 5 9 6 8 9 3 Octubre . . . 18634 » Ricardo Méndez Beltrán . . . . . . 1 ídem........... 1924 1 5 > 8 4 14 9 Marzo. . . . 1892
o » Nicolás Mediavilla Gómez........ 1 1924 1 1 í 1ÍÍ77
6 » Angel Cano H ierro.............  . 1 Idem......... 1924 1 23 7 1 1

L U RJ1 ■ * *
1874

Ordenanzas de término,
Don 3.500 p setas anuales

Í Dona Emilia Guerrero Rojas . , , . . l ‘ Ju lio . . . . . . 1924 1 2 s 17 7 12 24 E n ero . . .  , 1862
2 D . Vicente Gómez (,'ausado........... 1 I d e m ......... Î924 I 2 s 14 6 17 2 2 Idem........... 18783 Doña Justa Ramos .Avila................ 1 1924 1 9 t 9 Q 99 A 1 QlkA
4 * Máxima del Cerro Martínez, 1 Idem........... 1924 1 2 s 10 10 25 17 Abril . .  . . 1891D D, Salvador Bernai Cuesta........... 1 Idem........... 1924 1 9 9 10 3 9 1883
6 • Joaquín Bemal Cuesta . . . . . 1 Idem........... 1924 1 2 9 10 3 17 Abril 1894

Ordenanzas de ascenso,
con 3.250 pesetas anuales

1 D. Martín Jesús Allende Gutiérrez. 1 Julio........... 1924 1 2 s 8 4 14 5 F e b re ro . , 18652 I Manuel Garrido Martínez__ 1 Idem ..  . 1924 l 2 8 4 14 3 1876
3 * José Oliu Pourrie............. ............ 1 1924 1

1
2 8 4 14 24 1883

4 » César Pestaña R ab oso ................ 1 Idem........... 1924 2 s 8 4 14 5 Diciembre, 1892
,■> • Luis Canto Benneosolo. . , 1 Idem. . . .  . 1924 1 2 7 7 29 11 1887

Ordenanzas de entrada,
con 3.000 pesetas anuales

[ D. Manuel (,'ácercs P é re z ............... 1 Julio. . . . . . 1924 1 2 s 7 6 10 2 8 Novbre.. .. 1897
2 * Paulino García Sanfrutos........... 1 ídem........... 1924 1 2 6 8 26 1863
3 I José Gómez R ivera ...................... 1 Idem........... I9 2 4 I 1 2 8 tj 12 18 1861
4 => Melquíades Zorrilla S á in z  de

Baranda ....................................... 1 THpm 1924 1 2 6 6 19 10 18 7 5
5 * Benito Fernández Marcos . . . . 1 Idem........... 19M 1 2 s 5 6 * 18 ■ 111110........................ 1874
6 í José Ruiz V elasco ........................ 1 Idem . . . 1924 1 9 5 4 ’->8 3 1891
7 • Guillermo Gómez Santamaría 1 Idem......... 1924 1 2 s 5 4 2 8 31 Octubre. . . 1886
8 Ï Angel Simón V e g a s .................... 1 Idem. 1924 1 2 5 5 1 1873
9 »  Manuel Ruiz González................ 1 Idem ....................... 1924 1 2 3 8 27 4 Septbre .  , 1896

Mezo de aseo
de la s  E scu e la s  de A g u ir r e ,

con 2.750 pesetas anuales

Î D , Remigio Martín Maeso............... 1 Abril_____ 1923 2 5 5 5 9 1 Octubre . . . 1860

Suarda le la Escuela
del paseo del Ocmandante Fortea,

con 2,500 pesetas anuales

1 D. Aniceto Gómez Pérez................. 1 A bril...........1 1923 2 5 » 3 . 9 9 9 . 1 »
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NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL TNQBESO 
en

oateg^oria
TÎBUP0 Dfi SERVICIOS 

en la 
GabD̂ eria

TIBHPODE SBRYÍClCa 
(il

Ay nntamíentiO
FECHA

d e l
nací mie o

Ih A Si Aüoa lis: AË05 Disi Día

Celadoras de término.
con 3.500 pesetas anuales

1 1 Julio............ 1925 2 8 8 31 Marzo. . . . . 1870
2 Antoni;  ̂ Solfar R o lñ o s .......... 1 ídem........... 1995 9 2 9 8 8 9 10 Diciembre. 1877
3 » Manuela Fournier Serrano . 1 Id em .. . . 1925 » 2 9 8 8 9 19 Idem........... 1863
4 Norberta García Alcañiz . 1 Idem......... 1925 2 8 8 9 ' 6 Ju n io , ......... 1867
5 Mauriria Cid Castillo........... 1 Idem........... 1925 9 2 8 8 9 22 Septbre . .  - 1875
6 » Marcelina Solis del O lm o.. 1 Idem........... 1925 9 O > 8 8 9 6 A b r i l ......... 1886
7 » Edgarda Puga Sancho......... 1 Idem........... 1925 * 2 9 8 8 9 19 Septbre . .  . LS82
8 > María de la Paz Amor y Be-

TlítCZ......................................... 1 Id em .. . . . . 19 9 5 ; 2 6 8 9 ' 8 F  ebrero. , . 1896
9 » Francisca Platero Serrano. 1 Idem........... 1925 > 2 9 S 8 9 28 O ctubre. . . 1896

10 María García de la Iglesia. . t Idem......... 1925 2 29 Junio ......... ISSI
11 » Manuela Hernández Altave. l Idem.......... 1925 9 2 9 / 8 9 16 Idem........... 1861
12 » Angeles Forsini de la Rosa, 1 Idem........... 1925 . » 2 9 7 8 9 14 Septbre . . . 1875
13 » Carmen Arteaga G arcía ______ 1 Idem ....................... 1925 » 2 9 7 8 9 12 Idem ....................... 1876
14 S Fuensanta Ripoll V ale r id a . . 1 Idem . . . . 1925 9 2 9 i 8 9 7 E n e ro . . . . 1894
15 » Concepción G o n z á le z  Pas-

c u a l ..................................................................................... 1 Id e m . . . . . . 1925 9 2 9 7 8 9 7 Diciembre. 1854
l ó T n A < i  rrorrirlo Rinrñn............. 1 1925 2 8 8 11 1885'
17 » Carmen F errer  Ibarzábal, . . 1 Idem . . . . . . 1925 9 2 9 7 8 9 15 Febrero . 1886

Celadoras de ascenso,
con 3.250 pesetas anuales

1 Dnfi;i Majrdalpiia Rfìdripupz__ . . . 1 Julio ....................... 1925 9 2 7 8 9 “>3 A bril ...................... 1891
9 » lósela Piñol Martín............... 1 Idem........... 1925' 2 7 8 18 Mayo.......... 1893
3 O Felicita.s Iglesias Picazand . j 1 Idem......... 1925 9 2 9 7 8 • 7 Marzo........ 1895
4 » Guadalupe Alonso L ó p e z . . . 1 Idem ....................... 1925 9 2 1 7 8 > 26 F eb rero . . . 1899
5 Otappiii TTjrfirte. * . . . 1 Idem 1925' 2 7 8 9 8 Alarzn ................. 1878
6 9 Josefa de Juan Soriano. . . 1 Idem .................. .... 1925¡ 9 2 9 7 8 9 4 Junio ...................... 1892
7 9 Álargarita Kod r íg u e z  Fei‘

nández ............................................................................. 1 Idem . . . . 1925 2 6 8 18 1899
8 Jt Petra Crespo Gallego........... 1 Idem......... 192o' 9 2 > 6 8 » 7 Se p tb re . . . 1878
9 9 1 Lista Santos Pérez«. . . .  . . . 1 Idem........... 1925, 2 6 8 16 A pncitn. . * . 1880

10 Rita Sánchez G arc ía ............. 1 Idem........... 1925 2 6 8 22 1877
11 * Africa López de Robles........ 1 Idem........... 1925! » 2 9 6 8 9 25 A g o sto . , . . 1896
12 9 Clotilde Sánchez Palancar.. 1 I d e m ......... 1925' > 2 6 8 9 19 Knf^ro* « . . . 1898
13 * Josefa Mogín Fernández.. . . 1 Idem........... 1925 9 2 6 8 17 Abril........... 1899
14 9 Pilar Talayero Folios. . . . 1 Idem........... 1925 » 2 9 6 8 » 9 F eb re ro . . . 1885
15 » Jesusa de Cossfo González.. 1 Idem........... 1925 9 2 9 6 8 » 16 .4igosto___ 1876
16 » Agustina Muñoz A lonso.. . . 1 Idem ......... 1925 » 2 9 6 8 » 14 F e b re ro . . . 1889
17 Carlota Ramírtíz Ré}’ ........... 1 ] dem . .  . . 1925 2 6 8 31 1889
18 > Mercedes Manso G a r c ía . . . . 1 Idem. . .. 1925 » 2 9 6 8 9 io Marzo........ 1893

•Celadoras de entrada,
con 3.000 pesetas anuales

1 Doña Mercedes Insúa G onzález.. . 1 Julio........... 1925 » 2 9 6 8 » 31 Marzo. . . . 1899
2 » Lucía Escudero B la n c o . . . . 1 Idem . .  . . 1925 1 . 2 9 6 8 9 20 gosto___ 1880
3 > Asunción García Bonilla ., , 1 Idem........... 1925 9 2 9 6 8 9 14 M a y o ......... 1860
4 » Angeles Carvajal Agoirre. .1 1 Idem 1925 2 6 8 3 Jiil io.. . . . . . 1869
5 » Carmen Coloin Carroño. , . 1 Id e m ., . . . 1925 » 2 9 6 8 9 9 M ayo.......... 1898
6 > Clara Poyatos Barbeito___ 1 Idem ......... 1925 » 2 9 1 6 8 9 17 Marzo .................. 1870
7 > Soledad Collado M a rt ín , , . , 1 Idem ........................ 1925 » 2 9 1 6 8 20 N ovbre., . . 1875
8 9 Carmen .Sánchez y -Sánchez. 1 Idem ........................ 1925 9 2 9 6 8 24 luliOp. . .  . . . 1882
9 » Adela Vélez G arc ía ................................ 1 Idem ....................... 1925 » 2 9 6 8 » 5 Marzo. . . 1862

10 » Patricia Montoya Páscasia . . 1 Idem .................. 1925 9 2 9 6 8 9 17 Idem........... 1865
11 » Inocenla Roncero Díaz . . . . l Idem ................... 1925 9 2 9 6 8 9 28 Diciembre. 1885
12 » C a r m e n  F e r n á n d e z  A r-

güelles..................................... ' ! Idem . . . . 1925' . 2 9 6 8 P 30 Agosto , . . 1889
13 » Antonia Longo M artínez... 1 Id e m .. .  . 1925 S 2 Jt 6 8 9 29 M ayo......... 1892
14 » Eustasia Arribas Cerradas. 1 Idem........... 1925 > 2 9 6 8 P 1 Abril........... 1864
15 9 María Peñalba .Muñoz........... 1 Idem........... 1925 9 2 9 O 5 9 5 Diciembre. 1869
16 » Dolores Espina Narbón . . 1 Idem........... 1925| 9 2 5 5 P 24 A bril.......... 1863
17 B Ascensión Ramírez de Pa-

b l o s ......................................... 1 Idem ........... 1925 2 , 5 4 28 5 Knpi O......... 1872
18 > Dolores Pastorin Ib a r r a . . . . 1 Idem........... 1925 » 2 . 5 4 28 26 M ay o ......... 1882
19 B Encarnación Milla P a s to r . . . 1 Idem........... 1925 9 2 » 5 4 28 21 A b ril . . . . . . 1898
20 » Victoriana Medel D íaz ......... 1 Idem........... 1925' 9 2 5 6 » 28 J« lio ............ 1876

II, ì all



n O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID 1543

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

«
t í

NOMBRES Y A PELLIDO S

FECHA DEL INGRESO 
en la

cat egor i a
TIEMPO DE BEfiïlClOS 

on la 
categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
a 1

Ayuntamiento
FECHA

del
naci m l ento

! A Df̂ ¿fiûa Uçses Dill Afigg Heieg Dill Dll Mes Áñ9

Dofia Guadalupe Ramirez Re}v 
» Antonia Vallejo L ó p e z . . .  
i> Elisa González González,.
• Felicitas Ruiz C ossío .. . . .
• Concepción Esteban Fuga
• Carolina Martínez del Pozo
» Fermina Arranz..................
• Pilar Blanco Muñoz...........
» Rosa Giner Espinosa.........
» Josefa Celaya Rodríguez. . 
» J o a q u i n a  R e g u e r o  Loza 

no (interina)....................

IITSTITUCIONES ESOOLAEES

Bililiote caria
de ArohÍTOs y BilclloteoaB escolareB, 

con i . 000 pesetas anuales

Doña María de las Mercedes Ter 
cero Capdet..........................

ENSEÑANZAS ESPECIALES .

Profesor de Esgrima, 
con 5.080 pesetas anuales

D. Afrodisio Aparicio Aparicio..

Inspector general de enseñanza 
de Idúsica, oon 5.600 pesetas anuales

Vacante ........................................ ..

Profesores de término, 
con 3.00S pesetas anuales

sz uúBica

D. Andrés Martínez Zam orano.. .  
» Pablo Garzón Trespaderne.. . .  
í Ricardo Boi’onat G erard o .. .

DE 7 I O L l n

D. Julio Francés Rodríguez.. . .
» Francisco Javier Jiménez López

DE DI BUJ O

D. Enrique F r a x  Bascuas...........
» Lorenzo Albarrán Sánchez..
» Miguel de la Cruz Martín.........

DB S I U H A S I A

D. Marcelo Sanz R o m o . .............

DE U E O A H O O E A E Í A

D. Mariano Cebrián A lo nso .. . .

DE COSTE E CCHFEOOIÓIT

Doña Eladia García B e c e r r a . . .
» Rosalía Coello Campillo. . . .

DE E S  O A JE

Doña Eloísa Ballestar H uguet. . .

Ju l io . .  
Idem.. 
Idem..  
Idem..  
Idem..  
Idem., 
Idem.. 
Id e m ., 
Idem. , 
Id e m .,

Idem.

J u l io ,

Abril

ulio . 
dem. 
dem.

Ju l io . 
Idem .

iulio. 
dem. 

Idem.

Julio

Julio.

Julio..
idem.

Julio.

1925
1925
1925
1925
1925
1925‘
1925'
1925
1925
1925

1925

1925

1923

1925
1925
1925

1925
1925

1925
1925
1925

1925

1925

1225
1925

1925

28
19
12

19
10

19
17
14

16

14
7

13

8 8

28
28
28
28
»
12

29

29

29

22

24

12
15 
28 
23 
11
4

11
14
7

16

13

14

17
19
5

29
17

6
9

29

Diciembre. 
Ju n io . . . . . .
F e b r e r o . ..  
N ov bre .. . ,
Abril........
Novbre.. . .  
O ctu bre . .. 
Ju l io . . . . .  
A g o s to . , .  
Oclubi e . .

Marzo.

Sepíbre . . .

1891 
1890 
1890
1892 
1902
1870 
1894 
1867 
1883
1871

1902

1880

Novbie., . ,  
F e b re ro . . .  
Enero . . .

1852
1888
1879

Diciembre. 
F e b r e r o . . .

Junio.........
Agosto. . . 
Diciembre.

1868
1889

1870
1873
1872

Novbre.. . .  1859

23

Octubre. . .

M ayo.. 
Septbre.

Junio.

1879

1872
1889

1883

7

Ayuntamiento Madrid

2

2 3

5

8 97

2
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S B FECHA DEL INGRESO TEÍHPO D8 SeRWCPS TISMPO D! SERVICIOS PECHA
en la «D la Rl del

P’s NO MURKS Y APELLIDOS categoría Ayuntamiento utLci miento

Dís 1¿ÍS ¿ño An̂s UessB Días Añas DífrS DÜ ÜEi Aña

J}E TAaUIO£AFÍA

1 D, Alejandro Pizarroso Bono. . . .  
* Alonso Sánchez Sánchez...........

1 julio . . . . . 1925 0 12
6

8 25
27

Abril. . . 1869
18962 1 Idem ........... 1925 2 > 8 » Febrero . .

EE tZHEWm DE L SEOS

í D. Francisco Colóm B a r g a y . , . , . .  

Frsfeaores de ascenso,

1 |ulÍo........... 1925 » 2 8 4 10 b ju lin ........... 1869

con 2.750 pesetas anuales

DE utreIci.

1 D. losé Sánchez M o ra les ............... 1 julio . . . .  
Idem...........

1925 » 9 8
8

8
21

1873
1876O Doña María Sendinez del Otrno.. . 1 1925 » 2 » b 9 F e b re ro . . .

3 r Ramona Poncel A z n a r . . . . . 1 Idem........... 1925 s 2 P 6 8 P 12 Abril........... 1886
4 » C o n s o l a c i ó n  García Gon-

z á l e z .......................... ............. 1 Idem 1925 2 5 8
8 '

7 Septbre . 
Diciembre,

1884
18915 D. Antonio Fernández del Pino. , ■ I Idem ........... 1925 2 P 6 » 26

ó Doña Leonor Fernández S o le r . . . . I Idem. . . . . 1925 p 2 V 6 8 25 E n e r o . . . . . 1894

DE COETE 7 COHFECmiaS ■

1 Doña Ro.salina Cossío González.. . 1 julio. 1925 » O 6 8
8

7 1882
18782 * Isabel Martín Gnznián.......... 1 Idem........... 1925 9 6 24 E n e r o . . . .

DE DIBU ja

1 D. Fernando Cobo Domínguez . . . 1 Julio........... 1925 p 2 p ó 8 P 8 Junio . .  . . 1886
2 n  Santiago Olaso Subirán .............................. 1 ídem ......................... 19.5 2 6 8 13 .Abril . . , 1876
3 »  Francisco Fernández Amador

de los R íos ............................................................................... 1 Idem ........... 1925 9 6 8 21 E n ero . . . . 1878

D E S O U B E E E O D  ^

1 Doña Eulalia Millán López ............................... 1 ju lio ......................... 1925 2 t) 8 11 Diciembre. 1898

D E  M D C Á U a O B ± T Í Á

1 D. Antonio Méndez Beltrán ......................... 1 lulio, . , . ,  . 1925
1925

9 6
6

8
8

3
29

O ctubre . . .  

E n e r o . . .  .

1887
18732 »  Pedro Díaz Olier ........................................................... 1 Idem........... 9

^  D E -  I D I 0 A 3

1 Doña Elisa Fernández Cancela . . 1 ju l io ......................... 1925 » 2 p 6 8 P 21 Septbr e . . 1887
2 í  María Madrazo R o s a le s . . . , 1 ídem........... 1925 p 2 p Ò 8 » 29 Marzo........ 1904

DE L A B 0 E E S
P

1 Doña Gloria Sagredo Díaz de Tu-
danca................................. 1 f n l i n ............... 1925 9 6 8 20 Abril . . . . 1889

DE TÉCNICA INDUeTBIAL'T CÁLCULOS

í D. Daniel Seco Cuadrado................ I Tulio . . * . . . 1925 9 6 8 14 Diciembr'c. 1869

Frofesorss de entrada, 
con 2.500 pesetas anuales

DE ? L 0 £ E E

í Doña Dolores Gras Alarcóii........... i Tulio.......... . 1925 2 Ò 6 16 26 F e b re ro . , . 1897

DE u d s i o  A

1 Doña Pilar Domínguez L ó p e z . . . . 1 Julio............ 1925 » 2 p 6 6 11 12 Febrero . . . 1897
2 »  Angeles Sánchez Plaza......... 1 Idem ........... 1925 p ■ 2 p 5 5 2 Octubre. .. 1894
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F 3 NOMBRES Y AlNíLUDOS |

FECHA BEL INGRESO 
en Ia

c a t e t o  rÍK
T3BUPÚ DE SERVICIOS 

en ÌA
TAtegorí H,

TIEMPO DE SERVICIOS 
a1

Ayuntamiento
FKCHA

del
naci  m lento

Bll iill AEqi UeatB Dlu ABsa Eesgg Dlit Día Año

3 Doña Valentina Gobbato Dardart, 1 Ju lio .......... 192J P 2 P 5 5 P 27 Octubre.... Í883
4 » María Novoa Lorenzo........... 1 Id eni . . . . . . 1925 2 5 5 9 1901
5 D. Francisco Alonso López......... 1 Idem r . . . .  • I 925Í 2 0 2 9 1887
6 Doña Joaquina Orta Alvarez......... 1 Idem........... 1925 2 » 6 5 P 21 A gosto .. . . 1864
7 D. Zacarías López Dehesa............. 1 Idem........... 1925 2 4 5 22 1879
8 » Antonio Rincón Lazcano........... 1 Idem......... 1925' 2 4 5 26 1889
9 Doña María Rodríguez A g u d o . . . 1 Idem ......................... 1925 » 2 P 4 5 P 19 E nero ------------ Í9Ó3

10 »  Concepción T o m a s e t i  San
Juan .................................................................................... 1 Idem . . . . . . 1925 » 2 P 3 5 P 15 Mayo . . . . 1887

1 D. Angel Fraile  Garrido ........................................ 1 Jnlin . 1905 2 5 5 8 1895
2 »  Alberto I . asala Gravisaco ..................... 1 ídem ......................... 1925 2 5 3 21 4 A b r i l ..................... 1893
5 => Víctor de Castro Fernández. . . 1 Idem ......................... 1925 P 2 » 4 5 p 3 N ovbre. . . . 1895
4 • Pedro Kojr H erreros ............................................. 1 1925 2 4 5 22 F e b r e r o . . . 1896
5 Doña María Antonia Mestanza Pa-

lomino...................................................................................... 1 ídem . . . . . 1925 2 4 5 19 1899
6 D. Valentín Riera G arcía ............... 1 Idem . . . . . . . 1925 2 10 8 2 E nero ......... 1897

BE TAamasAPí A

1 Doña Francisca M e s t a n z a  Palo-
mino............................ .......... 1 Julio... . . . . 1925 P 2 > 5 4 18 25 Novbre. . . . 1894

2 » Paimira Saornil Pascual. .  . 1 Idem........... 1925 P' 2 P 5 4 28 8 E n ero ......... 1898
3 D . Luis Moreno Munida................... 1 Idem........... 1925 P 2 4 5 23 Inlin ........... 1900

BE I D I 0 H A 3

1 D, Florencio Morales Rubio........... 1 Julio ............ 1925 * 2 > 5 4 28 4 A g o s to . . . . 1874

BE BIBBIO

1 D. Manuel García Romero. . . . . . . 1 Tulio 1925 9 5 4 28 8 1883
2 » Adelardo Rebollo Jim énez......... 1 I d e m ......... 1925 » 2 P 11 8 P 27 Agosto . . . 1871

' BB BIBBIO (OEBÁUICA)

1 Doña Enriqueta Guijo Tendero. . . 1 lu lio ........... 1925 i 2 P 5 4 24 24 O ctubre. . . 1898r»id D. Jacinto Alcántara Gó me z . . . . . 1 Id em ........... 1925 p 2 > 5 4 24 15 Sep tbre . . . 1901
3 » Máximo Rodríguez Muñoz. , . . 1 Idem........... 1925 P 2 P 4 5 » 25 E nero ......... 1900

DE COSIE 7 COHEEOOIilíI

I Doña Adelaida Reglero B u stü lo . . 1 Julio............ 1925 P 2 « 5 4 28 12 F e b re ro . . , 1879
.2 » Ana Pérez A tanay ................ 1 íHem ......... 1925, 2 5 4 28 26 Julio............ 1881
3 • Luz Gil Azcárraga . . . . . . . . 1 Idem ........... 1925 » 2 P 5 4 28 2 Marzo. . . . . 1889
4 » María Fernández de la Peña 1 Idem........... 1925 P 2 P 4 5 P 26 Abril........... 1878
5 » Isabel Blanco Arranz............. 1 Idem 1925 > 2 P 5 4 28 21 Novbre.. . . 1891
6 » Carmen Díaz de Tudanca.. . 1 Idem . . .  , 1925 P 2 P 4 5 P 24 Jul io. . . . . . . 1867

DE COUTABIBIBAD

I D. Carlos Barranco González.. . . 1 Julio- ........... 1925 P 2 P 5 2 P 5 A g o sto .. . . 1903

DE TALLISTA (OEBÁUIOA)

1 D. Carlos Moreno G raciani..  . 1 Julio ........... 1925, P 2 P 5 4 24 26 Junio........... 1900

ProfesoraE especLles,
oon 2.EOO pesetas anuales

1 V acante.................................. ................. »  ’ P P p P p P P s P P

2 Vacante................................................... •» » P P p P p » > p »  ' P

3 V a c a n te ....................................... > P P » ' p P p P p p » P
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NOMBHIÍS Y APELLIDOS

FECHA D EL IN GRESO  
©n 1a

oAtegor ÍA

Lía Kes Ano

i m ?0  Dg SERVICIOS 
o n  l a  

c a t e g o r í a

A&os Keses H a t

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

A y u n t a m i e n t o

¡ lí&seB Díis

F E C H A
del

n a c i m i e n t o

01a

Segundo de Vías pútlioas del Interior, 
con 15.000 pesetas anuales

D. Jacinto Alderete Ansótegui-----

Director de Servioios Eléctricos, 
con 11.730 pesetas anuales

D. Emilio Colomina Raduán...........

Director del Servicio de Liínpiezas, 
con 15.000 pesetas anuales

D. Rogelio Sol Mestre {interino)..

Primero de Servioios Eléctricos, 
con 9.000 pesetas anuales

D. Antonio Soriano Cabeza...........

Encargado de Vías públicas del En­
sanche, con 15.000 pesetas anuales

D, José Casuso Obeso..................... ■

De Alumbrado, con 7,000 pesetas 
anuales

D. Agustín Barbón e Iglesias........

De Ascensores e Industrias, 
con 7.000 pesetas anuales

D. Juan Pradillo de O sm a ...............

Ayudantes de Vías públicas, 
con 9.520 pesetas anuales

D. Eduardo Vassallo Roselló........
* Pedro Gabriel Balafta...............
* Juan Ardciis Espe jo ......................

Ayudantes de Vías públicas, 
oon 8.ISO pesetas anuales

D. Fernando Ribed Andriani........
» Julián Arturo A lias .....................

Ayudante de Vías públicas, 
oon 7.500 pesetas anuales

V a c a n te ................................................ .

Maestro aparejador de Aguas Pota­
bles y Besiduarias, oon 6.200 pesetas 

anuales

D. Millán Molina Mol i na. . . . -----

Sobrestantes, oon 6.000 pesetas 
aun ales

D. Enrique Ortega Ballesteros...
* Federico Salinas M ena.............
» Marcelino González H oyos. . .
» Miguel de la Roca Fernández. 
» Guillermo González C u es ta , . .
» Juan Manuel Hoyo Ferruca .. ,

Abril..

Abril,

Abril,

Abril.

Abril..

Abril.

Abril.,

Abril. 
Idem. 
Idem.

Abril. 
Idem.

1924

1923

1924

19 2 3

1924

1923

1923

1922
1924
1924

1922
1922

Abril

Abril
Idem
Idem,
Idem
Idem
Idem

19 2 2

1924
1924
1924
1924
192 2
192 4

31

21

12

13

12

2 3
2020
35
2 3

15

16
16
14
12

7
3

11 17

2 8

13

17

13

13

8 1 
5  17

10 25

2 3

2 8
9

14
7
1

21

11

2 9

11

15

2 5

18
31
2 8

12

6
19  
2 6  
15
20 
2

Junio.

Octubre. 
Enero...

¿ño

Septbre .

Octubre,

Febrero. . .

Novbre-.

Febrero. .

M ay o .,.

Novbre. 
Enero.. 
Marzo..

1864

1862

1876

isas

1877

1886

1880

1864
1861
1862

1871
1885

N o v b re .. . .

Septbre . , .  
Octubre.. ■ 
Abril. . . . . .
Septbre. .. 
Diciembre. 
Febrero...

1867

1881
1874
1861
1890
1876
1888

1 o

851

1 o

1 o

93 5i 51

661 2 5

6o 5

»

»

41 3 5

B
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F's* (fr NOMBKlíS Y APELLIDOS

FECHA DHL INGRESO 
en Ifb

oatei^oría
TIEMPO DE E&RVTIOS 

en la 
categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

A yvintamiento
FECHA

del
n a c i mi e nt o

Eia AñQ Sias ¿ñjs Uesea Eíaa ma Uei Año

Solirest îiite, con 5.000 pesetas
anuales

1 D. Antonio Mochales G a rc ía ......... 1 Abri l . . . . . 1924 1 5 5 5 1 V> Junio........... 1898

Auxiliares de 5 oh restantes,
oon 4.000 pesetas anuales

1 D. Juan Rodríguez A lbarrán ......... 1 Abri l . , . , . , 1920 5 5 15 8 1 24 1865
2 » Alfredo Flores Fernández........ 1 Tnlfn ......... 1924 1 2 4 5 3 O ctubre. . . 1878

Aparejador,
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Joaquín dei Campo Pi na. . . . . . . 23 Sep tbre . . . 1924 s 11 8 8 9 » 25 Septbre . . . 1900

Aparejador,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Jesús Malacuera T o la ................. I Abril........... 1924 1 5 2 5 1 30 Jimio . 1905

Conservador de ediflolos munioitales,
con 4.000 pesetas anuales

1 D, Enrique Guijo N avarro............. 28 1925 3 5 3 1 Abril 1871

Jefe del Gabinete de Delineaoión

. . .

de Ediñoaci ones del  Ensanche,
con 6.000 pesetas anuales

1 D. Luis Mayoral Cuenca................. 1 A b ril . ......... 1920 5 5 » 34 10 10 10 O ctu bre . , . 1860

Topógrafc delineante, con 4.960 pese-
tas anuales

1 D. Antonio Preciados Chacón........ 1 Abril . . . 1922 3 5 16 3 22 1 F e b r e r o . . , 1881

Topógrafo delineante, eon 4.030 pese-
tas anuales

1 D. Federico Gómez A lex i............... 27 Ma}m.......... 1925 3 4 32 1 23 18 1866

Topógrafos delineantes.
con 4.000 pesetas anuales

l D, Eugenio Bisbal López B r e a . . .. 1 Abril........... 1920 5 5 » 12 > 1 2 Diciembre. 1892
2 » Justo Olloqui González............... 12 M ayo......... 1925 5 7 8 1 25 1884

Topógrafo delineante.
eon 3.410 pesetas anuales

1 D, Julián Rodríguez R om ero ......... 1- Abril........... 1922 3 5 14 8 27 28 Abril 1895

Topógrafos Delineantes,
con 3,000 pesetas anuales

1 D. Cosme Sánchez del Alam o....... 1 Abril........... 1920 5 5 7 8 1 25 1884
2 I Luis Blasco C olm enare jo ......... 1 Idem. . . . . . 1920 5 6 6 13 25 1901
3 » Eduardo Roldán Gó me z . . . . . . . 1 Idem........... 1920, 5 6 13 ^5 1874
4 » José Luis B e llrán .......................... 1 1920 5 A A 20 1 1
5 V a c a n te .................................................. s > 9 > 1 ’ » »

X... ij L L* X L, * * ■ 
»

delineante Topógrafo,
oon 5.580 pesetas anuales

1 D, Luis Vela del Castillo................. 27 Mayo . . . . 1925 3 4 17 7 > 21 F e b r e r o . .. 1888

delineante Topógrafo,
oon 4.030 pesetas anuales

1 D. Luis Arroyo A znar...................... i A b ril . . .  . 1922 3 5 14 8 26 1876

delineante Topógrafo
con 3.100 pesetas anuales

I D. José de la Paz Martínez............. | 27 1 M ayo......... 1925 » •3 4 7 8 » 14 Sep tbre . .. 1887

1 ' imi ,í <i I' ' ' Il :il,i

A
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NOMBRES Y Al'ELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en

ocvt-ep̂ ni'ia
TIBUPC DE SERVICIOS 

dn la, 
ca togíirÍH

TIEMPO DE SERVICIOS 
Al

Ayiintivniieuto
FECHAdcil

tincii miento

Oía Ues Año aags Bi.-a AñúS Ueses Día a Día Mea Año

Delineantes Tipógrafos,
con 2.430 pesetas anuales

1 D. Emilio Santos Asenjo................. 1 Abril.......... 1922 3 5 7 7 5 Abril . . . 1882
2 » Aiiffel Peña G arc ía ...................... 1 Idem 1923 A 5 2 5 i 1884
3 • Antonio Alvarez Ju !i4 ............... 1 Idem........... 1923 2 5 » 2 4 5

. . .  

Abri 1......... 1878

Delineante ccnserTador de planes, ■
con 4.000 pesetas anuales

1 D. Francisco Cao G a r c í a ............... 1 A b r i l ......... 1920 5 » 7 8 21 29 E n e r o . . . . 1894

Delineante,
con 3.200 pesetas anuales

l D Luis Hernández Carballés., . . 1 Abril........... 1922 3 5 32 1 23 10 Fuero ........ 1865

Delineantes,
con 5.000 pesetas anuales

1 D. Jo.sé de Juan Alonso.................... 1 Abril ___ 1920 95 12 6 1866
2 » Eulalio l'orrijos Puertas............ 1 Idem........... 1920 5 S 39 9 26 12 F e b re ro , . . 1857
3 » Luis Lumpuy Gom illa................ 1 Idem........... 1920 5 5 ■È 27 2 1 22 E n e ro . . . . . 1874

Delineante,
con 4,360 pesetas anuales

1 D, Antonio Muela Archidona........ 27 Mayo . . . . 1925 * 3 4 16 7 P 5 N ovbre, . . . 1854

Delineantes,
con 4.000 pesetas anuales

1 D, Fernando Giraldez Gurowski.. 1 Abril.......... 1920 5 5 » 22 8 1 8 [unió,,. . . . 1884ow » Juan Cebrián Alonso................... 1 Idem . . . . 1920 5 5 s 15 8 1 7 ínerü ......... 1881
3 » Martin Ibññez Belda.................... 1 Idem .......... 1920 5 5 9 15 8 i 13 Novbre,. . . 1870
4 • Gregorio Vicente Martin.......... I Idem ........... 1920 5 5 14 8 1 12 M;\rizr> . . . 1872
5 » Francisco Cepednno Plaza . . . . 1 Idem. .  . . 1920 5 5 14 8 1 20 Diciem bre. 1883
6 • Juan Gonziilez Gallego............... 1 Idem ........... 1920 5 5 » 14 8 l 5 Octubre . , , 1887
7 • Manuel Vierge Pan cor bo.......... l Idem ........... 1920 5 5 » 7 8 l 10 Novbre.. . . 1877
8 » Angel Luis Aparicio Barò . . . . 1 Idem ........... 1920 5 5 P 7 8 1 31 M ayo......... 1895

Delineaetee,
cen 3.410 pesetas anuales

l D. Julio Iglesias Baños..................... 1 Abril ........... lí>22 3 5 P 8 . S 4 7 Jul io........... 1886
2 » Joaquín Pi Y u go........................ 1 1922 3 5 8 8 4 18 1891
3 • Emilio Aguado Roseli................. 27 M ayo......... 1925 3 4 7 8 99 1892

Delineantes,
con 3.000 pesetas anuales

1 1 D. Mariano Irigo}'cn L aca .............. 1 Abril........... 1920 5 5 » 6 9 1 14 Junio........... I89b
2 > Medardo Sanm artí........................ 1 I d e m ......... 1920 5 A 6 23 1891
3 » Juan Francisco Auñón...........  , 1 I d e m ......... 1923' 2 5 P 2 2 9 27 VlíiVO...................... 1879
4 »  Antonio Aladro ................................................................... 1 T H p t i i ......................... 1923 5 O O 8 1879
5 »  Blas Gratal Zarauz ................................................. ' 1 1 dem ......................... 1923' 2 5 » 2 2 9 7 Diciembre. 1892
6 ■ Rogelio García Soleto ..................................... 1 Idem .......................... 1923 2 5 2 2J 7 1893
7 »  J.uis Sdinz de Baranda .................................... 1 Idem ..................... 1923 2 5 » 2 2 p 9 Octubre . . . 1896

Delineante,
con 3.480 pesetas anuales

1 D José Cristóbal Fernández ....................... 27 Mayo . . . . 1925 i 3 4 6 6 p 1 Novbre . . . . 1900

Ayudante de Delineante,
con 2 . 210 pesetas anuales

1 D José Sánchez Guardia ....................................... 27 Jun io ........................ 1925 4 8 5 4- 7 i 21 Junio ........................ 1903

Topógrafos,
con 3.410 pesetas anuales

1 D. Alfredo Perelló Zorrilla............. I Abri l ........................ 19'’2 3 5 16 7 94 1886
.  2 í  Alfredo Serrano M enor ............................... ' 1 Idem . . . . . 1922 3 5 9 5 9 20 9 9 »
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C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 89 de octubre ai 4 de noviembre de 1925

AUTORIZACIONES

wVi£3
w­Cu>
Ô

»
9
ro-t0
3NQ

V i£D3
SÛ
Smn
5’

V ise9
en
ni
0

-1 O
F5» to — n Q- 
qO
3 5rt “'f O

IMPÜR'l E 

Pesetas.

De 36,30 p esetas,.......... 1 5 9 » 15 544,50
De 48,40 — ............. » » » 1 1 48,40
De 55 - - ............. 3 » 3 165
De 121 — ............. 1 » 1 2 242
De 181,50 — ............. » * 2 2 363

Suma....................... 5 10 3 23 1.362,90

HEMEROTE CA MUNICIPAL

Número de lectores y servicios prestados durante el mes 
de octubre de-1925

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid,.. 
Idem de provincias.. 
Idem del extranjero . 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras.. .  
V arios.......................

T otal.........................................  13.780

Lectores: 3.676.

CONVOCATORIAS

Tribunal de oposiciones a Inspectores químicos superriiume- 
rarlos del Laboratorio  Municipal

Reunido este TLibiinal en el día de hoy, ha acordado convocar 
a todos los señores opositores, el día 16 del actual, a las cuatro 
de la tarde, en el Salón de Subastas de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa), para dar comienzo a los ejercicios; entendiéndose 
que el señor opositor que no se presente o no justifique debida­
mente su ausencia, se entenderá que renuncia a tomar parte en 
las indicada.s oposiciones.

Madrid, 5 de noviembre de 1925, El Secretario dei Tribunal, 
/usé Grau.

Tribunal del concurso de Practican tes aspirantes 
de la Beneficencia municipal

Reunido este Tribunal en el día de ayer, lia acordado ampliar 
el plazo hasta el día 14 inclusive del corriente mes, a fin de que 
los señores opositoi es a quienes falte completar la documentación 
puedan hacerlo, advirtiendo que de no efectuarlo se considerará 
que remmciaii a tomar parte en el concurso anunciado.

Madrid, 6 de noviembre de 1925.— El Secretario, fíamón As- 
tiidlllo.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento la apertura le­
gal de la calle de Lombía, el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente ha dispuesto se convoque a los propietarios de terrenos 
expropiables para la calle que se cita a la reunión que ha de cele­
brarse el día 24 del corriente, a las once de su mañana, en el 
despacho de la Comisión de Ensanche de esta primera Casá Con­
sistorial, a fin de tratar de los extremos que determina el articu-

lo 26 del reglamento de 31 de mayo de 1893, dictado para la eje­
cución.de la vigente ley de Ensanche.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado sexto de 
esta Secretaría.

Madrid, 9 de noviembre de 1925.— El Secretario, F rancisco R uano,
LICENCIAS EXPEDIDAS

P o p  el Negoelado 3.“ (Policía urbana)

D. S . Mollinedo, Conde de Romanones, 12, legumbres.
Doña Gregoria Moran, Minas, 9 y 11, frutería.
D. Cirilo Fornos, plaza de San Miguel, (cajón, número 43), 

huevería.
Doña Carmen Oitega. Pez, 21, tercero, hospedería.
D. Manuel González, Preciados, 30, bisutería.
Sociedad Anónima Carbones y Aglomerados, Victoria, 1 prin­

cipal, oficinas.
D, Francisco Alvarez, Marqués de Urqnijo, 14, cacharrería. 
D. Migue! Gutiérrez. Mayor, 71, modisto.
D. Miguel Serraty, Salud, 19, fábrica de guantes.
D. Félix González, Princesa, 60, triplicado, cacharrería.
D. Castor Novoa, Mallorca, 5, venta de pan.
D. Luciano González. Montera, 44, cuarto, hospedería.
D. Emilio Núñez, Nueva de la Trinidad, sastrería.
D. Apolinar Antón, Luna, 19, tercero, hospedería.
Doña Juliana Oráa, Jardines, 5, tercero, hospedería.
D. Manuel Fernández, Barcelona, 13, taller de medias.
Doña Cándida Fernández, Aduana, 35, tercero, hospedería.

Por el Neg-oolado 4 ," (Obras)

Construcción; Francos Rodríguez, 70; Ledesma, lote, 26; 
Doctor Ramírez, sin número; camino alto de Vicálvaro, 11; San 
Germán, 3; Avenida principal de la Ciudad Jardín, Alfonso Xlll; 
pasaje Fundación, sin número; Francisco Navacerrada, 4; Anto­
nio Vicent, 70 provisional; Enlace, numero 3, Parque urbanizado; 
Ardemáns, sin número, con vuelta a Juan de la Hoz; paso R, con 
vuelta ai paso ti, Dehesa de la Arganzuela; Enlace, numero 3, 
Avenida del Valle, sin numero, y Doctor Santero, 29.

Ampliación: Juan Tornero, i6; paseo del Comandante Por­
tea, 36; camino de Mandes, 2, y Fernando Díaz de Mendoza, 23.

Reformas: Zabaleta, 15; Mendizábal, 6; glorieta dei Puente 
de Toledo, 2; Cervantes, 15; Tamayo, 3; plaza del Progreso, 17; 
Mesonero Romanos, 22; Concepción Jerónima, 3; Moratin, 59; 
paseo del Prado, 36; Colonia, 8; .Amparo, 13; Fnenterrabía, 1; 
Velarde, 9; Hiler^is, 10; paseo de Recoletos, Recoletos, 10; 
Hortateza, 54 y 56; San Lorenzo, 2 sextuplicado; Huerta del 
Bayo, 13; Toiedo, 83; Santa Bárbara, 5; Farmacia, 4; Mediodía 
Chica, 10; Santa Juliana, 8; Pacífico, 43; Carolinas, 22 duplicado; 
Luis Mitjáns, 8, y Aluche, 15 y 17.

Revocos: San Alberto, 1; Cava .Alta, 18; San Hermenegil­
do, 21; Cava Alta, 15; Tabernillas, 5; Irlandeses, 15; Amaniel, 20; 
Estrella, 2; Montera, 36; Preciados, 20 y 29; Marqués de.Monas­
terio, 3; Fuencarral, 105; San Vicente, 76; Almansa, 33; Constan­
cia, 26; General Ricardos, .57, y Elipa Baja, 6.

Nave y muro: Hernani, 22.
Alquilar; Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 49 pro­

visional; pasaje de Galicia, sin número; calle A, 15, izquierda dei 
paseo de Extremadura, y San Fernando, con vuelta a la de Doña 
Urraca,

Po p  la  Sección de Obras
de Construcción en el En­
sanche, d esd e  el 26 de
octubre al 3 de noviembre

Obras de ampliación: Méndez Alvaro, 80 y S3; Lagasca, 100; 
Cardenal Cisneros, 21; Vizcaya, 7, y Martin de Vargas, U.

Construcción de pabellón: Paseo de la Castellana, con vuelta 
a Zurbarán.

Pintar balcones: Almagro, 23.
Paso de carros: Don Ramón de la Cruz, 85, y Lista, 38,
Pintar portadas: Eloy Gonzalo, 8; Gaztambide, 8; Hermo- 

silla, 47; Fuencarra!, 136; Serrano, 82; Ercilla, 14; Murillo, 5; 
Hermosilla, 108; Alcalá, 117; Eloy Gonzalez, 12; paseo de las De­
licias, 55 antiguo y 7 moderno; Guznián el Bueno, 22; María de 
Molina, 2; Conde de Aranda, 1; Claudio Coello, 3, 10 y 42; Ron­
da de Atocha, 3; Galileo, 31; Ronda de Segovia, 34; Lagasca, 52; 
Ponzano, 23; .Alberto Aguilera, 64; E spañoteto, 5; García de Pa­
redes, 18; Marqués de Urqiiijo. 2; Santa Engracia, 109; paseo de 
Santa María de la Cabeza, 6; üaztambide, 6; Bravo Murillo, 96; 
Castillo, 13; Espronceda, 9, y plaza de Manuel Becerra, 3,

Construcción de fincas: Don Ramón de la Cruz, 85 provisio-
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nal; Manzanares, 49 provisional; Miguel Angel, 8, 12 y 14; Vina­
to, 20; Bretón de los Herreros, 3; López de Hoyos, 8 provisio­
nal, y General Orda, 45, con vuelta a General Porlier.

Obras de reforma: Olici, 5; Génova, 29; O’Donnell, 17; Lope 
de Rueda, 13; General Porlier, 52; Labrador, 7; Galileo, til; pa­
seo de la Castellana, 18, y Ronda de Segovia, 21

Alquilar; paseo de las Delicias, 24; Bravo Murülo, 69; Nicasio 
Gallego; Valleliermoso, 42; Génova, 42; Hermosilla, 49 y 94; 
Avenida de Menéndez Pelayo, sin número; Ponzano, 67, y Gar­
cía de Paredes, 82.

Colocación de muestras: Bravo Murillo, 16, 33 y 35; .Ayala, 25; 
Genera! Porlier, 37, y Toledo, 138.

Revocos: Sagimtn, 13, con vuelta a la del Castillo; Labra­
dor, 10, 12 y 14; Montesa, 9; Santa Engracia, 7; Génova, 42; 
Principe de Vergara, 39, y Lisboa, 11.

Por la DlFeeclón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Acometer a la alcantarilla particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 20,
Total, 33.

ESTADISTICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones pop causas, por edades y por sexos, oeuprldas en Madrid durante el mes de septiembre de 1925

Población de Madrid, según el empadronamiento de J934: 766.552 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES \ De 0 1 De-, De 5 De 20 De 40 De 00 ¡Edad deseo- 1 R E S n M R N Í1a 1 ano> a 4 arlos. a 19 años. a 39 años. a 59 años en adelante. nocida.

Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H, V. H, V. H. V. H. V. H, V, H. T. 1

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). .. » 2 2 3 6 if 1 1 1 1 2 » » 7 12
I.

19 ■
Tifus exantemático.......... .................. » » » » » y) » if » » » » » » » ^
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lúdica.................................................. » » » » » » » 1 » * » » » 1 » 1 |.
Viruela...................................................... » y> y> » » » » » » » » » » » »
Sarampión............................................... » » 1 2 » » » » » » » » » 1 2 3 i.
Escarlatina............................. .. . . . 1 » » » if >J » » » » » » » 1 » ’ iCoqueluche....................  ................... » 1 » 3 1 » » » >v 1 4 5 ÌDifteria y Crup . ....................... .. 2 1 » » » » » » » » » » 2 1 3 È
Gripe ............... ......................................... » » » » » » » » 1 i 1 » » 1 2 3 F
Cólera asiático....................................... » » » » Sí » » » » » » » » » » » r
Cólera nostras....................................... » » » » » » >J » » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas . . . . 1 » » » » y> » 1 l 1 1 1 » » 3 3 ® íTuberculosis pulmonar... ........ ... » 1 1 2 5 6 33 28 22 5 4 2 65 44 109 f
Tuberculosis de las meninges.......... ! 1 5 6 » 2 » 1 » » » 6 10 16 1
Oirás tuberculosis................................. » 1 1 » 1 2 3 2 1 » 3 » :? 4 10 14 L
Sífilis ......................................................... 4 2 » » » » 1 » ! 1 » í 6 3 9
Cáncer y otros tumores malignos .. » » » » » » » 9 15 10 23 » » 19 38 57 1'
Meningitis simple ....................... ........ 7 5 10 10 3 3 1 1 » » » » 21 19 40
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral............................... » » » » » 1 i 5 6 15 22 » » 21 29 50 [a
Enfermedades orgánicas del corazón » 1 » » » 8 7 7 5 13 17 » » 28 30 58 r
Bronquitis aguda.................................... 5 , 5 » 3 A 1 » 3> l 1 3 2 » 9 12 21 i;
Bronquitis crónica............................. .... » : » » » y* » » a 3 3 5 4 » » 8 7 15 1
Pneumonía y bronco-pneumoiiía. . . . l 8 6 4 3 » 5 '.V 15 4 12 10 » . » 42 26 68
Otras enfermedades del aparato res-

pirñtorin........ *. .................................. » 5) » » 3 ,
1

a 5 1 2 4 » » 10 5 15 H
Afecciones del estómago (m en os

5 icáncer).................................................. » yf » » » » 1 >' 2 1 » . 1 A 3 2
Diarrea, en menores de dos atips. . . 30 27 10 13 » y> íj » » » T if 40 40 80 1
Diarrea y enteritis, de dos años en i Ìadelante............................. ................ » ^ » 3 3 2 » » 3 3 2 6 8 » » 14 i6 30
Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 1 1 1 2 1 2 2 » » 6 5 D ¡!í
Cirrosis de¡ hígado............................. 1 ' » » » » 1 : 1 8 2 1 5 » 1! 8 19 H
Nefritis y mal de Brighi....................... ñ » 1 1 2 2 2 6 4 11 8 » » 20 17 37 :
Otras enfermedades de los riñones, ¡

1 1 fede la vejiga y de sus anexos.......... í> » » » ‘i y» 1 » » I j )5 » 1 2 3 t
Tumores no ca n cerosos y otras eníer- i

medades de ios órganos genitales Y
de la mujer........................................... » » A » » 2 » » » » » » » 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­ l
nitis, flebitis puerperal..................... » » >/ » » » y> 3 » » it » » 3 3 If

Otros accidentes puerperales............ » » if i' » » » 3 » » >■> » » » 3 3 ;
Debilidad congènita y vicios de con­

formación............................................. 25 18 » 1 » • ?> » » » » » a >í 25 19 44
Debilidad senil....................................... )) » ií » » » » » » 9 12 » 9 12 21 v;
Suicidios.................................................. » » >i » » » 1 2 1 1 » » » 3 1 2 5
Muertes violentas................................. » 2 » 1 2 » 7 2 3 Ü » » 14 3 17 C
Otras enfermedades.............................. 9 4 7 6 10 5 12 17 17 19 21 26 » » 76 1 77 153 ?
Enfermedades desconocidas o mai l

definidas............................................. » 1 » » » » » I » » 2 » » 1 3
»

Totales por sexos ............. 85 77 47 59 31 , 27 73 77 116 75 122 156 » ti 479 1 471
í
1,

Totales por edades. . . . . . 162 106 58 ■ 155 191 278 950 i
í

A) ..LLan.i^nto üe
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R esu m en  de io s  n a c i m i e n t o s

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS M UERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. Total.. Legítimos. [legítimos. Total.

V. H. V. H, V, H. T. V. H. V. H, V, H. T. V. H. T.

Centro....................................................... 35 23 2 2 37 25 62 . 4 2 » » 4 2 6 21 24 45
Hospicio.................................................... 24 30 2 3 . 26 33 59 7 3 » 7 3 10 22 28 50
Chamberí................................................. 98 82 ■ 5 6 103 88 191 6 5 2 » 8 5 13 66 43 109
Buena vista............................................... 91 4 » 95 76 171 8 5 » 8 5 13 34 46 80
Congreso......................... ........................ 61 49 4 7 65 56 121 4 3 » 4 3 7 66 73 139
Hospital.................................................... 85 60 5 11 90 71 161 5 6 » 5 6 n 71 63 134
Inclusa..................................................... 82 73 66 64 148 137 285 5 3 4 11 9 14 23 57 52 109
Latina........................................................ 81 83 14 9 95 92 187 5 5 » » 5 5 10 54 56 l io
Palacio.............................................. 43 48 1 3 44 51 95 3 » » ñ 3 » 3 40 32 72
Universidad............................................ 99 97 5 5 104 102 206 5 3 » » 5 3 8 48 54 102

Total............................. . 699 621 108 l io 807 731 52 35 i5 11 58 46 479 471

Total general.................... 1.320 21S 1,538 87 17 104 950

I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Bolsa de los valores municipales en los días del SS de octubre al 3 de noviembre de 1923

Empréstito de 18f>8.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.....................................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- t E. 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................  j E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vs por 100'.........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘li por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907...............................

idem id.—Emisión de 1915........................................ .....................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100...............  ..............................................................
Empr éstito de 19i8.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100 .......................................................................... .
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 

por 100......................................................................................

Anterior Día 28 Dia 29 Dia M Dia 31 Día 2 Día 3

91 V. 91 » 91 91 91
96 » » » 96 » »
91 » » » » 91 91

88 » » 88 » 88 »

96,50 96 » » »
90 » » 7) •a ?> »

88 87,75 » >•> 89 89

88 87,75 88 87,50 87,50 87,50 87,50

92,75 SI,(( r íi 92,75 92,60 y> 96,60

E N S A N C H E

Inglesas y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1925-26 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas...............................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.
3. °—Subvención.......................... .........
4. “—Eventuales e Imprevistos...........
5. “—Contiibuciones e impuestos.......
6. “ —Multas.  ................... ......................... , , .
7. “—Resultas .......................... ...........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T ota l.............

IN GRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 1 de 
noviembre de 1935

Pesetas

274,76
20.022,80

43.789,57

7.214.242,69
A- __________________ ____ _____ _

7.278.329,82 
82.172,75

7.303.502,57

Del 2 al S de 
noviembre de 1925

Pesetas

130
130

Total de ingresos 
hasta el 8 de no­

viembre de 192,ñ

Pesetas

274,76
20.022,80

43.789,57
»
»

7.214.242,69
7.278.329,82

82..302,75
7.360.632,57

Il[ I II h ll i|

»
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P AGOS

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 1 de 
noviembre de 1925

Pesetas

Del 2 al 8 de 
noviembre de 1925

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 8 de no­

viembre de 1925

Pesetas

403.230.09
»

79.118,43 
34.166 35

210.263.10 
605.588,95

6.793,72 
712.632,52 

4.091,61 
1.510.168,01

27.216,96
»

959,86
11,121,05
53.280,21

4.583,30
2.294,54

43.547,54
»

81.338,51

430.447.05
»

80.078,29
45.287,40

263.543,31
610.172,25

9.088,26
756.180.06 

4.091,61
1.591.506,52

4.^—Gastos ÚQ recaudación. * ..................................................... - ..................................
5.°—Personal y material de oficinas................................... ..........................................

S ,“—Obras públicas........ . ............................................. * .............. .
9.*̂  Imprevistos* ............ ................. .̂.................................................................. .. ............
ÍO.—Resultas......................................... ................................................................................................................

3.566.052,78
»

224,341,9/
>i

3.790.394,75
»

T otal............................ .. .................................... .. 3.566.052,78 224.341,97 3.790,394,75

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

7.278.329,82
»
»

»
»

7.278.329,82

»
»

3.708.092

Idem devueltos................................... .......................... .................... ................................................. ..
ídem liquides........................................................................................................................................ .. . . .

Pagos ejecutados.......................... .. ................................................................... .............. .. '3.790.394,75
82.302,75

»
Idem reintegrados........................... ....................................................... ......................................... .. .........
Idem líquidos........ ..................................................................................................................................  . .  .

E xistencia en T esorería ............................................... 3.570.237,82

I N T E R f O R

Estado semana) ae ingresos y pagos realísados por cuenta det presupuesto de Í92Ó-28

[NGIÍRSÜS

C A P I T U L O  S

Rentas...........................................................................................
-Aprovechamientos de bienes comunales.............................. .
-Subvenciones.. ........................................................................ ,

Servicios municipalizEdos........................... ..........................
Eventuales e imprevistos........................................................

15.®— Arbitrios con fines no fiscales..............................................
7.“— Contribuciones especiales.......................................................
í.®- Derechos y tasas..................  ..................................................
9.““ Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 

i" .” Imposición municipal..............  ................................................
11. ®—Multas.........................................................................
12. ®—Mancomunidades ................................. ...........  . . .  ............
13. ®—Entidades menores........................................................
14. °—Agrupación forzosa del Municipio..............................
15. ® —Leaniln«....................................................................... ..

Sumas..............................................
Inai esos por reínteuros de cantidades libradas................... . , ,

Existencias del ejercicio anterior................... .........* ..................
Créditos pendientes de cobro...........................................................

■ T o ta l  o e  ín o r e s o s ....................... ...............

c  !i É ü I T ü s
presupueRtoft

fíeselas

370.053,67
566.600

1.924.447,52
177.000»

14.302.449,85 
20.109 700 
29.855.385

465.000
»
»
»

5.273.792,89
74.165.780,43

74.165 780,43 
10.095.430,94 
2.357.756,51

86.618 967,88

Hasta el 31 de octu­
bre de 1025

Pesetas

INGRESOS FOHMAl.lZADOS

94.434,53
7.062,67
»
»

162.317,95
17.472,20

7>
3.496.621,55 
1 098.053,17 
7.619.702,07 

123.005,40

17.139.604,52
29.758.274,06

36.672,64
29.794.946,70

»

29.794.946,70

Del 31 de octubre 
al 7 de noviembre 

de 1925

i^esetus

3.424,42

7.314,87
»
»

141.664,83 
1.969.383,21 

510.528,05
»
»
»
»

92.784,46
2.725 099,84 

___ 5.678,06
"2.730.777,90

2.730.777,90

Total de ¡iiere-josí 
bastH el 7 di- no­

viembre de W/S

fíeselas

97.858,95
7.032,67
i,
»

169.632,82
17.472,20

»
3.638.286.38
3.067.436.38 
8.130.230,12

123.005,40
»
»
»

17,232 388,98
32.483.373,90

42.350,70
32.525.724,60

»

32.525.724,60

Ay u ntami ento d e M ad ri d
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P A G O  S

C A P i l i )  L O S

t."- Obligaciones generales.......................... .
2. °— Rt'pri'seniación niimidnal............. ......
3. "—Vigilancia y seguridad...........................
4. “—Policia urbana y rural..........................
5. “—Recaudación........................................ .
6. “—Personal y mal erial de oficinas...... .
7. °—Salubridad e Higit^ne...........................
8. “—Beneficencia............................................
9. “—Asistencia social............................... ...

10. “—Instrucción pública..............................
11. "—Obras públicas.......................... ..........
12. “—Montes....................................................
73,“— Foineiiio de los intereses comunales...
14. “—Mancomunidades................................. .
15. “—Entidades menores...............................................................................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio....
17. ”—Imprevistos..............................................
18. "—Resultas....................................... .

Sumas............ .
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal d e  pagos

C K É D 1 T U S
rtiitorízRdofl

Mesetas

PAUOS EJ ECUTADOS

Hasta el 31 de octu­
bre de 1925

Fesetíis

Del 31 de octubre 
al 7 de n viembre 

de 19^

Pesetas

Total d e pagos 
liasta el 7 de no­

viembre de lSü5

Péselas

21.359.318,91 8.427.223,38 303.002,84 8.730.226,22
225 954 71,112,42 7.10.1,32 78.212,74

4.689.9^,40 953.897,12 390.381.91 1.344.279,03
8 164.126,61 1.882 605,08 74.761,69 1.957.366,77
3,114.315 650.812,63 136.379,94 787.192,57
4.407.470 997.408,17 283.995,58 1.281.403,75

10.564.317,58 2.687.487,57 102.270,99 2.789.758 56
5.949.551,70 988.036,94 187.196,08 1.175,833,02

343 595,75 104.797,98 9.596,9! 114.394.89
4.999.801,10 1.123 668,11 204.331 1,327.999,11
9.781.304,28 2.078.303,28 369.873,14 2.448.176,42

1.500 375 » 375
308,700 172.950 100.000 272.950

» » »
» »
» & »

500.000 35.603,37 » 35.603,37
11.121.738,53 3.438.801,46 224.680,63 3.063.482,09

85,531.681,86 23,613.682,51 2,393.571,03 26.007.253,54
96.9.37,81 5.560,30 102.498,11

85.531.681,86 23.710.620,32 2.399.131,33 26.109.751,65

B A L A N C E

Ingresos foritializadoa . . , 
Idem devueltos..................

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la Depositaría.

P E SE T A S

32.380.875,79

»
25.964.902.84

6.415.972,95

Madrid, 9 de noviembre de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C .y  Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

V Í A S  F ' Ú ' B I L . T C - A  S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 28 de octubre a l de noviembre de 1025

AeeFas

Marcelo Userà, plaza del Cordón, Antilión, plaza de la Ceba­
da, Sánchez Bustillo, Andrés Tainayo, plaza de San Martín, 
Chinchilla, Madera, Pacífico, Salesas, Lemus, Escalinata, San 
Justo, Cicerón, Concepción Jeróniina, Infanta María Teresa, 
Salvador, Abada, Verdad, Amaniel, Pozo, paseo de Recoletos, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Covarrubias, Olid, Marcelo Userà, Verdad, Gasómetro, An- 
tillón. Mesón de Paredes, Casino, Qtiadarrania, Olivar, Alameda, 
paseo Blanco, Elipa, Gutenberg, Pedro Unanue, Infanta Marta'

Teresa, Viüaamil, Fernando el Católico, plaza del Seminario, Al­
calá, plaza de Colón, Prosperidad (varias), Alvarez de Baena, 
Serrano, Jorge Juan, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

De servido una cuatro días en el camino que conduce a la Ne­
crópolis, y en reparación en los talleres la numero 2 del Ensanche 
y la número 3 del Interior.

Talleres

En el de carpintería: Desarmando las tribunas hechas con mo­
tivo de los festejos de otoño.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas; arreglando ruedas de carretillas; haciendo llaves 
para los armarios de la oficina de la Dirección de Vías públicas, 
y haciendo herramientas para la fragua.

El de pintura: Ayudando a los carpinteros.
En el de oidrieria: Arreglando faroles de mano y poniendo 

cristales en ias vidrieras de los talleres. •
Madrid, 2 de noviembre de 1925.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

' 1 i ' . l J I
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Asuntos ilesfwcliatios en las oficinas durante ios días 
del 26 de octubre al / de noviembre de !92S

IntBPfor

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica dei 
Gas. 45; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 12; ofictos para la recepción de materiales, 19; asuntos tra­
mitados, Sd; actas de replanteo y recepción, 1; listas de ¡orna- 
les, 20; importe de las mismas en la última decena, 49.603,91 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 10, y altas, 12,

Ensanche

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 38; ídem 
de calas, 34; oficios varios, 91; citaciones de recepción, 2; listas 
de jornales, 4; importe de las mismas en la última decena pese­
tas .35.513,88.

Madrid, 2 de noviembre de 1925.—El Ingeniero Director, 
P. Núñee Granes.

PARQUE S Y JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante ¡a semana 
del 2 al 8  de noviembre de 1925

Parque de Madrid

Macizos y seá^arfores.—Plantación y embasurado de macizos y 
platabandas y siega de praderas.
* /?osa/etfo.—Riegos, limpieza, corta de flor pasada y vigilancia.

Estufas.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, esquejado, roza, calefacción y vigilancia.

Obras y talleres.— Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; labrado de piedra; pintado; arreglo de arquetas, ca­
rretillas, mangas y regaderas; construcción de jaulas, bancos y 
astilado de picos; limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo. '

Zonas de la a la ff.“—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; apertura de hoyos; recorte de praderas; escarda de 
vinca; enterrado de hoja seca; estaquillado, limpieza de alcorques 
y regueras y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Corta de seco y siega de praderas.
Jardines y volante de Idem.—Perfilada, recorte de perfiles, 

semillado, recebado, vigilancia y conservación de los jardines.
Secciones de la i a  ia 5.“ (Sección de paseos).—Extracción 

de troncas, cava de praderas y riegos y limpieza en los paseos de 
la población; plantación de vinca, embasurado, apertura de al­
corques y zanjas y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.— Riegos y vi­
gilancia.

Dehesa de la Villa. — Contracción de alcorques, riegos y vi­
gilancia.

F/ueros.—Extracción de planta, eslaquillado, limpieza, entre­
cava, roza y vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega, riegos, limpieza de paseos, recorte 
de praderas, cava, roza, cribado de mantillo, colocación de placa 
y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 9 de noviembre de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe  

del servido, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y J U N T A  CONSULTIVA

Asuntos t/es/)(ic/ííi(/os en la semana

Prim era seeelón del Interior

Expedientes informados, 55.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 4 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Fernández Quintanilla.

Segunda seeelón

Licencia para construir casa. —Huesca, sin número.
Licencias pata apertura de establecimientos.—Hileras, 7, lito- 

CTafía; Ballesta, 3, casa de huéspedes; Tetuán, 34, peluquería; 
Valverde, ! triplicado, antigüedades; .\reiial, 9, confección y 
venta de sombreros de señora; Desengaño, 12, obrador de bor­
dados; Carrera de San Jerónimo, 8, sastrería con géneros, y Es­
trella, 3, fábrica de medias.

Fbn'o.—Jacometrezo, 73, 75 y 77, modificación del pliego de 
condiciones para la subasta del solar y proyecto de reforma de 
las alineaciones de la plaza de Santo Domingo y de la unión de 
las calles de Jacometrezo y Tudescos.

Rectificación de altaras.—Orense, 29 y Juan de Olías, 28.
Z)e«Mncía.—Plaza del Progreso, 17, por carecer las cocinas 

de subidas de humos.
Parles de Dirección facuítatha.—Relatores, 10, 12 y 14; Tu­

descos, 2; Pizarro, 9; plaza del Progreso, 17 duplicado; Cruz 
Verde, 14, y Pez, 19 y 2 !.

Cerliflcaciones de andamios.—Victoria, 6; Montera, 36; Ma­
yor, 29; Preciados, 33, Avenida del Conde de Peflalver, 20; 
Fuencarral, 105; Imperial, 9 y 11; Jardines, 26; Mayor, 47; plaza 
de Santa Cruz, 3, y Mayor, 47,

Reconocimientos, 19.
Madrid, 3 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López Sallaberry.

Cuarta seeeíón

Reconocimientos, 56.
Expedientes despachados, 48.
Madrid, 4 de noviembre de 1925,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Arando.

Segunda seeelóu del Ensaiiehe

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9. -
Tira de cuerdas, 3,
Obras de nueva planta, 2.
Idem de ampliación, 1.
Idem de revoco, 3,
Idem de reforma interior, 6.
Vallado de solares, 3.
Partes de rectificación de obras, 9. .
Idem de dirección facultativa, 9.
Instalación de electromotores, 1.
Idem de calderas de calefacción, 2.
Informes diversos, 36.
Establecimientos industriales, 19.
Reconocimientos, 31. ,
Comunicaciones, citaciones y comparecencias, 9.
Consultas verbales, U,
Madrid, 7 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego.

Quinta seeelón

Solicitud para tira de cuerdas.—Dotí Pedro, 17.
Licencias para construcciones de nueua planta.—Aluche, sin 

número; España; letra F y letra Q; Marcelo Usera, sin número; 
María Magdalena, sin número; Particular, sin número; Pedro 
Fernández Labrada, sin número; Porthos, 3, y Rafael Saiillas, 
número 141.

Licencias para obras diversas.—Angel, 8 duplicado, arreglo 
de repisas y balcones; Antonio López, 23, colocar banderín; 
Antonio López, 3-1, aumento de piso; Bastero, 27, parcheo de 
zócalo; Cardenal Mendoza, 5, colocar banderín; Cava Baja, 20, 
reforma interior; Cuchilleros, 14 y 16, saneamiento de cocina; 
Don Pedro, 17, reforma y ampliación; paseo de Extremadura, 3 
y 5, demolición interior; Mira el Sol, 13, revoco; y Toledo, 106, 
recalzo de medianería.

Oficios para rectificación de alturas.—Antoñita Moran, 38, 
planta única; Don Pedro, 17, zócalo, planta baja y cornisa; paseo 
de Extremadura, 85, cornisa; Herminio Puertas, 3, planta única; 
Marcelo Usera, 25, planta baja y cornisa; Nicolás Godoy 1, plan­
ta única; Paulina de Odiaga, sin número, planta baja y cornisa; 
Saavedra Fajardo, 3, piso segundo y cornisa; Vallandes, sin nú­
mero, planta única, y Zaldo, 25, planta única.

Licencias para apertura de establecimientos.—Antonio Ló­
pez, 72, veterinario; Antonio López, 80, talabartero; Cardenal 
Mendoza, 5, despacho de tinte; Estudios, 8, fotografía; paseo de 
Extremadura, 25, despacho de leche; paseo de Extremadura, 91, 
carpintería; Guadarrama, 2, venta de sidras; Juan Antón, 25, 
taberna; Laín Calvo, 12, despacho de leche; Pedro Yagües, 1, 
taberna; Rafael Saiillas, 26, verduras; Ramiro de Molina, sin nu­
mero, cacharrería, y San Fernando, 10, taller de escultor.
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Denuncias.—Abades, 15, por falta de ventilación en dormi­
torio; Angel, 8 duplicado, por malas condiciones de repisas de 
balcones; Oso, 12, por falta de sumidero de desagüe; Ruda, 15 
y 17, por mal estado de fachada, patio y escalera, y Ruda, 19, 
por falta de sifón de desagüe.

Certificación de andamio.—Don Pedro, 19.
Par/os.—Ruda, 18, reclamación sobre derechos de coloca­

ción de zócalo, Toledo, 56, solicitud para colocar anuncios en 
valla.

Reconocimientos, 53.
Madrid, 7 de noviembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Dominquez.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas tj en curso de ejecución durante los díns 
del 28 de octubre ai 3 del actual

Pop adinlnlstpaelóii

Coñen'as.—Reparaciones; Andrés Tamayo, Fuente de la Eli- 
pa, Sacramento, San Germán, Goya, López de Hoyos, Pignatelli, 
Falencia y San Antonio de la Florida

Fuentes.—Reparaciones: Canarias, paseo de ios Melancólicos, 
Juan de Urbieta, camino alto de San Isidro, paseo de Extremada-' 
dura, Castilla, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Car­
denal Mendoza, Atocha, Juan Duque, Miguel Servet, paseo 
Imperial, Mercado de Ganados, paseo del Comandante Portea, 
Hernani, San Raimundo, Villaamil, San Gabriel, plaza del Pro­
greso, Nuncio, Rodas, Juan Bautista de Toledo, Agustín Duran, 
Alcalá, Caracas, Blasco de Garay, Alburquerqiie, Fernández de 
los Ríos, Saavedra Fajardo y paseo de las Acacias.

Urinarios.—Reparaciones: Puerta del Sol (evacuatorios), Al­
calá y paseo de la Castellana,

Talleres

Aíecíí/iíca.—Construcción: Llaves de paso encoletadas y plati­
nas para bocas de riego.

Fundición.—Construcción: Llaves de paso.
Guarnicionería.—Construcción y reparación: Chanclos.
Cerro/erfe.—Construcción; Herramientas, canalones y bido­

nes para aceite. Reparaciones; plaza de Isabel II, Puerta del Sol, 
en la Visita y Hernani.

Pintura.—Paseos del Prado y Castellana.
Cíjr/7ín/m£i.-Construcción; Camones ytapones.Reparaciones; 

Fuente la Reina y desmontando tribunas.
KWrí'er/fl. — Reparaciones: Paseo del Prado, San Gabriel, 

camino bajo de San Isidro, glorieta de Ruiz Giménez, María de Za- 
yas, San Millán, Parque de Madrid, Puerta del Sol, Palos de 
Moguer, Esparteros y paseo de Extremadura.

Cartíer/íí,— Construcción: Labrando piedra. Reparaciones: 
Amparo, Velázquez, plaza de Isabel II y Atberca.

Servlelos p restad os por el 
personal de A lean tarfllas

Calles vigiladas, 2.879; ídem limpias, 483; reconocimientos 
de atarfeas, 13, y objetos extraídos, 2,

Servlelos p restad o s por el
personal de Pozos neg ros

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL S U B S U E L O

Obras ejecutattas i/ en curso de ejecución dura me tos días 
del 27 de odubre al 3 de nooiembre de 1925

Colectores generales del Abroftlgal 

Consíiucdón.

Vertiente aislada de las Delicias

i> I i'f

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del aicantarillado tj colector del Carcabón. 

Cuenca de Extrem adura

Construcción del alcantarillado.—Cartera de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extrem os de la cap ital.— {Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.—CaWea de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca y Marcenado.

Madrid, 3 de noviembre de 1925,—El Arquitecto Director, 
José de Lo rite.

Pozos negros solicitados, 73; pozos negros extraídos, 69; 
metros cúbicos solicitados de pago, 328; metros cúbicos ex­
traídos, 500; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 408 pesetas.

Madrid, 3 de noviembre de 1925. El Arquitecto Director, 
fosé de Lorite.

Construcción del alcantarillado.-CaFíís  de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.

S E C C I O N  F / 1 C U I .T A T IV A  OE P R Ü H I E I J A U E S  G E  LA V IL L A

Trabajos ejecutados duratile la última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología; Remates de albañilería y decoración in- • 
terior.

Almacenes de la Villa: Diferentes obras en los pabellones de! 
.Archivo.

Casa de Socorro del Centro; Estucado en varias dependencias.
Hospicio: Restauración del mismo.
Tercera Casa Consistorial: Arreglo de un retrete.
-Mercado de los Mostenses: Replanteo en la planta principal 

para la ejecución de las obras necesarias para habilitar oficinas 
y dependencias.

Colegio de Sán Ildefonso: Distintas reparaciones en el mismo.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delinea- 

ción y visitas a las obras.
Madrid, 7 de noviembre de 1925.—El .Arquitecto municipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

REFORMA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE Al,CALA

■ Durante la semana última se realizaron las obras siguientes:
Se rebajaron las rasantes de las calles de Mesonero Roma­

nos, en el trozo comprendido entre la Avenida de Pi y Margall y 
Desengaño; calle del Horno de la Mata, en igual trayecto, y 
Travesía de! Horno de la Mata, abriéndose la caja para coloca­
ción del pavimento y aceras.

Continuaron los derribos de la fincas: Jacometrezo. 78 y 80; 
Flor Baja, 18; plaza de los Mostenses, 20; Silva, 24 y 30, con el 
desmontado de (a cubierta de tejados, y en las de Flor Baja, 14 
y lé; Silva, 11 y 19; Eguiluz, 2 y 3; Parada, 7 y 15; Federico Ba- 
lart, 3; Travesía del Conservatorio, 11, y Leganitos, 42, se veri­
fican los trabajos de descolgado de la carpintería de taller y ca­
lado de pisos.

Madrid, S de noviembre de l£f25.—El Inspector facultativo, 
fo sé  López Sallaberry.

C E ME NT E R I O S

Trabajos oerificados en la semana 

En el Cementerio de Núes- ,
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 2 a 6 del cuartel !,
Idem id. en las manzanas 6, 22, 24, 30 y 36 del cuartel V,
Idem id. en las manzanas l, 7, 15, 19 y 26 del cuartel XIV.
Idem id. en las manzanas 29, 30, 35, 36, 49, 50, 54, 60, 61,63, 

76, 77, 79, 81 y 82 del cuartel IX.
Idem id. en la manzana 146 del cuartel XVI.
Idem id. en las manzanas 27, 29, 37 a 39 y 75 del cuartel XLI.
Trabajos en los nichos siguientes: Preparación y tabicado de 

los nichos número 3 de la fila 1.“, y número 13 de la fila 5 .“
Tabicado del nicho número 29 de la fila 4.® y preparación de 

otros. .
Construcción de escalones en las entrecalles de los cuarteles 

VII y VIH de la tercera meseta.
Arreglo de una cuneta en la carretera.
Despaclio de im expediente.
Madrid, 6 de noviembre de 1925. —El Arqriitecto municipal, 

Francisco García Naca,
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P O L I C I A  U R B A N A

S E R V I C I O S  ÜE AI.UMHHADO, E l i C T R I C U S  E I NODSTHIALES

Resumert de ¡os trabajos realigados por este servicio dutante los 
dias del 27 de octubre ai 3  de noviembre de 1925

' Eipeilieiites en que lia intervenido, 75; decretos del eicelen- 
tísimo seilor Alcalde, cumplimentados, 6; Ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 4; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 5; informes procedentes de la Junta Consultiva, 60; ídem 
emitidos. 75; comunicaciones, 4; visita.s de iiispeccidn de indus­
trias, 5; ídem de motores, ■¿\ ídem de ascensores, 1; ídem de tran­
vías, 43; ídem de alumbrado, 71; listas de jornales, 3; nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian realizado ouran- 
le los citados días el arreglo de 46 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averias, y el 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo­
sición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y treinta y cinco de la tarde hasta las cinco y cincuenta de 
la madrugada, 10.480 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y treinta y cinco de la tarde hasta la una y quince de la ma­
drugada, 5.890, y desde las cinco y treinta y cinco de la tarde 
hasta las cinco y cincuenta de la madrugada, I8I lámparas inten­
sivas de 50 bujías, y en el Extrarradio y Ensanche de esta pobla­
ción, 790 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. -

Madrid. 3 de n jviembre de 1925 El ingeniero Director, 
Emilio Colomina.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los dias 
del 27 de octubre al 2  de noviembre de 1925

Dia 27, Cervantes, 14; se recibió 
co minutos, y se terminó a las seis y 
vicio el incendio de las medianerfas.

Día 27, Vergara, 16, segundo; se 
y veinticinco minutos, y se terminó a 
tos, motivó el servicio el incendio de 

Día 29, pasaje del Salón Doré; se 
tidós y veinte minutos, y se terminó

el aviso a la una y veintícin- 
diez minutos; motivó ei ser-

recibió el aviso a las veinte 
las veinte y cuarenta minu- 
hollfn de chimenea, 
recibió 'el aviso a las vein­
a las veintidós y cincuenta

minutos; motivó el servicio el incendio en una tiendecita de unas 
puntillas y peinetas

Día 30, Argente, 6 (término de Valíecas); se recibió el aviso a 
las trece y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio sacar de ttti pozo el cadáver 
de itn niño.

Dia 31, Encomienda, 6, primero; se recibió el aviso a las 
quince y quince mintttos, y se terminó a las quince y veinticinco 
minutos; motivó el servicio tiii corto circtiito de la luz.

Día I, Toledo, 119. segundo; se recibió el aviso a las catorce 
veinte y se terminó a las quince y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un brochal.

Dia 1, Ventosa, 10, primero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de las ropas de una 
cama y unos muebles.

Día 2, Leganitos, 22, primero; se recibió el aviso n las diez y 
ocho y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y diez 
mintttos; ntotivó el servicio el incendio de tm armario con ropas.

Servicios ex traord in ar ios

Visitas giradas por el .\rquitectü Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe , 10; ídem id. por tos Jefe  de zona, 12; Ídem id. por 
los Capataces, 4. Total, 32.

Madrid, 3 de noviembre de 1925. —El Arqttitecto Director, 
fo sé  dnnasterío.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias p set vicios prestados en los días del 28 de octubre 
ai 3 de noviembre de 1925

Oenupelas

Distritos, —Centro, 83; Hospicio, 278; Chamberí, 63; Bueña- 
vista, 68; Congreso, 164; Hospital, 79; Itiditsa, 89; Latina, 107 
Palacio, 68. y Universidad, IOS.

Sección montada, S.
Compañía de Circulación, 414.
Total, 1.526.

Servicios

Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 22; Chamberí, 8; Buenavis- 
ta, 22; Congreso, 3; Hospital, 3; Inciiisa, 28; Ltitina, 9, y Uni­
versidad, 13,

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 5.
Total, 127.

Multas impuestas desde el 26 de octubre al ¡ denoviembre de 1925
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Escapes de gas de los automóviles........... 3 t 3 1 b 1 8
So llevar s u  mano los autom óviles........... 11 s 4 > > 1 2 5 4 8 T ■ b * 44
)r montado el conductor en el carro ........................ ! 30 6 5 2 6 10 6 12 e b b b b b 8 4

Llevar más de tres muías. ........................................................... » 3 b l 8 4 4 3 • b t 1 » 23
No llevar los faroles encendidos ................ ...  — i i á 0 1 > > 3 4 fí > » b • 3Í
Circular por las aceras en bicicleta ........... » » 5 * b 1 t 3 5 * b b b 12
Circular por calles pavimentadas............... i » » k * b t i i k b ■ •
Llevar tos coches el alquila tapado............ > > ■ » 1 1 T ■ b 6
Llevar máa de cuatro asientos .................. s » » * * t 3 > » » > 3
Llevar los carros exceso de carg a______ » » ■ k b t 9 G '6 1 k b al
Blasfemar y maltratar al ganado................ 1 » > b 1 b 1 2 l b > b » b 4
Hacer aguas en la vía pública....................... 50 2 > 1 * 8 4 2 2 b * > b b 69
Dar Liinosna a los meridi^os ............................................... ... • > » > k > k k > • > b » *

Sacudir ropa en los bnicunes ................................................ 3 JO 2 1 « * 7 6 5 1 1 b > 1 * f 8

Arrojar agua desde los balcones ................................ > 4 5 3 1 « 0 5 4 3 > » b b 7a
Por varios conceptos ............................................................................... 60 • 0 31 93 > b 16 » » 4 * b f 209

T o t a l e s , ................................ 183 26 4 6 too 15 69 72 17 30 • • b b ■ ' 642
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

lu idos, oísítas y com isos veriHcados en los dias del 2 a l 9 de noulernbre de ¡925

o i a x í t i x o Q

□ enuncias Cmtl liiritli Oinbcrí loeDiiíiti Coi(reii lliijllll Imliii (1) lililí ti lull Piftltillif
TOTAl.tSb

Por i ti fracción délas Unleimiizae
Municipales................................... 94 13 81 42 45 » 55 202 532

Por id, fd. V disposiciones de la 
Alcaidía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan........... 5 12 3 3 » 4 » 27

Por id. Id. de la ley del Desean-
90 dominical............................ . » » » t

T o t a l ................................ 99 13 93 45 48 . » 59 202 » 559

Ju icios
Multados............................................ 60 10 50 19 42 38 » 179 398
Apercibidos...................................... 31 3 8 6 5 • 17 » 16 86
Sobreseídos..................................... » » » 1 » » 1
Al Juzgado municipal.................... S » » » » »
Al apremio....................................... » » » » 3 »
Pendientes..................................... , 8 35 4 » 7 id 54

T o t a l ................................. 99 13 93 25 48 59 202 » 539 ,
Importe de las multas impuestas,

5.296pesetas....................... .. 609 69 507 162 945 3> 64 > 2.379 y>

(l)  Opcootísos,—C ompañía Madrílefia de Panificación, Príncipe de Vergara, 36, 7 kilogramos de pan con la falta de 60 a 80 gramos 
en kilogramo; a] dueño de la tahona, San Bernabé, 6, 10 kilogramos de pan por falta de 50 a 70 gramos en kilogramo, al de la de 
Antonio López, 2, 6 kilogramos de pan con la falta de 55 a 80 gramos en kilogramo, y a D. Jesús López y Compañía, dueños de la 
tahona «El Porvenirs, Arroyo del Torero, 8 kilogramos de pan con la fala de 50 a 110 gramos en kilogramo.

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospital, Latina y Universidad,

A B A S T O S

Azúcar.—Acnerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de jnnio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos............

AL POR MENOR 

Blanquilla, el kilogram o........................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los
loo kilogramos ........................................ 14 a 20 pesetas

A L POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según c la se .......... ....................................  0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos. ............................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............. 2,10 peseta.s

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo...................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo.........  0,33 —
De flama, pieza...............................................  0,10 —

Carne.—Acnerdo de la Junta Central de ADastoe, 
de 6 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo............. 5,60 pesetas
Idem de segunda id., id.................. .............  4,30 —
Idem de tercera id., id...................................  2  —

Carnes congeladas.—Importación hecha por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo........... ..........  4,40 pesetas
Idem de segunda, id.......................... .. . 3,40 —
Idem de tercera, id......... ............................... 1,60 —

E l Excm o. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S . A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

I I
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Venta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Madrid, dnrante la semana comprendida
entre loe días del 28 de octubre al 8 de noviembre de 1S25

O T Í ^ T I t l T O S
l»IA  its i» iA  itn 1̂ 1 A 30

Di fimllji 
KILOS

Df ílfl?
KIL06

Di IdJo 
KILOS

D« flIQllll 
KILOS

D» flor
KJLOtl

Di IqJo 
KILOS

D« ftmtili 
KILOS

Dt fiar 
KILOS

Dfi lüja 
KILOS

Centro......................................... 3.650 2.320 2.210 3.700 2.400 2210 3,690 2.390 2.190Hospicio,................................... 10.67,5 3.390 12.650 2.48'J 6 240 12,699 2.461 6 595Chamberí........................ ........ 15 123 3 149 10 087 15 18T 3.191 9 965 15 141 3 158 9 954Buenavista............................... .............* 3.590 18 200 3 too 3.450 13.700 3.121 3.40U 18.670 3 130Congreso............................... .. ...........» , . . > 10.925 6908 1 10.711 6.980 10.740 6S85Ho.spital.................................... 0.470 23^ 11.663 9-425 2 405 11 007 9,579 2 168 11 115Inclusa,...................................... 12.294 2.534 2.435 12.155 2 664 9 466 12.475 2.538 2 158Latina........ ........................... .... 19.no 2 900 3 850 19.9 8 2.8"0 3 8(0 19.5C0 2 700 3 820Palacio........................... .......... 13.291 1,774 3.285 13.775 I 861 3.970 13 929 1.902 3,9(10Universidad.............................. » 22.807 8 909 » 22 898 8 897 * 22.914 8.914T otal 99.103 69.944 62 942 90 620 70.140 58 645 90.404 69.640 61.7E6
IM A  S I l»IA  1 IM A 1̂ 1 A H

n iN T it lT O M D4 rimibi D« bof Di lojo Di fioimi Di ihf D« ]qJo Di linlilt Di flor Di Iilja Di fluillli Di flor C) lujo
Kli.oa KM.08 KILO» KILO» KILOS KtLÖ» Kll.Ot) KILOE KILOS KILOS KILO» K1L08C e n t r o ... . , ............................. 3.6ñ0 2.380 2.220 3 680 2.410 2.2ro 3 670 2.390 2.910 3.650 2.400 2 230Hospicio.................................... 12.545 2.1380 6.450 12.535 2 655 6.555 12 440 2 5®0 6 580 12 580 2-?85 6 580Chamberí'. ........................... 1,5 190 3,190 9 980 15.172 3 141 9 980 15.291 3 18i 9 949 15 275 3.141 9 875Buenavista............................... 3.420 18.f80 3.112 3.410 18 660 3 lio 3.415 18 690 3 UO 3.400 18.610 3.125Congreso.................................. • 10 799 7.028 i 10 61)8 7 HO a ir,200 7 130 9 I0.9(B 7.E66Hospital................................. nsso 2.160 11 12(1 9,574 2.170 1 1  l io 9 570 2.180 11 105 9-560 2.185 U 115Inclusa........................................ 12.594 2 409 2473 12.375 2 46 4 13490 2 537 2.M9 12.2.53 ■ 2.573 2 609L a t in a ..,. . .....................  , 19,4™ 2 710 3 850 19 36,11 2.800 3 960 18,6 ‘G 2 821 3.450 19 900 2„'ií)0 3.F0)Palacio....................................... 13.875 1.89S 4 0tn 13 629 1 861 3 925 13.576 ] 841 4 055 13 299 i B10 3.930Universidad.............................. • 22.938 8 966 22.gC4 8.904 ■ 22 9Hi 8.924 22.902 8.009T otai................... 90.254 69.425 59.149 89 6'5 69.613 59 388 90,052 63.3 9 50.C75 90 4¡7 68851 59 589

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  d e  p rec io s  d e  v en ia  a l p o r  m enorj d u ra n te  lo s  d ia s  d el 1 a l 7 d e  n ov iem bre d e  1925

S S P E C IirS

M erluza.....................
Besugos.....................
Sardinas..............
Sardinas parrocha.. 
Ppscadilla gorda,...
G allos..........................
A ngulas......................
Atún o b o n ito ........
Bacalao (abadejo].
Calamares. ..............
Congrio ................. ..
Corvina......................
Dentón y dorada... ■
Escachoa...................
Lenguados......... ....
t.ubina............. ..........
M e r o . . . . . . .  ...........
P a je les ........................
Pescadilla fina.........
Rape............................
Rodaballos...............
Salm ón................. .
Salm onetes...............
T o n ie s ........................
Tru chas......................
Boquerones . _____
V o lad ores.................
P a n c h o s ....................
C astañ eta_________
P alom eta............—
Pez esp ada............... .
Anguilas............. .. .

PRECIO S PREC IO S PIÍECIOIS P líE C lO S PlíEC IO S

1

plíEG IO S PRECIO S H

U N ID A D en el dia 1 en el día 2 en el día 3 en el día 4 en el día 5 en el día 6 en el día 7 Q

Pesetas Pesetas Eeäel US HfeSetKi» Peyeiuci Eeselu!» Pesetaii H

K Ílü|iiraiiio.».,« 3,4!) 3.25 3,(5 3,35 3,45 3.45 3.45 n
ídem. * * . ,  * ........ 2,111 2,20 2,15 2,20 2,35 2,50 2 56 ■
Idem 1.95 2,16 2,30 2,40 2,2a 2.25 2,13 ■
Idem.................. . 1 > « * 1,70 1.60 ■
Idem................  . 2 1,95 2,15 2.30 2,36 2 15 2.05 ■
1 dem____ 2,10 2.10 2 2,60 2.45 220 * K l
1(0 gram os,. , 1.50 1,50' 1.25 1,60 1,55 , 1.50 1,40 M
KÜngrHitio......... 3 09 3,40 , 3.35 3.40 3,30 3 2,80 B
Idem ,*. > ■ j 2,75 2.™ • * * S I
Idem *................. 4,40 4,20 1 4 3,70 3v70 3,r'W 3,25 H
1 ri P 177................ 3,25 3,30 1 3,30 3,25 3.20 3 • 2,90 N
Idem............  . . > i
Idem.................... 2,55 2,45 ' 2,40 2,50 2,60 2.6ü ¿,60 H
Idem.................... ■ > . i * »
Idem.................... 6 5,75 6,90 5.25 5.60 5.25 - 4.73 S I
Idem.................... 4,50 1,50 4,50 4,5(1 4.50 4.50 4 50 H
Idem............  . . . 4,30 4,05 . 3,90 4,10 4 4,30 4.40 f l
Idem ,............  , . 2,95 2 .55 2 50 2 75 2.75 2,'5 Q EH
I d em .................... 2Í40 2,25 2,50 ¿,80 2,45 2.75 H
Ideal.................... 2,30 ' 2,10 2 29 2,25 2,20 2.20 2̂ 30 1
Idem .................... 4,50 4,51) 4,50 4,50 4.50 4,50 4,ñú B
Idem..................... . • » » * « » B
Idem.................... 4 3,80 3.80 3,80 4 4 4 f l
Idem.................... j ■ * » * f l
Idem..................... . * » > » ' f l
Idem*»» ' , « 1 t > BU
Idem..................... 1,95 1,05 1,8D 1.70 1,30 L55 Ia60 B
Tdiem . , » > 1 • ||b

■ 1 dera.................... 1.45 í,35 1,55 1,55 • 1.65 H
' Idem .................... • > * • ♦ > ' M' S dem.................... 1 J » t » * E l

Idem..................... 2,75 2,75 2,55 2,60 2,60 2,60 2,30 ja
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a s P K c m s

Alfúndlgaa..............................
M arrajo.................. ..................
B reca.........................................

I^arlBcaoH
Almejas....................................
Almejas de PortiiK al--------
Ostras de primera................
O stras de segunda . . ........
Percebes .............................. .
Langostinos..........................
Langosta..................................
Gambas ..................................
Cífralas.....................................
Qiiisqiiillas..............................
L u brigantes.........................
Mejillón .................................
Criadillas de cordero ........

SaofttjeolioB
De bonito.................................
De b esu g o ...............................
De castañeta..........................
Pescadillas frita s ,...............
Calamares fritos...................
V ladiites f r i to s ...................
Merluza frita......................... .

U N ID A D
PHECIOS 

en el dia 1

Pesetas

PRECIO S 
en el dia 2

Pesetas

PREC IO S 
en el día 3

Pesetas

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas

PRECIOS 
en et día 5

Pesetas

PRECIOS 1 
en el día 6

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 7

Pesetas

Kilof^framo * . . . . 1
i i1f»m . . . . »4 ►..»♦ * » • k
Idem..................... > » • • *

Kilogruinu........ 3,45 3,90 3,30 3,50 3 ’35 3.10 3,90
Idem .................... 2,50 2,50 2 20 9,20 2,20 2,30 2,25
D ocena............... » > i » s
Idem.................... » * > * »
KHoEirBiiif)........ • » s ) > »
Idem.................... 19 1] 12 12 11,50 13 12,50
idem .......... .. 8 9 9 8,50 8 9 8,50
1dem4 ................... 7,50 •y 7 7 7.50 7,50 7,50
Idem..................... » 3 3 3,50 3,53 3,5C •
1 dem................ ... 4,50 4 4 3,50 3,50 4 3,50
Ide"ill4.......... .. . ■ * » »■ > *
idem ........ ............ 1 1 1 1 1 1 1
Idem..................... * * f 2,75 1 »

Kllograiim . . . . 5,50 5,50 5,50 5,50 '5,50 5.50 5,50
Idem.....................
[dem......... ........... * 1
IOC firfimos . . .4 »
idem..................... >
Idf-m ................... » »
Id em ................... ■ * ■ *

MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de grUcidos de consumo en Ma irid , durante los dias del 2 9  de octubre al 4  de noviembre de 1925

H SPEC IES

IFruta»
A cero las...................... .............
Albaricoqiies.......... ..................
Albaricoqnes de ta t ie r ra ....
A vellanas..................................
B a ta ta s ......................................
B revas........................................
Cam uesas..................................
C astañas...................................
C erezas................................... .
C iru elas,.......... .. ,
ciru elas Claudias..................
Chirinioyas................................
Fresón ......................................
F resq n ítla s ...............................
□ ra n a d a s ..................................
□  ranadas d eE Iclie ......... .... .
Gaindas......................................
H igos..........................................
Higos cliiimUos.......................
U aqtiis...... .................................
Limas..........................................
Lim ones......................................
M andarinas..............................
M andarinas..............................
M anzanas.................................
Manzanas rein eta...................
Manzanas verde doncella___
M elocotones..............................
Melones de Cultera. .............
M em brillos...............................
M ollares.....................................
Moniatos ....................................
Naranjas ......................................
Naranjas del Grano de Oro.
Naranjas de O rü iuela............
Nueces.........................................
P eras........................................  .
Peras de San Ju an ...................
Peras de la tierra .....................
P icotas..................................... ..
Piñones.......................................
P látanos.....................................
S a n d ia s......................................
Uvas de Vinanucva.................
uvas de m oscatel....................
Uvas de la tierra......................
uvas de aJbüIo................... ....

UNIDAD

in iograiiio .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id e m ...........
Idem ............
Idem ............
Id em ...........
idem ............
Idem ............
Idem ............
I dem............
Idem ............
I dem............
Idem ............
1 dem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Ciento..........
S e r a .............
C a ja .............
C ien to .........
ICilogramo.
Idem ............
I dem............
Idem............
idem .......... ..
Idem............
Idem............
Idem ............
Ciento ........
idem.............
Id em .. . . . . .
Itilogramo ■.
1 dem.............
Idem .......... .
Idem ............
Idem.............
Idem.............
H uacal........
IGlogramo .
Id em ...........
Idem ............
Idem ............
Idem.............

PH EC IO S 
el eu dia 29

P e se ta s

0,5i3 a 0,75 
0,38 a b,la

0,25 a O.-IO

30 a 35

U,M a 0,60 
0 ,0 0  a 0,80 
0,5j  a 0,7o 
1 a 1,33 

»
0,30 a 0,50

1 1,10
0,40 a 0,80 

0,80 a 1,10 

>

0,30 a 0,40

0,15 a 0,35 
1,35

" V e r d v ir a a
A celgas.............. .......
Ajos ..........................
A lcachofas................
A p io.......................... ..
B eren ien as................
E raselas ...................
Calabazas..................
C alabacin es............
Cnruillos....................
Cardos .....................
Cebollas....................
C ebolletas................
C oliflor.......................
Coliflor de la tierra. 
C hirívias...................

M an oiu ,..........
líilo g ru n io .....
D ocena............. .
M an o jo ............
D ocena...............
l ín o g r a m o ... .,
P ie z a .................
D o c e n a .. ...........
Kilogramo.........
D o c e n a .............
Kilogramo.........
Cuatro manoios
D ocena ..............
Idem..................
Kilogramo ...  .

0,35
0,70
U|75
1
0,75

4
0,15

0,50
iu
1,25
1,5j

a 10 
a 0,33

PR EC IO S PREC IO S PRECIO S PREC IO S
pii el día 30 en el día 31 eii el día 1 en el día 2

PeseUiiá P esetas Pesetas Pesetas

«
f
t
t

l

•

l

*
■
»
*

ft
ft

0,80 a 0,90

0,40 a 0,60 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70
0,35 a 0,4n 

>

0,40 a 0,45 0,38 a 0,45

ft
»
t
*
»
>

>

>

>
»
ft
ft ft

> »
0,30 a 0.50 0,23 a 0,40 0,25 a 0,50ft ft

0,75 a 0,9(1 0,75 a 0,90

30 a 35 30 a K 30 a 33

ft t
0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 0 .3Ja  0,-50
0,45 a 0,8,1 Ü.5J a U,80 U,5‘J a 0,80
0,70 a 0,95 0,8u a 0,95 ft 0,7U a 0,95

> ft
> a

0,30 a 0,50 0,35 a 0.45 * 0,3J a 0,40

> ft

;
k , ■ »■

0,80 a 1,25 0,80 a 1,15 1 a 1,10
0,50 a 0,05 0,55 a 0,63 t U,30a 0,80

ft *
1 a 1,20 0,80 a 1,10 1 0,80 a 1,10

9 k *
t ft
t •

0,3ü a 0,45 0,30 a’ 0,40 » 0,30 a 0,40

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
»

0,15 a 0,25
1,25 a 1,35 1,25 a 1,30 ■ 1,25 a 1,40

0,35 a 0,43 0,30 a 0,50 0,30 a 0,40
ft

0,80 a 2 0,50 a 9 0,75 a 9
i a 1,93 i a 1,25 * 0,75 i  1,25
1 a 1,30 1 a 1,25 '»

1
0,75 a 1,25

• •
>

ft
ft

1
ft

3 a 9 3 s 10 ft 3 a 8
0 ,1 8  a 0,29 0,17 a 0,22 ft 0,15 a 0,29

6 a 14 7 a 12 6 a u
■ ft

ft
V

ft

PH FXIO S 
en el día 3

P éselas

0,83 a 0,80

0,40 a’ 0,70 
0,38 a 0,45

0,25 a 0,53 
)

0,70 a 0,83 

30 a’ 35

0,30 a 0,50 
0,45 a 0,83 
0,50 a 0.90 

*

0,30 a’ 0,45

0,90 a 1,30 
0,35 a 0,6J

0,80 a’ 1,10

2,50 a 8 
0,15 a 0,23

0 a 15

PHECIOS 
en el din 4

P esetas

0,30 a 0,95

0.45 a 0,70 
0,38 a 0,43

0,35

0,40

30

0,50

35

0.30 a 0,50 
0,45 á 0,75 
0,50 a 0,35

0,30 a 0.40

1 a 1,35 
0,50 a 0,70

0,80 a 0,95

0,30 a 0,40 0,30 a 0,45

0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
1,20 & 1,33 1,25 a 1,40

0,30 a. 0,45 0.30 a 0.50

1
ft

a 2 0,75 a 2
U,7d a 1,25 0.75 a 1
0,75 a 1,5U 1 a 1,25

3 a 9 
0,18 a 0,32

6 a 14
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PRECIOS PRECIOS PRECIO S PREC IO S PRECIOS PRECIO S PREC K JS

E S P E C I E S U N ID A D
en el din 29 en el día 30 en el día 3t en el día ] en el día 2 en el dia 3 en el día 4

Pesetas P esetas Pesetas P esetas Pesetas Pesetas Peaetas

! a ],40 0,80 a 1,30 I a 1,50 1 a !,50M anojo...R

0,40 H Q,55 
0,6U a 0,70

0,40 a 0,60 
0,50 a 0,70

0,40a 0,60 
0,60 a 6,81

0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 
! a 1,'0

, .0,45 a 0,63 
I a 1,10

0,30 a 1,10 0,35 a 1,15 0,30 a 1,10 0,35 s I C.tón 1,15 0,40 a I.lc
0,60 n 2 
7 a Ì2

0,70 a 2 0.50 a 2 
1 a l l  
0,26 a 0,23 
0,21 a 0,26 
0,14
0,15 a 0,16

0.59 a 1.75 0,50 s 1,50 0,5G a 27 s i l
ífU n.*.. .............. 0,20 a 0,29 0,36 a 0,28 

0,24 a 0.26 
0,14
0,15 a 0,17

0,24 a 0,28 0.24 a 0.28 0,24 a 0,97
0,H a 0,10 
0,15 a 0,17 0,14 '

0,15 a C,i6
0,14 ’
0,13 a 0.16

0,14 a 0,15 
0.Í5 a 0,!6

5 a 22 
1.23 a 10 
0,60 a 0,80 
4 a 9 
2,50 a 7 
0,18 a 0,23

4,50 a 18 
1 a 8 
0,50 a 0.69 
3 a 8 
1.30 a 5.50 
0,20

4.50 a 181,23 a 10 
0,60 a 0,75 
4 a 9 
3 a 7

1.25 a lÓ ! a 8 
0.50 a 0,70 
3 a 8 
1.S0 a 0 
0,16 a 0,20

0,50 a 0,75 
4 a 9
2.76 B 7

0,50 a 0,75 
4 a l lRepollo Francés........................................ Docena................

018, a 0,23 0,20 a 0,25 0,20
0,25 H 0,40 
0.60 a I

0.20 a 0.45 
0.50 a 1

0,15 a 0,® 
0,50 a 1

n.t5a 0,45 0.25 a 0,45 
0,50 b 0,73

0,30 a 0,45
0,60 R 0,80M anojo................

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

E S P E C I E S U N ID A D

Gaza.

Conejos de primera,. 
Conejos de segunda. 
Conejos de tercera ...
L ie b re s .........................
P á ja ro s ........................
P alom inas..................
P e r d ic e s .. . .................
Pichones v ivos..........
Pichones m uertos—

Capones............ ............
(Ja llin as.................. ............
Patos......................................
Pavos.....................................
P o lla n co s ...........................
PnlloR...................................

I t i  vr o v o  B

Oe C aalltia .........................
De Ciallcia............... ..
De Murcia.............................
De M arruecos_________
Castilla (cámaras)..............
Qaticia (cámaras)...............
Mure!“ (cám aras)...............
Marruecos (cám aras).......
Italia (cámaras)....................

Fesoad-oa
Aimelas...................................
A ñau Has..... ........................
Angulas ...............................
A tún.... ........... .......................
B acalao.................................
Besugos ...............................
B o n ito ....................................
Boquerones ........................
C alam ares.. . . . . . . . . . . . .
C aracoles............................
C igalas......... .........................
Congrio...............................
Corvina............ ................. ..
C hirlas...................................
Dentones...............................
Ualtlnas............................. ..
( ja l l o s ...................................
G am bas.................................
G ato .......................................
L acha................ ...................
L angostas............................
L angostin os.................. .
L e n g u a d o s .... . .  — ........
Lubina.......... ........................
Marrajo ..............................
M ejillones.............................

P n r ...................
Idem .............
Idem..............
U na................
D o cen a ., . . .  
Cuerda de 4.
P a r ..................
Uno........ ........
Ciierdn de t

Uno.
Una.
Unti.
Idem.
Idem,
Idem

C í e n l o .........
H em ............
idem............
idem.........
Idem.
I d ein 
Idem..
Idem..
Idem.

Kl luKramu. . . .
Idem.
Id em ... ■
Idem . . .
Idem .
Idem .
Ideiji-
Hem .
Id em ............
Id em ............
1 dem ...........
Idem.............
idem ............
Id em ........... .
Idem.............
Idem............
Idem ... ...
I d e m........ ...
Idem.............
Idem -----. . .
Una..............
KHogramo.
Idem ..........
Idem ............
Idem............
Idem ...........

PR EC IO S PREC IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S PR EC IO S PREC IO S
en el dia 28 eit el día 29 en el dia 30 en el día 31 en el dia 1 en el tifa 2 en el día 3

— — — - - -

P ese ta s P esetas - P ese tas P ese ta s P ese ta s P esetas Pefictas

7 7 6,75 6,75 7,23 7,25 7
5.50 5,50 5,50 5,30 6 5,73 5,50
4 4 3,50 3,50 4 3,59 3.50
5 G 5,50 3 a 6 3 a 6 3 a 5,50 3 a 5,50

6 6 ’ »
»
k

6 ’ 6 ’ 6 ’

6 a 7,50 5,50 a 7,50 5,25 a 7,50 5 i^  e 7«5G
V

5,23 n 7)50 5,25 a 7
7 a 3 4 a 6,75 i 4 H 5,50 > 4 a 5,50 >

10 a 15 > 10 a 15 10 a 15 16 a 14 >
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7
4,50 a 6 4 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 * 3,50 a 5 3,50 a 5

25 a 25,50 26 a 27 26,50 27.50 20 a 96,50 “25.50 a 27,30
24.ro a 26 24 a 26 24 a 26 23,50 4 26 2,4.'0 a 25,50 21.50 t 34,50
27 50 a 28 28 28.50 27,50 a 28,50 28.50 97,50 a 28,50
18.50 a 24 90,75 a 24 20,50 a 23,50 21 a 23,50 ■k 90.50 a 23,51 20 a 33,30
23 » 93 21 a 23 21.50 23 a 94
93 » 22 72,50 91,7.5 3 22,50 22,50
94 a 25 25 26 95 a26
21 E 22 22 a23  

»
18 a 23

k
23 22

2,15 a 3.25 1,75 a 3,50 2,25 a 3,50 2,23 a 3,50 1,99 a 3,50 1,75 a 3,10 2 a 3,30
2,50 1,75 a 2,50 1,30 a 2 9 a 2,40 1,90 a 2 2,25 a 3,75 1,50 a 2

17 18 a 19 20 17 18 17
1 4 a 4.25 3 a 330 3,25 a 3.50 3 a 3.25 » 3 a 3,50

1,50 a 2,25 1,90 a 2 50 1,50 a 2.50 2,25 2 a 3 *
1,50 a 2,2 > 1,75 a 1,75 a 2,5; 1,75 a 2,60 1,00 a 2,60 1,50 a 9,25 2.25 a 2.75
3.50 a 4.50 3 a 4 » 3 a 3 50 3,25
1,50 a 1,9) 1,50 a l,Sü 1.50 a 1,60 t a 1,50 1,40 a 1,50 1 a 1,5)
4 a 6 4 a 3 4 a 5 4 4 a 5 3 a 5 2,50 a 5

5 a G 1,51) a’ 2 1,50 a 2 3 1 a 2 ¡,50 a 2
2.50 a 3,50 2,39 a 3 2.50 a 3,50 3 2,50 a 3,50 2,50 I 3,50 2,50 a 3,50
3 a 4 2 a 3 2 a 3 » > « • *

» * * « t t »
2 a 3 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 * 1,95 a 1,75 1,25 a 1,53

2 a 3 2 a 2.65 2 a' 2,65 2 e 2,60 1.50 a 2,40 1,75 1,50 a 2,23

■ • ■ ' > »

12 ’ 5 a 12 S a 14 , ' 5 a 12 3 a 9 3 è  7
> 12 a 15 5 a 13 3,50 a 9 5 a !0 4 a'12

6 a 7 S a 10 4 a 9 5 a 6,50 6 a 7 3 a 5 3 » 5
5 4 a 6 4 a 5 5 4 a 5 3,50 a 4,50 4

0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 * 0,6G ’ 0,50 a 3,70 0,60
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E s p e c i e s
U N ID A D

PRECIO S 
en el dia 28

PRECIO S 
en el dia 29

PRECIO S 
en el día 30

PRECIO S 
en el din 31

PRECIOS 
en el din 1

P R E C IO S 
en el dia 2

PRECIOS 
en e) dia 3

P esetas P esetas Pesetas Pesetas Peaetaa Pesetas P esetas

Merhiza....................  . . . ,  • - JCilugrHmo........
Idem.................... 2,25 a 

4 a 
2,50 a

3.25
5
3,50

3 a 4 .1 a 4 2,7a a 3,25 2,50 a 3.50 2,40 a 3,50 
3,50
1,75 a 2,15

2,40 a 3,50
Idem................ ... 1,90 a 

1,50 a
2.10
l,7S

2,25
1,85

4 a &
9,40
t,50

3 a 4
1 deni.................... 2 a 

li25 a
2 B 
Ii25 &

1,51 a 2
Idem........ . . . . * *

* * * *
Idem, ................. 1J5  a 2,25 ]̂ 7d a 2,50 1,75 a 2.50 1,50 a

2.25 
1,75 a
2.25

3 1,50 a 9,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
1,25 a 
1,90 a

1.50 a
1.50 a

4,25 4
9 a 
1,95 a 
1,75 e

3 * 2,75
1,25 a 4 
1,50 a 22,50 a 3 2,41 2,40 1,50 a 2 

5 a 5,50Idem ,........ ..
Roílabnllos..................................................... Idem..................... 4 a 6 5 5 ' 4 5 a 5,50 3

4 a 5 4 ’
1.75 a

4 a 
1,90 ti

_
4,50
3,20

_ *
6.5«
251

3 a* 5,50 
1,90 a 2,25

3 a 5 
2 a 2,50I 40 1,90 a

T u rbó ................. ........................................... *
* ■ * *

S d o a 'b a o H « «

on a 11K KTJ a’ ll'i a
120 120 120 ' 1

*

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

E S P A C IE S

A ceite ..............
Aceitiiims. . . .  
A guarci lentes.
A lialfa.............
Alcaliol............
A lgarrobas___
Arroz.............. .
Avena...............
Azúcar..............
B a ca la o .. . . . . .

C arbones.

Carnea frescas.

Carnes aaladas

Cebada___
C en teno . . .  
üarbanzoR.

I ^
■U'

C ok.............................
M in e ra l,. _________
V eg eta l.............. ......
C a rn ero ...................
C o rd ero ...................
Cerdo........................
T e r n e r a . . . ............ ..
Vaca de p rim era .. 
Idem de segu nd a. 
Idem de te rc e ra  . .
C h orizos........ ..........

aindii...................... ..

De c e n le n o .
 ̂ Oe m aíz

Harinas................ \ De tr ig o , al detall.
I  De Idem , a I por

m a y o r....................
H uevos...........................................................
labdn...............................................................
iudiaa..............................................................
i, e c h e ........................................................... ]
L enteiaa.........................................................
Lefia de encina.......................................... ..
Maíz............................ ..................................
Al anteen de v a c a . . . .............................. ....

I Candeal de f lo r . .
L ib re ta ......................

P a n e c illo  b a lo___
Idem de h i j o ..........
Idem de v i e n a , . . . .

P a ja .................................................................
P astas de sopa ...........................................
P a ta tas n u ev as.........................................
P etrd ieo ........................................................
P im ientos en conserva ................. .........

, De b o l a ...................
i O rn y é re ..................

Q u e s o s .. . ............' M an ch ego................
I P arm a.......................

R o q u e fo rt..............
S a l ....................................... ................ ..........
Salvad os........................................................

- ......
Tomates en c o n s e r v a ...........................
Trigo..............................................................
Vinno I B la n c o s . . . . .......... ,

..................... I T in to s .....................
V inagre........................ ................................ '

U N ID A D

I.itro ............ ....
Kilogram o . , .
L itro . ...............
Quintal m étrico.
I .itro .................
Uiiinlal métrico 
Kilogramo . . .  
Quintal m étrico 
Kilogram o .
Idem ........... .. .
40 kilogram os 
1 deni . . . . . . . . .
Id em .................
Kilogramo . . .
Idem ................
Idem .................
Idem .................
Idem ................
Idem................
1 dem................
Idem ................
Idem ................
Id em ,...............
Qtiinlal mèli ico
I deiii................
K ilo g ra m o .. .
Idem .................
Id em ................
Idem ................

Quinlalmétrico 
Docena. . . . . .
KHogramo...
i dem.............
I.itro,............
K i log rumo... 
Quintal métrico 
Kitogramo ...
Idem..............
Idem..............
500 gramos ..
Pieza....... , . .
Idem...... .......
Idem...............
Quintal métrico 
Kilogramo...
Idem............ .
Litro..............
Latu. .............
Kilogramo........
Idem..................
Idem..... ...........
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico
Kilogramo.......
Lata..................
Idem-------------
Quintal métrico.
Litro................ .
Idem..................
Idem....... .........

PRECIO S PREC IO S PRECIO S PREC IO S PR EC IO S PR EC IO S PR EC IO S
en el dia 20 en el dia 27 en el dia 28 en e¡ día 99 en el dia 30 en el día 31 en el día I

I’ ese las P esetas P esetas Pesetas P esetas P éselas P esetas

1,60 a 2,50 1.80 a 2,50 1.80 a 2,50 1,80 a 2.5« 1,80 a 2.50 1,80 a 2„50 1 80 a 2,50
0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 0.90 a 9,90 0,90 a 9.20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,73 a 4

24 a 96 24 a 28 21 s 26 24 H 26 24 a 26 24 a 26 ’24 a 26
l,i0  a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4.5« 1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1.50 a 4,50

37 a 45 37 a 45 37 a45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
0,80 a i,40 U,8D a 1,40 0,30 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a ;,40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40

25 a 32 25 a 32 25 a 32 95 a 39 25 a 32 25 a 32 25 a 3 2
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 9,40 1,70 a 9,40
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4 2 a 4 2 a 4
5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a S,8J 4,80 a 5,80

10 10 10 1C 10 10 10
2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2.75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5 2.75 a 5

2 a 5,50 9 a 5,50 2 a’ 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 9 . a 5,5!; 2 a 5.50
2,7a a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 b 7 2,75 a 7
ò 5 5 5 5 5 5
3̂ 50 a 3,60 3.50 a- 3)60 3,'O a 3,60 3.50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3.80 3,50 a 3,60
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
5 s 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a tO 5 a 10 5 a 10
5,50 e 15 5,50 a 15 5,50 a ¡5 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 6,50 à 15
3,60 a 4 3,50 a 4 3,5« a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 -a 30 27 a 3) 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a40

1 a 9,50 a 2,50 I a 2,50 ] a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 l a 2,30
0.60 Cy60 0,60 Ü»60 0,6« 0,6Í 0,6«
0,50 a 1 (l̂ ñO a 1 0,30 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1
0,80 a 1,20 0,8« a 1,20 0.80 a 1,2ü 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 P,8ü a 1,20 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a SO 53 a 9« S3 a 90 53 a,90 33 a 90 53 a 9«
2 a 4 2 a 4 2 a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
1 a 2 ! a 9 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2
1,3‘J a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,3« a 1,8« 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80
9.80 0,8« 0,80 0,80 0,80 0,81 0.80
0,90 b  1.40 0,90 a 1,4« 0,90 a 1,40 «,90 a 1,40 <1,90 a 1,40 0.90 a . 1,40 0,90 a 1,40

10 a 15 10 a 15 10 a 13 10 a 15 10 a 15 10 a 13 10 a 15
0,40 a 0,60 0,4C a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0.60
5 a IO ,5 a 10 5 a 10 5 a !« 5 a tu 5 a 10 5 a ¡0
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 «,33
0,10 9,10 0,10 0,10 0,10 0,1« 0,19
0.12 0,12 0,12 0yl2 0,12 0,12 9,12
0.12 0,12 0,19 0.12 0,12 0,19 0,12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,90 a 2,40 11,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 2,40 0,90 a 2,4« 0,90 a 2,40 0,99 a 2,40
0,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,93 a 0,85 0,25 a 0,65 9,25 a 0,65 0,25 a 0,65 0,25 8 0,65
0.75 a 1 0.75 a 1 0,75 a ! 0.75 a I • 0,75 a 1 0,75 a I 0,73 a 1
0,50 a 1 9,50 a 1 0,50 a 1 0.30 a I 0,5(1 a 1 «,50 a 1 0,50 a 1
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 s 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 0 8 a 9
5 a 6 ñ £ 6 5 a 8 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 H 6

14 a L5 14 a 13 14 a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 i i  a 16
Il a 14 11 a 14 II a 14 II a 14 11 a 14 11 a 14 11 n 14
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,15 b 0,20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 98 a 32 28 a 32
■> 2 D 2 2 2 2
0,35 a 6 0>35 a 6 0»3ó a 6 «,35 a 6 0,33 a 6 0,35 a 6 0,35 a 6
0,3« a 1,10 0,30 a 1,10 0 ,3 .'a 1,10 0,30 a 1.10 0,30 1,10 0,30 e 1,10 0,30 a 1,10

46 a 50 48 a 50 48 a 50 48 a 50 43 a 50 48 a SU 48 a 50
0,80 a (1,90 0,80a 0,9« 0,80 B 0,9« 0,80 a «,9« 0.8« a 0,9« 0,80 a 0,90 0,80 e 0,90
0,00 a i)M 0,60 a 0,90 0,6« a 0,90 0,00 H 0,90 0,60 a 9,90 0,60 a 6.90 0,60 a 0.9J
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,4« a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70

ocino
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Núm ero, peso, precios y  derechos devengados por todos conceptos de las reses sacrificadas en tos días
del 26 de octJibre al 1 de novimebre de 1925

DinS
:r  E  s  E  s i = ' H E c i o  e

V Terneras tañares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

ee ¡42 223 070 388 28.071,2 12.308,2 6.733,9 » 36 115,9 3,54 a 3.72 3,59 a 4,54 3 a 4,20 3,39 a 3.50
27 188 ■ 117 1.033 38-2 42.136,1 7,155,2 11.442,4 .37.136.1 3,52 a 3,67 3,81 a 4,24 3.35 a 4,10 3,25 a 3,60
28 212 88 291 303 48.292,1 5.690,5 3.387,1 > 30.529 3.56 a  3,69 3,59 a 4,33 3,80 a 4,10 3.30 a 3,50
28 1E8 53 582 * 385 4).238,9 4 087,7 6 880 > 36 710,7 3,56 a 3,74 3,81 a 4,24 3,85 a 4,10 3,30 a 3,60
30 227 49 503 > 359- 54.016,9 1.949 2 5.753,3 » 33 219,9 3,04 ñ 3,74 3̂ 65 a J,35 3,30 a 4,10 3,30 a 3,60
31 319 202 819 57.5 76,208 9 10 896,1 9.181,2 > 52 343 3 54 a 3,74 3,48 a 4,46 3,10 a 4,10 3,15 a 3,40

* * * > ' » »
■ 1

k » ft

! 314 732 3.898 > 2.302 293.963,4 42.086,9 43.382,9 ■ 226.054,6 j

Derechos devengados

DitS
Degüello Transportes Locación Mtniliiiiaiietla C ám aras Cámaras 

de huevos
5an^rla 

0 redaños
3 pur IDO 

venia de piensen

Emniira Si [ustos 
) ¡itzles
1 portilo

Henk i i  uerp! 
r pieles 
I pil lOD

Venta de reías 
2 par 1DB

Me r c a d o
de

ganados
Tolal ganeml

Pesetas Pesetas Pesetas p€setá!^ Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas' P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

28 6,435,75 2 849,25 109 4B5 131,50 471,50 » 13,15 13,28 1,77 313,30 10.853,59
27 6 677,25 2.059,90 102 477,50 129 286 - * 20,43 20.68 > 347.83 11.020,59
28 5,403 2.776 05 ¡58 378.75 124 l io 16,89 16,97 39,46 326,30 9.349,42
29 5 993,25 3.148,60 22a 481,25 126 434 2 > 18,41 1S,56 6,88 488,73 10,947,66
30 6.015,75 2,988,40 155 448,75 96 177 ■ 1 19,91 20,03 > 289,12 10.209,96
31 10.144 4.667,20 159 717,50 193 236 ft ft 28,70 28,90 61 421,57 16.598,48
l ■ 289,25 89 • 283 > li nri.55 • * • 242 1.013,80

40.674 19.678,65 997 2.938,75 1.084,50 1.714,50 2 110,55 117,49 118,42 48,70 2 458,85 69.093,41

Ntiniero y  peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecüniento, con expresión de precios 
segtín procedencia, en los dias del 2 6  de octubre al 1 de noviembre de 1923

D Í A S
N Ú M E R O

de
r e s e s

KILOGRAMOS

a
E Ü O O B O E I S r O l ^  ^

De Castilla De la Montaña De Galicia Oe la tierra Vaqueras

26 334 16,537.8 4,14 a 4,34 4 43 a 4,64 4, H a  4,34 3,92 a 4,C6 3,26 a 3,92 >
27 241 12.432,1 4,14 a 4,34 4,!4 a 4.34 3,48 a 4,14 3,92 a 4,14 3,70 a 3,92 ,
28 236 11.907,4 4,14 a 4,34 4,14 a 4,51 4,14 a 4,34 3,E2a4,14 3,43 a 3,70 •
29 268 13 377,9 3,92 a 4,14 4,14 a 4,34 4,03 a 4,23 3,92 a 4,14 3,70 a 3,92 ft
30 247 13.027,5 4,14 a 4,56 3,92 a 4,34 3,99 a 4,18 3,43 a 3.61 3,48 a 3,92 .
31 269 13.131,3 4,14 a 4,77 4,14 a 4,51 4,01 a 4,34 3,59 a 4,03 3,28 a 3,70 ft

1

1.615

»

80.-199

1 > ft

C EM EN TER IO S

InhitiHíiciones verifica tas del 29 de octubre al 4  de noviembre de 1925 y en igual periodo del quinquenio anterior

I I N I I U M  A O I O I V  U S
0 13 ivd Ifl, ÍNl 'r  I&l I  0  s -------— —

lilies I1l«4 iu;ei mieu

.'MuestreSeñora de la Aliniidena.................................................................... 197 227 206 182 247 229
San Justo......................................................................................... .................. 5 3 5 10 8 5
San Lorenzo................................... .................................... .................................. 5 8 11 1 9 16
Santa M aría ............................................................................................ ............. to 2 3 4 7 5
San Isidro........ ...................................................................................................... 3 3 2 3 2 6

1 1 6 » 3 , 1

221 244 233 200 276 262

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. •21 26 23 19 23 22

XQQ.pTei3.ia îM£u.3Qlolpal

II II] i



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de agosto último, aprobado en sesión de 30 de

septiembre pasado .

Sesión ordinapia del áia 5

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Suspender de empleo y sueldo a un funcionario 

del Negociado de Enseñanza, por faltas al servicio, hasta que 
se resuelva lo'que proceda en derecho.

Suspender de empleo y sueldo a un Veterinario municipal, 
toda vez que no asistía al servicio que le estaba asignado por 
encontrarse encarcelado en virtud de causa criminal.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Riaño, contra acuerdo de ia Comisión municipal Perma­
nente, por el cual, y mediante concurso, se ha nombrado Di­
rector de Investigaciones Históricas a D. Manuel Machado.

Allanarse al fallo dictado por el Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial estimatorio del recurso interpuesto por 
un particular contra la liquidación practicada por e! Ayunta­
miento en concepto de arbitrio de plus valia por el incremen­
to del valor obtenido en la casa número 11 de la Costanilla de 
los Desamparados adquirida en herencia por el reclamante.

Acatar el fallo dictado por elTribuna! económico-adminis­
trativo provincial en recurso interpuesto por el Director Ge­
rente de la Sociedad Anónima «Vermouth Martini Rossi», con­
tra acuerdo de la Alcaldía Presidencia sobre el modo de prac­
ticar los aforos de dicho producto a los efectos del arbitrio 
sobre bebidas espirituosas y alcoholes, entendiéndose que para 
la exacción del arbitrio el Ayuntamiento debe atenerse a lo es­
tablecido en la Ordenanza número 32, o, en su defecto, practi­
car el aforo sobre la base del volumen de la especie introduci­
da, teniendo para ello en cuenta ia densidad de la misma; 
debiendo rectificarse todas las liquidaciones practicadas en 
perjuicio de la entidad reclamante, y devolver a la mencionada 
Sociedad las cantidades que resulten indebidamente satis­
fechas.

Aprobar las normas para la concesión de licencias de ins­
talación de kioscos, veladores y sillas, columnas, farolas o 
aparatos anunciadores, con la sola adición a la base 1.“ de que 
quede prohibida la colocación de las mismas a particulares o 
establecimientos que no ejerzan las industrias de servir consu­
miciones al público o a sus asociados, con las modificaciones 
siguientes:

Primera, Que las concesiones para instalar veladores en 
la vía pública, sean otorgadas por la Alcaldía Presidencia, la 
cual, previos los informes de sus Delegados que estime opor­
tunos acordará lo más conveniente según las distintas circuns­
tancias que puedan presentarse.

Segunda. Que se practique la revisión de kioscos que el 
dictamen propone, dejando en suspenso todo lo demás del 
mismo, referente a la concesión de kioscos, para lo cual se 
encargará al Ingeniero Jefe de Vías públicas que presente un 
estudio sobre el particular,

■- Tercera. Que se efectúe la revisión de columnas annncia- 
doras y farolas que hayan transcurrido el plazo de concesión. 
Lo demás de! dictamen se dejará en suspenso hasta que por 
la Comisión de Hacienda se resuelva sobre la municipalización 
del anuncio en la vía pública.
i^VRaíificar un decreto de la Alcaldía Presidencia nombrando 
interinamente a D. Rafael González Panlagua, Agente ejecu­
tivo de la tercera zona y anunciar concurso de traslado entre los 
actuales Agentes ejecutivos para la provisión de la vacante 
de los distritos Centro-Chamberí.
' ' "Devolver a un ex arrendatario del suprimido impuesto de 
consumos la cantidad de 13.085,40 pesetas, resto de la fianza

impuesta en la Caja general de Depósitos a responder de 
reclamación promovida por un industrial como consecuencia 
de unos adeudos satisfechos por introducción de alcohol des­
naturalizado desde el 17 de noviembre de 1905 a diciembre 
de 1908, toda vez que ha sido substanciada a favor de aquél la 
referida reclamación.

Reconocer a favor de D. Timoteo Rojas Aranzuelo el cré­
dito de 8.089,90 pesetas, importe del suministro de uniformes 
para el personal de Guardas de Arbolado.

Adoptar los acuerdos oportunos respecto al abono a doña 
Carmen Fernández, viuda de J .  Negro, de una factura fecha 1 
de febrero último, importante 425 pesetas, por suministro a la 
Inspección general de Carruajes de 500 chapas para bicicleta, 
con cintillos, numeradas.

Abonar a la Sociedad Anónima «Pompas Fúnebres» la can­
tidad de 30.362,50 pesetas resultante de las liquidaciones prac­
ticadas de los enterraniieníos llamados de caridad, efectuados 
por dicha Sociedad desde julio de 1924 ai mes de abril.

Abonar al Arquitecto municipal Ayudante D. Leopoldo 
J . Ulled, la cantidad de 1.921,22 pesetas por la ejecución del 
proyecto de construcción de edificios con destino al Servicio 
de Limpiezas en el Parque Sur.

Modificar la base 4.'" del artículo 25 del Reglamento de 
g a ra g e s  y surtidores de gasolina, en el sentido de que sólo 
se sacarán a subasta la instalación de surtidor de gasolina 
cuando el solicitante se dedique única y exclusivamente a la 
venta de gasolina.

Personarse como coadyuvante de la Administración, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Presi­
dente de la Asociación del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno que derogó el 
artículo 49 del Reglamento del citado Cuerpo.

Conceder licencias para construir casas: en Fortuny, sin nú­
mero; en Lope de Rueda, 13; en Blasco de Garay, 47; en Alta- 
mirano, 16; en Roiicesvalles, 5; en Bravo Murillo, 4; en Bretón 
de los Herreros, 4; en Ferraz, 47; en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, 37 a 43; en Sánchez Barcáiztegui, 10, y en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, 19; para construir g a ra g e , en 
Príncipe de Vergara, 48; para construir un edificio destinado a 
Escuelas, en Narváez, sin número; para construir un edificio 
destinado a vivienda y almacenes, en Juan de Urbieta, 6; para 
ejecutar obras de reforma, en Pal afox, 2 y 4, y para ejecutar 
obras de ampliación, en Cabanillas, 2.

Celebrar nueva subasta para enajenar un solar propiedad 
del Ensanche, situado en la calle de Murcia, entre las de Rie­
go y Méndez Alvaro, con la sola modificación de rebajar el 
precio tipo.

Acordar el reconocimiento y pago a la Sociedad «Gas Ma­
drid» de la cantidad de 3.537,62 pesetas que ha quedado pen­
diente de pago de la de 5.966,90 pesetas, a que ha ascendido 
el suministro por la mencionada Sociedad del flúido necesario 
para el alumbrado en la primera zona de! Ensanche durante el 
mes de junio.

Aprobar las alineaciones practicadas en terrenos de la 
Cooperativa Ferroviaria reformista, limitados por el paseo de 
las Delicias, calle de Riego y otra vía oficial de enlace entre 
las dos citadas.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el Di­
rector de las «Escuelas Aguirre», interesando la modificación 
del acuerdo recurrido en el sentido de restablecer la consigna­
ción de 1.500 pesetas de indemnización que como Director de 
dichas Escuelas le corresponde percibir.



EXTRACTO

Rfconocer a favor ele doña Carinen Fernández, viuda de 
J .  Negro, el crédito de 425 pesetas, importe de 500 chapas 
numeradas, con cintillos, para bicicletas,! que suministró a la 
Inspección general de Carruajes,

Reconocer a favor de D. Guillermo Barco el crédito de pe­
setas 590,45, importe de las obras de reparación que efectuó 
en la Escuela-albergue de niños de Alcalá de Henares, con 
motivo de los desperfectos ocasionados por el incendio ocurri­
do en dicho departamento.

Acordar que el depósito constituido por D. Roberto More­
no Viilena para responder del recurso formulado contra el ar­
bitrio de miradores consignado en e! presupuesto de 1921-22 y 
por la finca número 73 de la calle Mayor, sea entregado a don 
Celestino AVoliner, como heredero de aquél, toda vez que 
dicho arbitrio aparece abonado.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

r âra construir casas: en Francisco Navacerrada, 28; en 
Cabeza, sin minierò (Prosperidad); en Falencia, 2ti; en 
Jaén, 7 provisional; en Pradiilo, 3; en una calle particular, 
letra Fi, que comunica con la de la letra A, prolongación de la 
calle de Hermosilla en el paseo de Zafra, parcelas iiiimeros 7, 8 
y 9; en Francisco Panadero, 15, barrio de Bilbao; en Francisco 
Panadero, sin número, lote 1(3(3 del barrio de tiilbao; en el pa­
saje de Doña Carlota, sin número, Colonia de ibarrondo y 
Lazcano; en Francisco Campos, 20; en Mantuano, sin número; 
en Ledesnia, sin número, barrio de Bilbao; en Anastasio 
Aroca, con vuelta a una calle particular; en Salamanca, sin nú­
mero; en el pasaje de Lazcano, sin número; en Ledesma, sin 
míinero; en Antonio Zapata, sin número; en la Travesía del 
Fúcar, 3, y en Alfonso Xll, 13; para casilla, en Hernani, 43; 
para taller de fundición, en Cicerón, 6; para nave interior, en 
Lérida, 4; para nave, en e! interior del solar número I de una 
calle particular enclavada en el lugar denominado camino alto 
de San Isidro, y para muro de cerramiento, en el paseo del 
Comandante Portea, 4.

Para obras de ampliación o reforma: en Marcenado, 15; en 
Almansa, 48; en Mercedes, 19 provisional; en Cartagena, 20 
y 22; en Salamanca, 15; en la 'Fravesía del Fúcar, 3; en Ferrer 
del Fíio, 12; en San Bernardo, 54; enjardines, 35; en Mora- 
tín, 11 y 13; en Puebla, 4, y en Ferraz, 22, y para instalar ascen­
sor y motor, en la casa número 12 de la calle de Cañizares.

Conceder licencia para alquilar la casa sita en la calle de 
los Reyes, 23, con acesoria a la de San Ignacio.

Aprobar un presupuesto, importante 39.076,77 pesetas, 
para sacar a subasta las obras de instalación de oficinas admi­
nistrativas en la planta principal del Mercado de los Mosteases.

Aprobar las mediciones y valoraciones del solar número 7 
de la calle de la E-scuadra, y abonar al propietario la cantidad 
de 201,50 pesetas, importe de 4.03 metros cuadrados que se 
expropian para vía pública.

Aprobar las alineaciones y valoraciones del solar número 14 
de la calle de las Amazonas, previo abono por el propietario 
de la cantidad de 1.9íi)t),85 pe.setas, importe de una parcela que 
se apropia de la vía pública.

Aprobar las alineaciones y valoraciones de la finca núme­
ro 35 de la calle de Jardines, y abonar al propietario de la finca 
la cantidad de 45,fX) pesetas, importe de una parcela expro­
piadle para via pública.

Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pesetas 
38.021,29, formulado por el Inspector facultativo municipal de 
las obras de ( Reforma de la prolongación de la calle de Pre­
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», 
para la instalación de una farola nioimmental con aparato lumi­
noso en la plaza del Callao, segunda sección de las obras de 
aquella reforma urbana.

Proceder al inmediato desalojo y demolición de las cuevas 
existentes en el Cerrillo de San Blas, Vistillas, Cuesta de las 
Descargas y Puente de Toledo, facultándose a la Alcaldía Pre­
sidencia para invertir en dichas atenciones las cantidades ne­
cesarias para llevar a cabo cuantas medidas considere perti­
nentes al logro de la finalidad indicada.

Acordar el reingreso del Médico tocólogo D. José de Elei- 
zegiii López, toda vez que dicho señor ha dado por terminada 
la situación de excedencia que di.sfrutaba.

Conceder a D. Valeriano Flerrcra Morales, Practicante mi- 
merario de la Beneficencia immicipal, licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria, por tiempo minimo de un

año, con arreglo a lo dispuesto en ei articulo 114 en relación 
con el párrafo tercero del artículo 32, ambos del Reglamento 
de Funcionarios municipales vigente. '

Nombrar a D, Gerardo Torres Acero, con oficina de Far­
macia en la calle de Trafalgar, 14, para ei despacho de medi­
camentos de la primeai sección farmacéutica del distrito de 
Chamberí, como consecuencia del concurso celebrado para 
proveer dicha sección.

Ascender a la plaza de Celador de primera de Mercados, 
vacante por jubilación del que la desempeñaba, a D. Angel 
López Ruano, Celador de segunda, por ser el número 1 del 
escalafón de los de su categoría, y que la resulta se provea 
conforme a lo preceptuado en el reglamento.

Concederai obrero municipal D. Venando Peñalver Palo­
mino, en vista de la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servicio que le estaba encomendado y que ha 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión 
de retiro de 3,10 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,75 pe­
setas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

Acceder a la mejora de pensión de retiro solicitada por el 
obrero municipal Julián Bermejo Calvo, que al ser jubilado por 
el excelentísimo .Ayuntamiento debió de servir de tipo el sueldo 
de 6,25 pesetas, procediendo, en consecuencia, concederle im 
aumento de diez céntimos en la pensión de 2,4ü pesetas que 
viene percibiendo eti la actualidad.

Aprobar el padrón general de habitantes de Madrid, for­
mado en diciembre de 1924, en cumplimiento de lo ordenado 
por Real orden del Ministerio del Trabajo, Comercio e Indus­
tria, en consonancia del vigente Estatuto y el Reglamento 
sobre población y términos municipales.

Conceder licencia al señor Marqués de Velada para cons­
truir enterramientos en una parcela de una superficie total de 
18,54 metros cuadrados en la zona de tercera clase de panteo­
nes de la Necrópolis.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones respecti­
vas las siguientes proposiciones:

Una interesando que por la Sección de Estadística o de 
Policía urbana, en su caso, se proceda sin demora a efectuar 
el estudio para la-edición inmediata de la Guía de Madrid.

Otra interesando se pida oficialmente al Negociado de En­
señanza o a ios Centros de Enseñanza que costea el Ayunta­
miento, relación detallada del profesorado especial que hay en 
cada Grupo o Escuela municipal, títulos oficiales que posee 
cada Maestro, horas diarias de trabajo, vacaciones que disfru­
tan cada año y si entraron por oposición, concurso o por sim­
ple nombramiento.

Sesióa ord inaria del dia 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta y transmitir a la familia 

el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento de la 
madre del señor Secretario general, D. Francisco Ruano.

Quedar enterada del telegrama dirigido por el señor Al­
calde de San Salvador al de esta Corte con motivo de cele­
brarse el IV Centenario de la fundación de la capital de la 
República del Salvador.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en la que 
propone, toda vez que el Estatuto Municipal en su artículo 170 
autoriza taxativamente a cualquier Ayuntamiento para la cons­
trucción y explotación de ferrocairiles y tranvías urbanos, sub­
urbanos e interurbanos, que se proceda inmediatamente al es­
tudio de un proyecto de ferrocarril directo de Madrid a la 
Sierra, encomendándolo la Alcaldía a los técnicos que estime 
conveniente; debiendo solicitarse del Estado la primacía en las 
concesiones que relativas a este asunto se le pidan.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que 
propone que en el Parque de Madrid se denomine de la «Re­
pública de Cuba» al paseo comprendido entre la plazoleta de 
la «Fuente del Angel Caído» y la llamada de «La Alcachofa».

Aprobar una moción de la Alcaldía, proponiendo se dé el 
nombre de Doctor Cortezo a la calle «Nueva Trinidad», com­
prendida entre las de Atocha y plaza del Progreso.

Abrir un concurso público, por plazo de dos meses, para 
que cuantos lo deseen puedan ofrecer gratuitamente y por 
plazo no menor de cinco años al Municipio los solares de que
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sean dueños, a fin de dedicarlos a esparcimiento y solaz del 
vecindario.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio 
de la licencia solicitada para instalar un aparato surtidor de ga­
solina en la calle de Ayala, frente al número 54,

Personarse como coadyuvante de la Administración en ti 
recurso contencioso-adininistrativo interpuesto por D. Manuel 
Cerezo Garrido ante el Tribunal Provincial contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente, referente_al lugar que ocu­
pa en el escalafón dcl Servicio de Limpiezas.

Acordar se proceda por los fundónario.s, dependientes y 
subalternos, cuyos haberes se acreditan por nómina, dentio del 
mes actual, a proponer el nonibrainiento de sn respectivo Ha­
bilitado, siempre que reúna las condiciones que señala el de­
creto de la Alcaldía de 5 de abril de 1907 y aquellas otras que 
la Comisión municipal Permanente dentro de sn competencia 
tenga a bien fijar.

Aprobar una comunicación del señor Interventor municipal, 
por !a que, en evitación de los perjuicios que podrían producir­
se al Erario mimicipal por retrasos en la recaudación, propone 
las medidas conducentes a evitar la acuninlación de cuota.s de 
exacciones municipales.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Jnlián Fuentes Fer­
nández, el remate de la subasta de enajenación del solar 
de la calle de Viriato, cruce con la de Medellin, con el aumento 
de 195 por lOÜ en el precio tipo.

Adjudicar en definitiva a favor de Ü. Juan Cortés Gran, 
el remate de la subasta de construcción de dos puertas de 
hierro para las entradas laterales de la Puerta de Felipe IV 
(Parque de Madrid) con la baja del 25 por 100 en el precio tipo.

Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses» para esta­
blecer nn servicio especial los días festivos entre la pltiza de 
Isabel Il-Bombilla-Viveros, entendiéridose e.sta autorización sin 
perjuicio de las líneas generales.

Dejar desierto el concurso para el arriendo del servicio de 
lanchas del estanque grande del Parque de Madrid, procediéii- 
dose con la mayor urgencia por los señores Jardinero Mayor y 
Arquitecto de Propiedades, a formular nn proyectó de embar­
cadero, sin quebrantar las márgenes del estanque, ni edificar 
.sobre sus orillas consírncción alguna que obligue a la tala de 
árboles, venga en merma de la belleza del conjunto o perju­
dique la perspectiva del monnmenío, pasando dicho proyecto 
a la Comisión de Policía urbana para que en un plazo impro­
rrogable de dos meses acuerde nn nuevo concurso o subasta.

Acordar la separación de un Oficial primero de Adniinistra- 
dóti, por abandono de destino, en armonía con lo que dispone 
el vigente Estatuto Municipal.

Desistir ante el Tribuna! Supremo de los pleitos entablados 
contra la resolución gubernativa que declaró la no procedencia 
de aplicar a sus empleados en los ascensos los preceptos del 
articulo 22 del reglamento aprobado por la Corporación en 
10 de enero de I8fKj. sin perjuicio de dar cinnplimiento al fallo 
que en su día se dicte por dicho alto Tribunal.

Autorizar a una Enfermera de la consulta de Ginecología, 
establecida en la Casa de Socorro de! di.strito de Chamberí, a 
percibir sus haberes en concepto de gratificación, toda vez que 
resulta que ambas funciones tienen lugar en horas distinta.s y 
por tanto en una perfecta compatibilidad.

Coadyuvar con la Admini.stración en el recurso coutencio- 
so-administrativo, interpuesto por D. Salvador Raventós ante 
el Tribuna! provincial, contra acuerdo de la Alcaidía Presiden­
cia por el que se ordenó se dieran principio a las obras de re­
voco de la finca sita en la calle de lo.s Madrazo, l triplicado.

Modificar el acuerdo adoptado por la Coini.sión mniiidpal 
Permanente aprobatorio de un pre.snpnesto adicional para l.i 
terminación de las obras de .saneamiento del .sub.suelo de esta 
capital, en el sentido de que la cantidad de 1.248.125,79 pese­
tas que corresponde abonar al presupuesto del Interior, sea 
cargo en su totalidad al primer pre.siipuesto ordinario o extra­
ordinario que se forme, saivo el caso de que en el curso del 
vigente presupuesto, pudiera liahi!itur.se dicha cantidad con 
cargo al crédito figurado en el mismo que acusase remanente 
o quedase sin invertir dejando de contraer, pror consecuencia el 
crédito de 197.994,91 pesetas consignado en el pre.supuesto 
extraordinario de 1923 concepto 51 para obras adicioiiale.s; 
qLie se transfieran a un nuevo concepto, que se denominará 
«Para pago de las obras de saneamiento de! subsuelo liasta su 
total terminación y de los servicios de limpieza de alcantarillado

de las recibidas provi.sionalmente y otras demandantes del ac­
tual contrato», las di.sponibilidades de lo,s créditos consignados 
bajo los conceptos 45, 46, 47, 49, 50 y 51 de! presupue.sto ex­
traordinario de 1920.

Abonar al Hermano Mayor de la Santa Hermandad de 
Nuestra Señora de la Esperanza la suma de 113.794,08 pese­
tas como valoración de la finca de su propiedad, calle del Ro­
sal, 3, como comprendida entre las que han de ser expropiadas 
para la «Refoniia de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Aprobar la suma de 3.35.228,91 pesetas que por revisión 
de precios de las obras del «t’royecto general de .sanea­
miento del sub,suelo de Madrid , correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y lo.S ocho primeros días de diciembre 
de 1923, debe abonarse a la Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construcciones», adjndicataria de las nii.smas, de cuya 
cantidad corre.Sponde abonar al Ayuntamiento 188,875,21 pe­
setas y al Estado IG'i.3,53,70, siendó de abono el impiyrte de 
esta cantidad en concepto de pre.supuesto adicional aprobado 
por la cuantía del mismo. .

Aprobar las valoraciones formuladas por la Dirección de 
Vias públicas para la revisión de los precios de suministro 
y ejecución de obras de pavimentación, con material basáltico, 
cuya contrata fné adjudicada a D. Manuel Rodríguez Noguera 
y representada hoy iegaimente por D. Ubaldo Rodríguez No­
guera como apoderado de la viuda de dicho contratista y cuya 
revisión comprende el período de i de abril de 1917 a 31 de 
diciembre de 1920, ascendiendo a 171.711,81 pesetas por obras 
ejecutadas en el Interior y .305.872,08 pesetas por las realizadas 
en el En.sanche,

Aprobar el cuadro de precios y pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas para subastar en pú­
blica licitación y por pliegos cerrados, las obras necesarias de 
conservación de los paviniento.s pétreos instalados en las calza­
das de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de e,sta Corte y el tapado de calas en las inisinas hasta .30 de 
junio de 19,30,' y que el importe de las obras objeto de e.sta 
contrata, que se calcula a.scenderá anuahneníe a un millón de 
pe,setas, se abonará al cotitratísta con cargo'a los créditos con­
signados en los re.spectivos presupuestos para esta clase de 
atenciones.

Conceder licencias para construir casas; en Genera) [,acy, 
números 10y iO duplicado; en Blanca de Navarra, 7, y en Fer­
nández de los Fiios, sin número, con vuelta a la de-Andrés 
Mellado,

Para realizar obras de reforma o ampliación: en Cristóbal 
Bordili, 4; en Batalla del Salado, 24; en Mazaiiares, 25, y en 
Fernández de los Ríos, 18.

Autorizar al Arquitecto Sr, López Sallaberry para que 
realice en el Grupo escolar «Carmen Rojo» las obras de repa­
ración que aconseja, y que las 2.671 pesetas en que está calcu­
lado el gasto de dichas obras ,se abone con cargo a io con­
signado en el concepto 4^2 del vigente presnpnesto de gastos.

Reconocer el derecho al percibo del primer quinquenio 
reglamentario de 509 pesetas anuales desde el día 16 de julio 
último, con cargo a lo consignado para esta atención en el 
vigente presupuesto de gasío.s, a la Maestra de sección de 
Escuelas iminiclpales dona Carmen Blasco García.

Adquirir en arrendamiento por annalidades, para instalar 
dos Escuelas con casa-habitación para una Mae.stra, en el 
piso principal de la casa número 2 de !a calle de ITidescos, con 
derecho a percibir el alquiler de 8.ÜÜ0 pesetas anuales de.sde 
el día en (]ue el propietario haya temiinado todas las repara­
ciones y obras de adaptación que determina en su informe 
el Vocal Arquitecto Sr. López Saiiaberry.

Conceder a 1). Pedro Benítez Collado, Oficial segundo 
de y\dministradün, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, aplicándose, en este caso, los preceptos del 
artículo 114 de! Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales.

Acordar el pago de la cantidad de 4,264 pesetas a tres 
funcionarios procedentes de ia Base 6." del presupuesto de 
1919-20, diferencia de haberes satisfechos de menos, formali­
zándose, juntamente con ei pago a los interesados, la liquida­
ción e ingreso en Montepío de las cantidades que correspondan 
como descuento de haber desde la fecha en que figuran satis­
fechos.

Fíeconocer a favor de doña Isabel Abruza, Enfermera del
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Instituto de Seroterapia, e) crédito de 333,33 pesetas, importe 
de los liaberes correspondientes a dos meses de los cuatro que 
estuvo suspensa de empleo y sueldo.

Conceder licencias: para laboratorio e instalar dos electro­
motores, en Sebastián Elcano, 14; para establecer taller de 
construcción y raparación de maquinaria e instalar dos electro­
motores, en la Ronda de Atocha, 23 triplicado; para taller de 
ajuste y electromotor, en el paseo de Santa Maria de la Cabe­
za, K); para industria de trituración de piedras y electromotor, 
en Antonio López, 64; para casquería en Torrecilla de Leal, 1; 
para carbonería en Garellano, 2; para café bar, caldera de ca­
lefacción, electromotor y cámara frigorífica, en Atocha, W, y 
para instalar 11 electromotores, en General Lacy, 33.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se Indican:

Para construir casas: en el paseo de Extremadura, 47, con 
accesoria por la calle de Zamora; en Francos Rodríguez, 70; 
en Francos Rodríguez, 68; en Antonio López, sin mímero, en 
el trozo comprendido entre el Puente de la Princesa y el cami­
no del Vado; en el paseo de Extremadura, 48; en Lorenzana, 
número 5 provisional; en Francisco Salas, 22; en Doña Beren- 
guela, 32; en Laureano Leonor, sin mímero, barrio de Doña 
Paulina; en Barrafón, 37; en Manuel Luna, sin número; en la 
calle particular de Felipe Campos, 47, barrio del Carmen, y en 
la plaza del Principe Alfonso., 5; para casa de planta baja, en 
Domingo Rodríguez, sin mímero, del barrio de Bilbao, y para 
sótano, en la tienda señalada con el número 12 provisional de 
la calle de Santa Hortensia, con vuelta a la de Luis Cabrera.

Para obras de reforma o ampliación; en Francisco Sil vela, 
número 20; en la calle letra A, izquierda del paseo de Extre­
madura, 34; en Antonio López, 38; en Lorenza Correa, 12; en 
Nueva de Guinot, 7; en Aludie, sin mímero, con vuelta a la de 
San Luis; en Francos Rodríguez, 19 provisional, y en Ros de 
Glano, 2, con vuelta a la de Canillas, y para aumentar un piso: 
en Doña Elvira, 14 provisional y 16.

Aprobar im presupuesto para ensanchar 15 centímetros el 
armario del Negociado de Estadística, toda vez que habiéndose 
aumentado el tamaño de los libros que se colocan en el mostra­
dor interior del referido Negociado no caben en el mismo,.

Aprobar un presupuesto para la construcción de un pabellón 
de madera y cristal en e! patio de la tercera Casa Consistorial, 
destinado a alojar el material móvil que utiliza la Inspección de 
Carruajes.

Aprobar uii presupuesto para el arreglo del empizarrado de 
las dos torres de la tercera Casa consistorial y otros desper­
fectos.

Aprobar un presupuesto para la instalación de un retrete 
reservado a los jefes en las oficinas de la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales, dentro del local de aseo 
existente.

Aprobar un presupuesto, para realizar por administración y 
por las contratas respectivas, las obras de desmonte, iristaia- 
cióii de pavimentos de macadáii alquitranado, encintado y ace­
ras de cemento en las calles de Barceló y Larra, como con­
secuencia de la adquisición realizada por el excelentísimo 
Ayuntamiento de los terrenos del antiguo Hospicio.

Aprobar mi presupuesto para la reforma y nueva instalación 
de alumbrado en las calles de la Florida, Churruca, Fueucarral, 
Barceló y Larra.

.Vmmdar por tercera vez suba,sta para el derribo y aprove- 
diainiento de materiales del antiguo Matadero de cerdos, 
variándose líuicameute e! precio tipo que en lugar de ser el 
de 12.,506 pesetas, quedará reducido a 8.(X)U pesetas.

Aprobar la medición y valoración de una parcela proceden­
te de la finca número 37 de la calle de Mesonero Romanos, 
que se expropia para ensanclie de la via pública por la calle de 
Mesonero Romanos y por la Travesía del Horno de la Mata, 
y como cornsecuenda de ello, abonar al propietario la cantidad 
de pesetas 5.534,02, importe de los ,36,69 metros cuadrados 
que .se expropian.

Abonar a la Compañía ¡Gas Madrid» la suma de 17,501 pe­
setas, correspondiente a las obras de retranqueo que dicha 
Compañía ejecutó.

Abonar a D. Jacobo Schneider la factura presentada por la 
reparación del ascensor de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Confirmar en sus cargos de Ordenanzas del Instituto de 
Puericultura con el haber anual de 2.250 pesetas, a los se­

ñores D, Enrique Alonso Arellano, D. Aurelio García Cuen­
ca, D. Isaac González Rodríguez y D. Angel Reyes Cuellar, 
toda vez que no se trata de creación de nuevas plazas, sino 
que sólo se ha variado de forma su dotación, puesto que en el 
concepto 311 del presupuesto del ejercicio económico de .1924 
y 25, figuraban con el jornal de 6,50 pesetas diarias y en el 
présupuesto actual aparecen dotadas cada una con el haber 
anual de 2.250 pesetas. _

Aprobar la propuesta del Tribunal calificador de ios ejer­
cicios de oposición a pensiones post-escolares de los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso que deben ser premiados 
por su laboriosidad y suficiencia, remitida por el señor Regidor 
Patrono de dicho Colegio, y en su virtud que con cargo al cré­
dito de 14.(HXJ pesetas consignado en el capitulo Vili, articu­
lo 3 .“, concepto 376 del vigente presupuesto, se abonen las 
correspondientes pensiones.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico 
admiiii.strativas y que con arreglo a ellos se celebre la oportuna 
subasta para la construcción de un Parque de zona del Servicio 
de Limpiezas en el solar mímero 48 de la calle de Jorge Juan,

Nombrar para cubrir la plaza vacante de Veterinario .sanita­
rio de segunda ciase, con el haber anual de 3.586 pesetas, 
producida por fallecimiento del que la desSempeñaba, a don 
Santos López Garrido, que ocupa el primer lugar de Vete­
rinarios de tercera clase, y en la vacante producida por el an­
terior ascenso a D. Esteban Riaza Martínez, con el haber anual 
de 3,300 pesetas, por ser el que ocupa el primer lugar de Ve­
terinarios supernumerarios.

Conceder a D. Carlos Tobar Mediano, Médico supernume­
rario, licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 de! Reglamento 
de Funcionarios para la aplicación del Estatuto Municipal.

Admitir la reiiinida presentada por D. Enrique López Sán­
chez, Médico supernumerario de la Beneficencia mimicípai, de) 
cargo de Médico supernumerario ¡uterino, con la asignación de 
4,000 pesetas anuales, y conceder a dicho señor, como Médico 
supernumerario, licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 del Re­
glamento de Funcionarios:

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respectiva 
una proposición interesando que, con motivo de las fiestas de 
Otoño, e.sta excelentísima Corporación abra un concurso de 
poesía, con un premio, al mejor canto' en que se ponga de 
manifiesto la grandeza de la Patria en relación con todos los 
pueblos de su lengua, origen y raza; y que en anos sucesivos 
se otorguen premios análogos a otras manifestaciones del es­
píritu, como la Pintura, la Escultura, la Arquitectura, la Mú­
sica, etc., y a otras manife.stadone.s de la Literatura, como la 
novela de costumbres madrileñas modernas, la zarzuela, el 
sainete, ia propaganda’ periodística de las excelencias de la 
Corte, etc., etc,, y a las Artes industriales que también mere­
cen protección.

Sesión opúinaFia del dia i9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta y transmitir a la familia la 

expresión de sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de doña Concepción O'Farril, viuda de Santos Guzmán, madre 
política del exceleníisimo señor Alcaide, Conde de Vallellano.

Qiiedím enterada de una conmnicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia tras! idando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se autorizan las 
reformas introducidas en la.s Ordenanzas-Reglamento de! Ma­
tadero y Mercado de Ganados aprobadas por Real orden de 
28 de noviembre de 1924.

Quedar enterada de una comunicación del exce,Ieiiti.simo 
señor Gobernador civil trasladando Real orden del Ministerio 
de hi Gobernación, ordenando se cumpla y ejecute la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el pleito promovido por el 
Ayuntamiento de Madrid contra Real orden del expresado Mi­
nisterio, que fijó en 11 ..355,89 pesetas la cantidad a abonar al 
propietario por la superficie de terrenos que se le expropiaron 
de la finca número 9 dc4 paseo de las Acacias para la apertura 
de la calle de Ercilla, por cuya .sentencia se absuelve a la Ad­
ministración general del Estado y se declara firme y subsis­
tente la ííeal orden recurrida.

F'j-;Mrr!ÍenLO de ^'íaQ^d



EXTRACTO

Acordar que en lo sucesivo se denomine «Marqués de 
Comillas» a la plaza de la Paja, debiendo notificarse a los pro­
pietarios este acuerdo para que presten su conformidad.

Acordar, atendiendo al deplorable estado en que se llalla el 
llamado Albergue o Asilo de Yeserías, se destine el Asilo de 
Alcalá de Henares para los adultos y ancianos de ambos sexos 
y el de la Paloma para los niños, y careciendo de las condicio­
nes necesarias para el fin a que se destina el Asilo de Yeserías, 
gestionar rápidamente el arrendamiento o adquisición de un 
local adecuado a las necesidades que reclaman de momento la 
distribución de los mendigos para después ser trasladados a 
donde corresponda, facultándose a la Alcaldía para establecer 
colonias de trabajo.

Dejar .sin efecto la suspensión de empleo y sueldo inipue.sta 
a un empleado administrativo por supuesta falsificación de 
firma, reintegrándole, como consecuencia de tai re.solución, en 
su destino, sin perjuicio del definitivo resultado del expediente.

Adjudicar el concur.so para el suministro de gasolina a 
todas las dependencias municipales, por término de cuatro 
años, a favor de D. limilio Blanco Parrondo, por ser la que 
reúne mayores ventajas ptira el Ayuntamiento, y desestimar el 
escrito presetitado por uno de los concursantes.

Acordar que el excelentísimo Ayuntamiento comparezca en 
los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
ante el Juzgado de primera Instancia del distrito de Chamberí 
por D. Antonio Marín Banzos y otros sobre reivindicación de 
finca sita en la plaza de las Pcñtielas, que según los deman­
dantes está detentada por el Ayuntamiento de Madrid,

Aclarar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
en el sentido de que la licencia concedida para la instalación 
de un aparato stirtidor de gasolina en la calle de Rodríguez 
San Pedro, frente al número 7, delante del garage  de su per­
tenencia, lo sea sin el requisito de concurso, si bien esta auto­
rización ha de sujetar a las demás prescripciones reglamenta­
rias ya establecidas o que en lo sucesivo se establezcan para 
la instalación o utilización de los expresados aparatos.

Desestimar el recurso de reposición .Interpuesto por doña 
Ê etra Ruiz Martínez contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente que denegó la licencia solicitada para construir 
unos cuartos bajos en el interior del lavadero número 67 de la 
Ribera del Manzanares y dispuso que en el plazo improrroga­
ble de quince días procediera a la demolición délo construido.

Acordar que Jio se debe pedir la revisión de la providencia, 
por hallarse ajustada a la ley, por la que se justiprecia en 
108,995 pesetas, incluido el 3 por lÜO de afección, la finca nú­
mero 15 de la calle de Cervantes, que el excelentísimo Ayun­
tamiento proyecta ocupar para instalar en ella un Museo.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Tiburcio Rafael Ibarra Medel contra el nombramiento de Ma­
quinista de la instalación frigorífica del Matadero a favor don 
Mariano Aparicio Toledano, como resultado del concurso cele­
brado al efecto, toda vez que el referido nombramiento ha 
creado un derecho a favor de tercero, •

Declarar que no es procedente el recurso de reposición que 
interesa D. Alfonso Alcalá Martin contra acuerdo municipal 
lor el que se ascendió al Auxiliar de primera clase de la plan­
illa de Enseñanza, D, José Candela Cuevas, a la plaza de 
Jliciai de Administración de tercera dase, con el haber anual 
le 3.Ü00 pesetas, vacante por ascenso del que la de.sempeñaba.

Aprobar un oficio de la intervención general del excelentí- 
imo Ayuntamiento, fecha 15 de junio pasado, por el que remi­

la cuenta jiustificada del presupuesto del Ensanche corres- 
ondiente al tercer trimestre del ejercicio de 1924-25, rendida 
pr el señor LJepositario en armonía con lo preceptuado en el 
atículo 584 del vigente Estatuto Municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un vecino.
Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses» de Madrid 

[ira establecer un .servicio regular desde la plaza de Santa 
(ruz hasta el término conocido con el nombre de «Dos Ami-, 
gís», en la carretera de Toledo, entendiéndose hecha esta 
cncesión sin menoscabo de las lineas regulares.

Aprobar la disíribnción del crédito de 150.00Ü pesetas para 
roresión de la mendicidad en el Campamento de Yeserías, 
aordáiulose asimismo, y en atención al informe emitido por el 
sQor Director del Servido, la excepción de subasta o coijf 
cuso para los suministros detallados eti las partidas sexta y 
déiina con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto Municipal 
vijente, autorizándose para adquirirlos directamente.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para organizar, en nom­
bre del Ayuntamiento y con la cooperación de las cla.ses mer­
cantiles e industriales de Madrid, festejos en la segunda quin­
cena de octubre; para nombrar los señores Concejales y 
personas que hayan de formar parte de la Junta de festejos; 
para montar una oficina encargada de despachar cuantos asun­
tos se relacionen con ¡a celebración de los expresados festejos; 
suplementar en 250.(XX4 pesetas el crédito consignado en el 
capitulo VIII, concepto 571 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior; debiendo concederse excepción de 
subasta para realizar los gastos cuya cuantía excedan de 
15.0ÜO pesetas.

Acordar la construcción de .seis kioscos de los 17 que han 
de formar un Mercado de flores en el lado izquierdo del paseo 
de Recoletos, entre las plazas de Casíelar y Colón, anuncian­
do concurso con sujeción al proyecto y presupuesto formulados 
por el señor Arquitecto de Propiedades. ■

Aprobar la distribución de fondos para e! próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Aprobar las alineaciones correspondientes al solar con fa­
chada a la Avenida de Menéndez Pelayo y calles de .Vntonio 
Acuña y Doctor Gástelo, y la subsistencia del trazado de la 
proyectada calle de Antonio Acuña, entre las de O’Donnell y 
Doctor Gástelo, adjudicándose al referido solar el seniiancho 
del camino alto de Vicálvaro en la extensión de 105,40 metros 
cuadrados o lo que en definitiva resulte una vez verificado el 
oportuno deslinde, debiendo efectuarse la referida adjudicación 
con arreglo a la valoración de 64,40 pesetas metro cuadrado, 
y que .se proceda al otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, ingresando previamente en los fondos de la segunda zona 
del Ensanche la cantidad a que ascienda en definitiva el impor­
te de la referida parcela.

Acordar el reconocimiento y abono al contratista de las 
obras de pavimentación de la calle de Núñez de Balboa, entre 
las de Villanueva y Jorge Juan, de la cantidad de 1.634,48 pe­
setas, que se le adeudan como diferencia entre la suma abona­
da y el importe de las referidas obras como exceso de lo pre­
supuestado.

Sati.sfacer la cantidad de 28.055,35 pesetas, que representa 
en parte la ampiiaciación de obra de empedrado microgranito 
de la calle del General Lacy, hasta la del Ferrocarril, y apro­
bar un presupuesto adicional al total de la expresada contrata 
en la cuantía de 180,813,80 pesetas para continuar la expresa­
da obra de empedrado de la calle del General Lacy hasta la 
del Ferrocarril o hasta donde llegue la ampliación de los crédi­
tos antes indicados.

Conceder licencias a la Cooperativa de Casas Baratas «Fe­
rroviaria Reformista» para construir 32 casas en terrenos ad­
quiridos donde proyecta, con fachada unos a la calle oficial 
situada entre el paseo de las Delicias y la calle de Riego, y 
otros a una proyectada calle particular que figuraba con salida 
a la primera de las citadas vías oficiales.

Nombrar interinamente Romanero del Matadero, en vacante 
ocurrida por fallecimiento de! que la desempeñaba, a D. Juan 
Rodríguez Alvarez, con el haber asignado en presupuesto; 
advirtiendo que estos cargos han venido cubriéndo.se por con­
curso mediante examen de conocimientos especiales.

Dada cuenta de un informe proponiendo la adquisición de 
un chimpancé y un mandril para el Parque Zoológico, por im­
porte total de 2.775 pesetas, se acorSó que informase un señor 
Profesor Veterinario municipal sobre la sanidad de los ejem­
plares de cuya adquisición se trata.

Personarse como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo entablado por la Compañía 
«Uribe» contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
por el que se concedió licencia para instalar surtidores de ga­
solina en la glorieta de las Pirámides y en la de Ruiz Giménez.

Devolver al contratista que fué del servicio de volquetes 
para las obras del Parque del Oeste durante los años 1915 y 
1916, la fianza consignada por éste en la Caja general de De­
pósitos en garantía de su compromiso.

Conceder licencias: para establecer una fábrica de ladri­
llos en el camino alto de Vicálvaro (La Elipa); para establecer 
una fábrica de ladrillos en el camino bajo de Vicálvaro {vereda 
de Atocha); pura establecer un taller de herrero e in.stalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Mallor­
ca, 3; para establecer un taller de fundición eii la calle del 
Cardenal Cisneros, 59.
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Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Olite, 29 provisional; en Andrés 
Tamayo, 3; en ía Dehesa de la Arganzuela, parcela minierò 9; 
en Carlos Latorre, 5; en Galicia, 2, con vuelta a la de Gon­
zález Tablas: en Joaquín Costa, 77 provisional; en la calle par­
ticular, 6, parcela número 31 de la Colonia de Aluclie; en 
Porthos, 7; en los pasos de servicio particular letras I' y H de 
la Dehesa de la Arganzuela; en el paso de servicio particular, 
letra P, de la Dehesa de la Arganzuela; en la vereda de los 
Jesuítas, con vuelta a una calle particular a la izquierda del 
paseo de los Jesuítas; en San Francisco de Paula, sin minierò, 
próximo al pa,seo de Ronda; en San Francisco de Paula, sin 
número; en el pasaje del Pradillo, sin número; en María Mag-̂  
dillena, sin miinero; en el lote número 145 del barrio de Bilbao, 
con fachada a la calle de Francisco Panadero; en Francisco 
Xavacerrada, 24; en Ambrosio Vallejo, 3 provisional; en Am­
brosio Vallejo, 1; para casa y reconstruir nn muro de cerra­
miento, en la calle Nueva del Este, sin número, con vuelta al 
paseo del Marqués de Zafra; para cobertizo, en Avila, siii nú­
mero, esquina a la de José María de Castro; para cajón des­
montable de madera y rasgar dos huecos, en la calle de Bravo 
Murillo, 217; para cobertizo destinado a almacén, anejo a la 
finca número 11 de la calle del Comandante Cirujeda, y para 
casilla de guarda y dos cobertizos, en la calle de Teruel, 44.

Para obras de reforma o ampliación: en el paseo de Extre­
madura, 78; en Francisco Zea, 4; en Conde de Vildies, ,5 
(nave interior); en Wad-Ras, lU; en Marqués de Monasterio, 3, 
y en Hileras, 11.

Aprobar un presupuesto adicional, importante 362 pesetas, 
para completar las obras de reparación que se efectúan en el 
patio principal' de la segunda Casa Consistorial.

Aprobar nn pre.supiiesto, importante 1.947,25 pesetas, para 
el traslado e instalación en el patio central de la segunda Casa 
consistorial del modelo en escayola a mitad del tamaño natu­
ral del frontón de la Biblioteca Nacional, obra de D. Agustín 
Querol. ‘

Aprobar un presupuesto, importante 745,05 pesetas, para 
reparación de pintura de loa locales que ocupa la Asesoría.

Aprobar un presupuesta, importante 441,82 pesetas, para 
el traslado de una valla y construcción de puerta vidriera en la 
Imprenta Municipal (Casa de Cisneros).

Aprobar un presupuesto, importante ! .278,48 pesetas, para 
proceder a la habilitación de un local del último piso de ia ter­
cera Casa Consistorial, con destino a laboratorio geodésico.

Aprobar un presupuesto, importante 913 pesetas, para pro­
ceder al solado con baldosín de dos viviendas y parte de los 
pasillos de las guardillas de la tercera Casa Consistorial.

Aprobar un presupuesto, iiuportante 1.591,90 peseta.s, para 
proceder a la adquisición de útiles y herramientas necesarios 
para el funcionamiento de la Brigada de Obrero.s Bomberos.

Aprobar la minuta de honorarios suscrita por el Perito 
tercero por la tasación de la casa mimerò 34 moderno del pa­
seo del Prado, acordada expropiar por el excelentísimo Ayun­
tamiento.

Denegar la indemnización .solicitada por el obrero del Ramo 
de Limpiezas Joaquín Benedicto Gracia, por accidente del tra­
bajo, que dice haber sufrido, toda vez que .se ba demostrado 
por el reconocimiento médjeo llevado a cabo, que la hernia que 
padece es antigua.

Sesiún ordlnarlít del dia 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aclarar el acuerdo municipal por el que se otor­

go licencia para instalar un surtidor de gasolina en lu calle de 
Hermosilta, 22, en !a vía pública, en e! sentido de que tales re­
quisitos y condiciones no se refieret: en este ca.so al de la 
concesión de la licencia por concurso, en atención a que fué 
solicitada con bastante anterioridad a la aprobación del re­
glamento.

Quedar enterada de una comunicación del Gobernador civil 
de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación aprobando e! acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, que dispuso se variase la actual denominación de 
[a calle del Portillo, designándola en lo sucesivo con el nombre 
de Bernardo López García, acordándose asimismo que consta­

ra en acta el agradecimiento de la Corporación al Ayunta­
miento de Jaén por haber enviado una colección de ladrillo.  ̂ ar- 
tústicos que habrán de servir para la rotulación de la calle de 
Bernardo López Garda.

Autorizar el gasto de 4,899,75 pesetEis importe del billete 
de regreso a esta Corte de los niños pertenecientes a la segun­
da expedición escolar al Sanatorio de Oza (Cornfla), y que con 
objeto de prevenir al posible aumento de gastos que puede 
ocasiotiar la estancia en Madrid de los niños dé la Colonia de 
intercambio, se sancione el nuevo gasto de 2,009 pesetas para 
el citado servicio, "

Aprobar un decreto de la Alcaldía I^re.sideucia por el que 
propone la denegación de la licencia solicitada para iiist,alariin 
surtidor de gasolina en la calle de Bravo Afurillo, en sustitu­
ción del de ía glorieta de Qnevedo, cuya instalación fué dene­
gada por no reimir las condiciones aprobadas por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en 13 de junio último.

Suspender de empleo y sueldo a un Inspector de Estacio­
nes ozonizadoras y empleados a .sus órdenes, ínterin se conclu­
ye el expediente que se les instniye y dar traslado al Conce­
jal que lo incoa de la continuada faita de asistencia al servicio 
de un empleado perteneciente al mismo.

Allanarse a la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que se desestima solicitud de la Alcaldía interesando ei 
cierre de los Cementerios de las Sacramentales, ya que carece 
de los requisitos legale.s para ser recurrible en via contenciosa 
y requerir a las Sacramentales para que en cumplimiento de 
las Reales órdenes de 9 de septiembre y 29 de noviembre 
de 1891 presenten en el plazo de un m esjistas de todos sus 
cofrades, que en ca.so de no enmplirse por aquéllas todos los 
requisitos que ia R'eal orden actual declara vigentes, se levan­
te acta notarial del estado presente de estos Cementerios que 
.servirá de base para la definición de ia situación de derecho, a 
cuyo efecto podrá adoptar ia Alcaldía cuantas determinaciones 
estime necesarias, asistiendo incluso a la comprobación del nú­
mero de nichos, patios, etc, y todas aquellas resoluciones en­
caminadas a la defensa de los legítimos derechos del Munici­
pio en e.ste particular y de ios sagrados intereses de la salu­
bridad pública.

Aprobar un oficio de la Intervención general, por el que 
somete a la aprobación de la Comisión immicipal Permanente 
ia cuenta justificada del presupuesto del interior correspondien­
te al segundo trime.síre del ejercicio de 1924-25.

Aprobar nn oficio de la intervención genera!, por el que so­
mete a la aprobación de ia Comisión municipal Permanente la 
cuenta justificada del presupuesto del Interior correspondiente 
al tercer trimestre del ejercicio de 1924-25.

Aprobar nn oficio de la Intervención general, por ei que so­
mete a la aprobación de ia Comisión municipal Fernianenta la 
cuenta justificada del presupuesto de! Interior correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio de 1924-25.

Quedar enterada del balance de comprobación y saldos de 
las operacioiie.s ejecutadas en el mes de junio último y anota­
das en ios libros Mayor y de Cuentas corrientes, por articu- 
los de! presupue.sto de ingresos y ga.stos del Interior para el 
año económico de 1924-25.

Adjudicar en definitiva, con la baja de 20,21 por lÜO en los 
precios tipos, el remate de la subasta de obras de reforma en 
el Parque de Desinfección de San Francisco, afecto a los ser­
vicios del Labonitorio Municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co 
misión municipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno dn 
raiite el mes de julio último. ’

Quedar enterada de haber trasladado sn residencia vaiioí 
vecinbs. l

Aprobar la relación de acera.s que figura i n el expedien 
te que se proyecta establecer en las calles o trayectos de laj 
tres zonas del Fnsanche. j

Conceder a favor de D. Manuel Saborido .y D. Jo.sé Escú 
dero las remuneraciones que venían disfrutando y que podrá 
percibir, el primero ha.sta tanto tenga compensación de la caf 
tidad representativa de la mi.snia en la forma contenida en rl 
compromiso adquirido por virtud de la comparecencia que I- 
giira en el expediente, y el .segundo, en tanto desempeñe o 
Jefatura de ¡os dos Negociados de Beneficencia y Cemenl:- 
rios; autorizándose para el percibo del lialu.r en concepto le 
gratificación a D. Federico [mínente. Profesor especial del 0 -  
legio de Nuestra Señora de la Paloma, previa justificación le
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compatibilidad en el servicio; aprobándose la negativa abso­
luta para el percibo de gratificaciones y reimineraciones a los 
funcionarios que carezcan de acuerdo favorable de la Comi­
sión, y pasar la enmienda relativa a los Sres. Cea y Sánchez 
Covisa a estudio de la Comisión especial de gratificaciones y 
señalar un último plazo de una semana para que los señores 
Concejales puedan presentar emniendas a dicha Comisión.

Suplementar 26.097,50 pesetas el crédito de 1.174,587,50 
pesetas consignado en el capítulo Vil, artículo I c o n c e p t o  210 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior para 
pago a razón de 6,50 pesetas diarias durante la vigencia del 
ejercicio corriente a l i Vigilantes femeninos de evacuatorios 
que con ei carácter de eventuales percibieron sus asignaciones 
desde la fecha en que tomaron posesión de dichos cargos hasta 
30 de junio último por el crédito de 7,897,50 pesetas habilitado 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto de 1924-25.

Supleinentar en 217,0<]O pesetas, con cargo al remanente 
sobrante de las que existen en el ejercicio económico de 
1924-25, el crédito de 3(K),()00 pesetas que figura en el capítu­
lo X, artículo 3.®,,concepto 452 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, destinado «para Colonias y excursiones es­
colares».

Asignar a un Maestro de las Escuelas nacionales de esta 
Corte, jubilado a petición propia el haber pasivo de 4.8U9 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las 8.000 que como maj'or y úl­
timo sueldo disfrutado en activo durante más de dos años le 
sirven de regulador, por exceder de veinticinco años y no lie- 
gar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios en esta capital, 
teniendo en cuenta el acuerdo adoptado por la Comisión muni­
cipal [Permanente, con carácter general, en 24 de diciembre 
de 1924.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del ihistrísimo señor Delega­
do de Hacienda, estimatoria de la reclamación formulada por 
varios Maestros nacionales, en solicitud de que figurasen en el 
presupuesto imuiidpal para el ejercicio de 1925-26, las cantida­
des necesarias para el pago del aumento de indemnización por 
casa-habitación, a partir del Real decreto de 18 de mayo 
de 1923.

Confirmar y mantener la apelación interpuesta ante el Su­
premo contra fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmatoria de providencia del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, que estimaba la reclamación formula­
da por varios Maestros de Enseñanza municipal colegiada, res­
pecto al derecho a casa4iabitación o en su lugar a percibir la 
correspondiente indemnización.

Interesar del Tribunal Supremo la suspensión de los efec­
tos de la providencia gubernativa en recurso interpuesto por un 
Delineante de Cementerios, sobre abono de haberes del tiem­
po que estuvo suspenso de empleo y sueldo, y en cuya provi­
dencia se basaba la reclamación.

No niosírarse parte en el sumario instniído por hurto de 
varios trozos de plomo y cuatro puntas de pararrayos del Mata­
dero viejo sin renunciar a la indemnización correspondiente.

Adjudicar a D. Timoteo Rojas, como resultado del concur­
so anunciado al efecto, el suministro de piezas de recambio 
para los automóviles del servicio de Limpiezas, con la rebaja 
del 2 por 100 sobre ios precios fijados en todos los artículos de 
los catálogos de las diversas casas de procedencia.

Conceder licencias para construir casas: en el minierò 24 
de la calle del Principe de Vergara; en la de Castellò, 46; en 
el 48 de la de Goya; en el 60 de la de Torrijos; en el 49 de la 
de Ayala, con vuelta a la de Torrijos; en el 44 de la de Caste­
llò, y en la de Narváez, 13; para cotistruir un edificio destina­
do a vivienda y cochera en Antonio Acuña, 15; para hotel en 
la calle de Fortimy, 9; para vallar con tabiqiiería de ladrillo y 
construir vivienda en la Avenida de Menéndez Pelayo, 67, y 
para construir un edificio destinado a taller en el número 48 de 
la calle de Fernández de la Hoz.

Para ejecutar obras de ampliación; en el número 2U de la 
calle de Martin de Vargas; en la prolongación de la calle de 
Canarias, frente al depósito de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, y en el número 4 de la de Mazarredo.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Enrique Ribed, el su­
ministro de automóviles destinados al transporte de carnes del 
Matadero, toda vez que verificado el reconocimiento del coche 
modelo con las nuevas ¡iiodificactones propuestas se procedió 
a su recepción.

Nombrar a D. César Sela Sela para ocupar el cargo de Mé­
dico de los servicios sanitarios de la Necrópolis, con carácter 
interino, teniendo en cuenta las razones aducidas por el Jefe ad­
ministrativo de la Necrópolis,

Reconocer a favor del Canal de Isabel II el crédito de pe­
setas 37,753,35, importe en junto de cinco certificaciones co­
rrespondientes a las reparaciones de bocas de riego efectuadas 
por dicha entidad durante los meses de abril, mayo y junio úl­
timos.

Reconocer a favor de la Sociedad Anónima «Unión Eléc­
trica Madrileña» el crédito de 5.422,46 pesetas, como impor­
te del consumo de energía eléctrica efectuado en el Parque de 
Limpiezas de la calle de Méndez Alvaro, durante los meses 
transcurridos desde junio de 1922 a marzo de 1923, ambos in­
clusive.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Autorizar a la Secretaría y a la Depositaría Municipal para 
que por ésta y por los Negociados de Abastos y Actas de aquella 
se lleven a cabo, durante horas extraordinarias por el tiempo 
que se fija y con la retribución que se señala, los trabajos inhe­
rentes al funcionamiento de las expresadas dependencias.

Conceder licencias para instalar surtidores de gasolina, en 
el paseo de los Pontones, 2, y en la calle de Martín de los He­
ros, 5.

Conceder licencia para la venta de aves y caza con desolla­
dero de las mismas en la calle de Augusto Figueroa, 2*̂ .

Aprobar un presupuesto, importante 1.498,50 pesetas, for­
mulado para la instalación de una acera de cemento ante ei 
Palacio de Justicia, fachada de la plaza de la Villa de París.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en Cabeza, sin número; en San Sal­
vador, sin número; en la Avenida de Ledesma, 5, barrio de 
Bilbao; en la Avenida de Trueba, 3, sitio denominado «Los 
Caballos», B, barrio de Bilbao; en Inmaculada, 4; en Berru- 
guete, 32 provisional; en Ledesma, lote número 72, B, barrio 
de Bilbao; en Pastor Muriel, sin número, Huerta de Aluche; 
en Lorenza Correa, sin número; en Daniel Osorio; en José 
Barnosell, sin número; en Antonia Riiiz, 8; en Comillas, 38 
provisional; en Londres, 5 {Madrid Moderno); en Javier Za- 
nón, sin número; en Juan del Risco, 29 provisional; en Lo­
renza Alvarez, sin número; en Cuatro Fundadores, lote núme­
ro 229, B, barrio de Bilbao; en Ledesma, lote número 26, barrio 
de Bilbao; en Juan de la Hoz, sin número, con vuelta a An­
drés Tamayo; en Francisco Navacerrada, 19; en Primero de 
Mayo, 10; en Jaén, sin número; para hotel, en Trueba, 7, para 
pabellón, en Martínez Izquierdo, en el interior del solar núme­
ro n ,  y para ático, en Barbieri, 19.

Para obras de ampliación: en Ayllón y Domínguez, 10; en 
Béjar, 20; en Marcelo Usera, sin número, con vuelta a la del 
Amor Hermoso; en Santa Aurea, 3; en Antonio López, 6; en 
Comandante Cinijeda, 18; en Méjico, 31; para una planta de 
sotabanco, en Francisco Salas, 41, con vuelta a la de Rodóii; 
en Príncipe, 33; en el paseo de Extremadura, 60, y en Co­
mandante Cirujeda, 35. ■

Para construcción de retretes, cuartos de baño y una esca­
lera, en la plaza del Cordón, 2.

Abonar, conforme con el Ingeniero Jefe, a doña Inocencia 
Casaiuieva, viuda del obrero de Vías públicas de Interior 
Valentín de Haro, la cantidad de 52 pesetas, importe de los 
jornales devengados por su difunto marido en horas extraordi­
narias, siendo cargo la referida suma, segiín informa la Inter- 
veiidóii, al crédito de 800.000 pesetas, consignado en el capí­
tulo I, artículo 4 .“, concepto 26 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior por corresponder a un ejercicio ya liquidado.

Adquirir por gestión directa, im automóvil con destino al 
servicio de la Jefatura de la Necrópolis para la. inspección de 
todo lo referente a dicha Jefatura, que no podría hacerse 
dadas las grandes distancias que tiene que recorrer.

Adquirir por gestión directa una camioneta automóvil con 
destino ai servicio de limpieza y acarreo de tierras y materia­
les en la Necrópolis.

Madrid, 10 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco  
R uano.
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